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CiudAd U.n!': "I sl t.arla. Zona 12
Guatemsla, Centroamérlca

Guatemala de la .Asunción
10 de noviembre de 1984,-

Licenciado
Julio Galicia Díaz
Director Escuela de Historia
Universidad de San Carlos
Presente

Señor Director:

Me es honroso dirigirme a usted para hacer de su
conocimiento que, cumpliendo con disposición del Consejo
Consultivo (que oportunamente se me corr~unicara),asesoré
al Profesor WILLY JACOBO LEE COBAR en su trabajo de tesis
intitulado: "APROXIMACION A UN ESTUDIO EISTORICO SOBRE LA
PRIMERA REFORl-'1AMONETARIA EN GUATEMALA,(1869-l870)".

Me complace informar al Señor Director que el
trabajo elaborado por el Profesor Lee Cóbar es un trabajo
extenso y documentado; que a mí juicio cumple los requisi
tos necesarios para presentarlo como tesis para el Exameñ
previo a optar al grado de Licenciado en Historia.

Sin otro particular y con toda consideración y -
aprecio, soy del Señor Director de la Escuela de Historia,
su atento y seguro servidor.
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¡;~n'y.Rt;IDAD DE SAN CARLOS
DE GUATEJllALA

Cluda.d Universitaria. Zona 12
Guatema.la, Centroamérl<:a Guatemala, 26 de febrero de 1985.-

Señores Miembros
Consejo Directivo
Escuela de Historia
Universidad de San Carlos
Presentes

Señores Miembros:

Atentamente nos dirigimos a ustedes con el objeto de rendir -
informe sobre el trabajo de tesis del.Profesor WILLY JACOBO -

LEE COBAR, Carnet No. 10835 que se titula: IIAPROXL~CION A UN
ESTUDIO HISTORICO SOBRE LA PRllffiRAREFORMA MONETARIA EN GUATE
MALA, 1869-1870".

De conformidad con 10 establecido en el Reglamento de Tesis -
vigente, cumplimos con examinar, estudiar y discutir el men -
cionado trabajo, habiendo formulado al autor las observacio -
nes que estimamos pertinentes, las que fueron atendidas en la
versi6n que ahora presentamos.

Habiendo observado tales aspectos, rendimos nuestro informe -
final, indicando aque a nuestro criterio el trabajo de tesis
del Profesor Lee Cóbar merece nuestra aprobación para que pue
da sustentar su Examen previo a obtener el grado de Licencia=
do en Historia.

Sin otro particular, nos suscribimos de los Señores Miembros
del Consejo Directivo, como s~s~teñt~rvidores.
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de 1871. No se trata de una historia subjetiva, al contrario,

se pretende encontrarle sentido a los hechos relevantes que le

dieron forma a la evolución social, proporcionando una visión

coherente.

El trabajo desde sus inicios sigue un hecho: la moneda g..!

rando alrededor de la economía. Es notorio que a partir de la

conquista, se establece en Guatemala la estructura de la depen-

dencia. Como economía colonial (subordinada), se dedicaba a la

producción de subsistencia local y exportaba productos agríco-

las que necesitaba España. Desde entonces, proviene nuestra d~

pendencia económica vinculada con la economía occidental. Gua-

temala importó productos que podían fabricarse aquí (aceite, te

las, vinos, etc.), pero la metrópoli prohibió su manufactura y

limitó el comercio entre sus colonias. La economía siempre ha

estado estructurada en beneficio del país dominante y no del de

pendiente. .

La principal forma de obtención de canital, se hizo alred~

dor del comercio de explotación-importación, y de la uroducci6n

de los productos de exroltación. La principal forma de obten-

ci6n de cani tal, se hizo alrecedor de jun. solo 1 nroducto (natu-

ralmente agrafo), eje del sistema económico por depender de él,

todo el sistema. Cuando el producto falla, inmediatamente se

busca un producto sustituto. Una vez encontrado el nuevo mono-

cultivo, el gobierno va a actuar rara garantizar que se produz-

ea en la cantidad conveniente. Por supuesto, 10 que debía pro-

v
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ducirse y exportarse, así como los preclost estahan determinaoos

por la situación europea.

En Guatemala, nunca se desarrolló una verrladera industria

de exportación, salvo la atractiva de metales preciosos pobre-

mente. La economía fue siempre agrícola, con una rústica indl1s

tria para consumo interno. Las economías doméstica y local, aQ

tosuficiente, así como mercados ~e imbi~o reducid¿, limi~aban

la nronucción comercial y la industria local.

Durante más de cuatro siglos, la productividad ha variado

muy noco. La agricultura y la ganadería han conservado sus mé~

todos tradicionales, basados en una abundante y barata n¡ano ne

obra. La independencia trajo un c~mbio en la dependencia econ~

mlca: se sustituyó a Espafia por otra potencia: Inglaterra. E~

ta nación fue en la que meJor se desarrolló; durante la colonia

espafiola, la REVOLUCION n~D~STRIAL, que se inicia con lo que

se ha dado en llamar Revolución Ingles~

Esta revolución, que representa " la aplicación de la cien-

cia a las fuerzas productivas, no se da en un breve perí000 de

tiempo, sino en varios siglos. Este proceso se originó mucho a~

tes de 1760 y alcanzó su pleno desarrollo después de 1830". (*)

Inglaterra, consciente de su poderío, se aprove6ha de él para ~

poderarse de toda clase de riquezas y haciendo empréstitos gra-

vosos que acentúan la estructura de dependencia, princinal cau-

sa del desorden monetario y que Guatemala no tuviera su propia

(*) Ashton, T.S. La Revolución Industrial. Pil'. 10
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moneda. Por eso m1smo, Guatemala sufre mucho durante la colo-

nia, aún más, en la etapa post-independiente.

Se ha hecho uso de algunas categorías de materialismo his-

t6rico para desarrollar este trabajo. Se ha aplicado en forma

no tradicional, escapando así del esquema lineal de evoluci6n

social que nosiblemente no se da en Guatemala. Esto afirma que

los modos de producci6n que se dan en Guatemala, a lo largo de

su historia, son esnecíficos, no coincidentes en dicho esquema.

Por lo anterior, para hacer este trabajo, el autor busc6

en innumerables fuentes bibliográficas, peri6dicos y documentos

correspondientes a todo el período que va desde la conquista ha~

ta la rev01uci6n de 1871. A medida que se fueron clasificando

y fichando los materiales obtenidos, se fue haciendo más difícil,

ya que surgían rlanteamientos que se apartaban de la hip6tesis

de que "la falta de una moneda nacional en Guatemala se debía a

su inveterada situaci6n de PAIS DE~bNDlbNTB y explotado por di-

ferentes potencias. "

Este trabajo, que no es más que una modesta interpretaci6n

de las situaciones de un período hist6rico, es presentado por el

autor para la obtenci6n del grado académico de Licenciado en His

toria.

En diversas oportunidades,. el autor acudi6 a obras que tr,!!:

tan los temas específicamente y con los materiales selecciona-

dos, fue elaborando las partes estructurales de este trabajo.

Puede resumirse en la forma siguiente: en el primer capítulo se

VII
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hace una rlescripci6n de como se encontraba econ6micamente Espa-

ña, desde el siglo VIII, un feudalismo con relaciones de tipo

mercantil, impulsado por los musulmanes que la ocuparon desde

el siolo VIII al XIII.o Este mercantilismo que no es más que un

capitalismo insipiente, provoca el descubrimiento de América co

mo una de sus necesidades. En la primera parte se describe li-

ger8~ente el génesis de las provincias de Centro América y el ~

nicio de su ex~10taci6n, tanto en sus rlquezas naturales como

humanas (esclavitud) Dar parte de los conquistadores, primero y

luego por los colonizadores. Qué faltos de moneda, para sus

transacciones, adoptaron el sistema indígena, basado en el cacao,

telas, plumas y jade. Este primer capítulo se ocu~a de las for

mas de conquista: bélica, religiosa y económica; la explota-

ci6n de minas de oro y plata a través de una cruel esclavitud.

La iniciación de la estructura geográfica de Centro América y

con ella, el desvertar de la actividad comercial.

En el ~apítulo segundo se hace un estudio de las dos épocas

de la colonia, sus probleQas comerciales, los esfuerzos inicia-

les por efectuar transacc~ones con otros dominios espa~oles de

Am é r i c a. Sus problemas monetrlrios, las distintas clases de mo-

neda (escasa) que usaban hasta 1733, cuando se acuharon las pri

meras monedad en la Casa de la Moneda. Los cambios que rro~uj~

ron "Las Le:ves Kuevas" en las relaciones de producci6n, que di~

ron lugar a una segunda 6poca colonial al abolir la esclavitud

legal. Se hace también un análisis de las principales institu-

VlII
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cIones político-sociales y econ6micas, que serán las
,

rRlces que

den lugar a la falta de moneda en el Reino de Guatemala y luego

en las provincias de Centro América.

En el ca~ítulo tercero, se plantea la situaci6n econ6mica

en que se procucé la independencia, que por desastrosa, es la

causa principal de la anexi6n a México, la que perjudic6 más la

economía nacional. La corta duraci6n de la Renública Federal,

la penetraci6n por medio del contrabando en la economía puate-

malteca, de los ingleses, como otra forma de evasi6n de la mane

da. Su influencia en el régimen conservaoor y fundaci6n de la

república como consecuencia de país dependiente de la nueva po-

tencia.

En esta tercera parte se detalla el régimen conservador de

los Treinta Años en sus aspectos siguientes: su origen, Carre-

ra como guerrero y presidente vitalicio~ su muerte y Cerna como

sustituto. Pensamiento filos6fico que inspir6 al régimen, est~

tus social y estructuras que lo sostuvieron, situaci6n econ6mi-

ca en la que se desenvolvi6, auge y caída de la cochinilla. La

moneda circulante, clases, cantidades y calidades. La mal llama

da reforma monetaria de 1853.

El capítulo cuarto, el más importante para este trabajo, se

refiere a la Reforma Monetaria de Vicente Cerna, la verdadera

primera reforma. El empréstito con el que se llev6 a cabo, sus

condiciones, forma en que se hizo y como este acto hace a Guate

mala más dependiente¡ la deuda inglesa y el nuevo préstamo.

lA
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En este ca~ítulo se plantea fundamentalmente como se hizo

la reforma monetaria, basándose en el sistema decinal. Primero,

desmonetizando la moneda circulante y sus result2dos, convenieQ

cias e inconveniencias de aplicar la reforma, los decretos, a-

cuerdos y leyes mpnetarias emitidas a los que el autor analiza

detalladamente. Las recomendaciones y bases que la Cámara de

Representantes postula para que se haga la reforma. Los resul-

tados y consecuencias de la reforma monetaria. Finalmente, la

caída del régimen conservador al triunfar la revolución de 1871

y la acción de García Granados frente a esta reforma a la que

hace fracasar y volver al antiguo sistemana venarío.

Se agrega al trabajo un anexo en el que se consignan las

clases de monedas, sus características y valores, que circula--

ron en Guatemala.

Complace al autor, ~or último, agradecer a la Licenciada

Annabella Villadeleón por sus aportes sobre el tema, al Licen--

cíado René Godoy por sus consejos y revisión de lo escrito. E~

pecialmente a sus hijas Grethel Naitté y Krimhilda por mecano--

grafiar sus borradores.

Gracias a la gentil sefiori~a Blanca Rosa ~arroquín y a los

amlgos del personal de producción de materiales de artes práfi-

cas de la Fundación de la Universidad del Valle, que hicieron -

posible la impresión de este trabajo.

A los Asesores, Licenciados Manuel Salguero Verduo y Carlos

L6pez Leal, gracias por su comprensión y amplio criterio.

El Autor

x



CAPITULO 1

ANTECEDENTES HI~TOjdCOS y POLI'l'ICO-ECUNOHICOS

DE LA RE.FOlt~1A 1'101\.l::TAltlA DE

1869-70

Para la mejor comprensión de la prlmera reforma monet~ria

de Guatemala, es necesario hacer una corta referencia a los si~

temas de cambio existentes desde el siglo VIII en la península

ibérica y la región centroamericana, hasta la reforma de 1869-

1870.

El mercantilismo ~ España

La formaci6n económico-social ~spafiola pr~s~ntaba la coex-

ist~ncia de ~os ~odos de pro~ucci6n.

La Es~aña de la pre-conquista y de la conquista implant&

en la América Española una serie de instituciones feudales que

aun perduran. Estas instituciones se pueden apreciar en la fOL

ma en que está estructurada la tenencia de la tierra en el cam-

po, así como las relaciones sociales de la producción agrícola.

Podría con esto creerse que esa nación se hallaba sumida en el

feudalismo. En la formación económico-social de los ibéricos

de entonces, se da también la coexistencia de relaciones de ti-

po feudal con relaciones de tipo mercantil.

En España las estructuras econ&micas y políticas siguieron

un curso menos feudal que en Inglaterra, Francia y Alemania.

Esto se explica por la prolongada invasi&n de los musulmanes

-- - ~~- - - - ---- - - ~-



- - - -
~

n_ _____

2

desde el siglo VIII al XIII. Luis Vitale(l) exnlica como los

árabes impulsaron el comercio en el siglo X (gobierno de Abde-

rramán 111), mientras el resto de Europa vivía un régimen de e-

conomía natural,

tt la gu'erra no fue un ohstáculo para el interca.!!!
bio comercial; en el apogeo de la Heconquista de Espa
ña se produjo un incremento de las operaciones mercag
tiles. En el siglo XIV las exportaciones de produc-
tos españoles a Italia, Atlántico Norte, Cercano ÚrieQ
te y Egipto, se incrementó sensiblemente " (2)

Como trataremos de demostrarlo a continuaci6n, es l6gico

que las instituciones feudales se encontraran limitadas, e hi-

cieran crisis con-1ft invasi6n árabe; tanto los reyes como sus

nobles hubieron de r'eacondicionar el sistema econ6mico social.

liNo sólo la invasión áraLe es la que evita un arraiga
miento del f~udalismo en España. En el siglo XII se
inició el sistema de explotación ganadera que también
minaba las b~seg feudales, ya que era una ganadería
transhumante cuyo producto se destinaba al mercado e~
ropeo, siendo algo impropio del feucalismo"., (3)

La utilización de grandes extensiones de tierra para la

cría de ganado lanar, así como la poca mano de obra que se em-

pleaba, determimaron que los campesinos emigraran a las ciudades

creando el debilitamiento de la servidumbre medieval.

Otro aspecto es el surgimiento de ciudades que se formaron

a partir cel siglo XI. Los reyes las fundaron nara levantar y

organ1zar milicias para mantener lo reconquistado y continuar

la guerra contra los árabes.

(1 ) Vitale~ Luis. España antes y des~ués ~ la Conquista.
Pensamiento crítico No. 27. (La Habana, 1969) Pág.6.
Vitale, Luis. Op. Cit. Pág. 7.
Ibid. Pág. 11.

(2)
(3)
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Lo que mis prueba que EspaMa no tenía un modo de producci6n

feudal ríridamente dominante es el incremento y consolidaci6n de

la burguesía comercial. Las provincias ibéricas fueron las en-

cargadas de promover el mercantilismo que aceleró la crisis del

feudalismo europeo.

Este canitalismo comercial que se da en Esnaña no es un ca

~italismo macuro y avanzado; es un capitalismo incipiente y que

tiene como características fundamentales ser comercial, es el

~ercantilismo. Este desarrollo mercantil provoca el oescubri-

miAnto de América, que juntamente con los mercados ce las Indias

y de la China, la multiplicación de los medios de camhio y de

las mercancías en general, imprimieron al comercio, navegación

e industria

" un nuevo impulso que consolidó a
fue debilitándose más y más el modo de
dal hasta su liquidacion ". (4)

la burguesía y
producción feu

El descubrimiento de América obedece ~ las necesidades mercanti-
les ~ la énoca

El descubrimiento de América respondió a los intereses co-

merciales o mercantiles de la época. En el siglo XV, la burgu~

sia se había transformado en banquera y financiaba emnresas co-

merciales y manufactureras. En ese siglo se encuentran grandes

(4) Marx,

neo:

Carlos y Federico Engels. Manifiesto.
Argentina, 1973) Pags. 33 y 55.

Editorial Ate

----------
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socieoaces cOQerciales; hay un perfeccionami('nto del crédito y

un sistema nerfecto de letras de cambio. Los burgueses comer--

ciales esnafoles tenían en el siglo XV relaciones financieras

con hanqueros' aYeIT'íB;ft~H.y genoveces, que intervienen en el fi-

nanciamiento ~e las empresas oe ultramar y en todo Bépero d~ ex
",-;,.,,-tj~~

~ortaci()nes.

La burguesía comercial rlel siglo ~V financía expediciones

no por razones altruistas, humanistas o nor avances na~ticos, si

no por rezones comerciales

" la manufactura euro;wa
en los siglos XIV y XV y, el
merlios de carebio que los que
la eSCBcez de dichos medios,
a la burguesía a aventurarse
~ráficas " (5)

enormemente desarrollada
co~ercio, reclamaban más
podía tener por lo que
de oro y nlata, imnulsó
hacia nuevas zonas reo-

de donde puede afirmarse que la burguesía comercial ibérica bus

caha

" una nueva ruta a las In~ias con el fin de que-
brar el monopolio que los árabes y turcos ejercían
sobre el ~editerraneo des~ués de la toma de Bizancio
en 1453 (6)

Por lo exnuesto anteriormente, es fácil compren~er que los

viajes de Colón hayan sido costeados por comerciantes españoles

y genoveces. "Los espa~oles inviertieron cerca de un millón de

maravecHes" (7)9 La otra mitad fue orestada por Mal'tín A]onzo

de Pinzón, el cooerc{ante más rico de Palos y otros genoveces

avunaron a la Heina Isahel con préstamos. Como -ésta natrocinó

Vitale, Luis Op. Cit. Pá~. 16
Ihid Pá/?:. 17

I~)id, PP.f:s. 17-18

-~ - - - - _..- -
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el descuhrimi('nl,o oe ADérica, es así como ti .Colón navegó co

agente personal oe la Heina Isabel"
(8)

a las llamadas Indiasmo

Occidentales, que por ese hecho

" quedar'on incorporadas -políticamente a la Corona
de Castilla y que fuera el derecho castellano el que
se proyectase desde Espa5a.tI (9).

Ya que eran los reyes castellanos, como personas, los duenos v

señores de las tierras recién descubiertas.

Se inicia la explotación ~e América

Los espanoles comenzaron la explotación rlel mar océano por

las razones económicas anteriormente indicadas. Pero nronto re

sultó evidente que los descubrimientos de Colón no habían condu

cido a los europeos al Oriente de Marco Polo. La imnosihilidad

de encontrar una vía por don~e continuar los viajes a esas regiQ

nes, conven~ió a los navegantes, comerciantes y reyes de Esnaña

de que el provecho que podían sacarse de los descubrimientos es

taba en la explotación de las tierras mIsmas y los numerosos h~

bitantes que los conquistadores habían traído bajo la sujeción

de la Corona espaííola. En esa época también el trabajo muscu-

lar del homjre representaha un valor fundamental e indispensa-

ble. De ahí que para explicar el efecto del mundo amerindio

dentro del esquema de la sociedad hisp~nica, Pierre Chaunu re-

curre a la máxima de Bodín: "La ~nica riqueza son los hombrestl(lO)

(8) ~tanley, J. y Stein, Barbara. La Herencia Colonial de Améri-

~ Latina (Méjico: Ed. Siglo XXi, 1979) Págs. 15-18.
(9) Ops Capdequi, J.M. El,Estado esnaÍíol de Indias. (Néjico,

FOl)do ~e cuh,ura economlca, 19)'() .Páf'. 55(10) L Amerique et les Amerique. Paris, 1964. Pág. 67

- - - -.-- - - -- - - - - - - - --
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Así, los españoles impr?visaron un primer ciclo de explot~

ción económica. Durante ese ciclo fue predominante la búsqueda

del oro que Colón y sus compafieros habían notado en muchos adoL

nos de los inr.ígenas, quienes daban al precioso metal un valor

.

muy inferior al que tenía entre los europeos, porque es una eco

nomía que no necesita de las relaciones de intercambio para su

desarrollo. El lavado del oro y la incipiente exnlotación de

las minas vinieron a constituir las emrresas m~s lucrativas que

se dieron en IGS tierras recién descubiertas durante su nrimera

fase. Esa explotación se prolongó durante tOGa el coloniaje.

Catástrofe demo~ráfica indígena

Al agotarse el metal acumulado por los indígenas, las vetas

de las minas y el oro alubial no quedó otra riqueza más que la

explotación de los naturales, porque la fuerza es la que genera

el valor del trabajo excedente. La explotación fue tan violen-

ta y las enfermedades de los conquistadores hicieron tal número

de víctimas entre la población indígena (la historia de Centro-

américa se inaugura con la catástrofe demográfica), que fue la

causa central de la reducción drástica de la población indígena

durante el siglo XVI. Fue la incidencia e-pidémica o "pandémica" de

enfermedades venereas contra las que los indígenas no conta~an con

defensas orgánicas y otras como: sarampión, viruela, tifus, tifoidea

tos fer ina, gripe, '.etc. hste factor pr inc ipal fue c oadyuvad o

por varios otros: impacto moral de la conquista y de la desin-
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teRraci6n cultural, actuando negativamente sobre la natalidad

("desgano vital"), sujeci6n de los indígenas a trabajo forzado

agotador, la política de los espanoles de obligar a los indí~e-

nas a que se concentraran en grandes poblados a proximidad de
.

los núcleos de asentamiento europeo. Esto facilitaba la propa-

gaci6n del contagio (11),
Y se hizo necesario pensar en el aca-

rreo de negros para suplir la mano de obra de los naturales. Se

había llegado a un punto de extinción casi total. En este peri

odo la retención de las islas era ya vital para los espa~oles.

El descubrimiento de Nueva Espana cambió bruscamente el ca

rácter político V económico de la conquista. Se trataba ahora

de la ocupación sistemática de un extenso territorio que había

caído en mano de Cort4s. El territorio mejicano era rico en 0-

ro, plata y población. Ofrecía la posibilidad de continuar la

explotación de minas y lavado de oro en los ríos, así corno el

establecimiento de empresas agrícolas y ganaderas permanentes.

Al mismo tiempo, algunos productos indígenas eran asimila-

dos a la vida econ6mica diaria de los conquistadores.

"En toda conquista existen tres posibilidades: el
nueblo que conquist~ impone al pueblo conquistado
su nronio modo de producción; deja subsistir el mo
do de producción antiguo y sólo se limita a sacar-
tributo; o bien, se produce una acción recíproca
que da nacimiento a algo nuevo".(12)

(11) Cardoso, Ciro y Pérez Brignoli, Héctor. Centro América

~ la Economía occidental (1520-1930) (Costa Rica: Uni-
versidad de C~sta Rica, 1977) Pág. 54.
Harnecker, Marta. Introducción ~ la crítica de ~ Econo-
mía Política. Texto escogido de Carlos Marx. Los concep-
tos elementales del Materialismo Histórico. (Mejico: Edi
t&ria1 S. XXI, 1970) Pág. 223.

(12)

.- -- ~-- - - ~ - --
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En este caso se dió una interculturización, entre lo que asimil~

ron los conquistados estaban los productos alimenticios básicos:

tortillas de maíz, frijol, gallinas de la tierra, cacao, yerbas,

frutos v carnes comestibles. Los españoles también se empeña-

ban en imponer su modelo mediterráneo como el aclimatamiento del

trigo, aceite y vino, el cristiani~mo militRnte, instrumentos de

hierro, la moneda, ganados menores, principalmente cerd03 y ove-

jas, así como mayores: caballos, asnos y vacas. La riqueza prin

cipal la constiuía el nJmero de indígenas de que pudiera dispo-

nerse para el lRboreo rle minas y navíos para poner ~ranSDortar

a España las rlquezas recjén adquiridas.

Tal era la situación cuando Pedro de Alvarado logró estah

blecerse en Guatemala. El y otros conquistadores hab1an arriba

do con la esperanza de encontrar el estrecho del Mar ~el Sur.

Conquista

La conquista fue un enfrentamiento entre dos muncos; se en

frentaron dos grupos etnológicos perfectamente definidos. Cada

uno de estos gru~os tenía una visión y comprensión de la vida y

del universo, su propia tecnología, sus costumbres. Eran dos

culturas distintas, cada una con sus prop10s valores y ambas te-

nías formas de vida que les eran ~ropias,

" con su propia organización soci~l, económica y
política (13)

(13) Guzmán Bockler, Carlos. El nacimiento ~ ~
lonial, ~ interpretación histórico-social.
Siglo AAl, 1970). rág. 33

situación ~-
I

(Méjico: Erl.
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Fue esto un acontecimiento que arruin6 sensiblemente la pobla-

ci6n indígena y que la marcaría, con un sello tan acusado ~ que

tardará mucho en salir.

Conquista militar

La conquista de Guatemala, como la de torla Am6rica, fue el

triunfo de un grupo de aventureros en busca de fama, floria y

fortuna. Severo ~artínez dice:

" fue el triunfo de unos cuantos gruI'os 2e avent,!!
reros, desarrapados y alejados de su ambiente, sobre
vigorosas organizaciones indígenas que vivían a lo
largo del inmenso territorio "(14)

Porque los españoles tenían una superioridad cultural.

" trscientos soldados, y entre ellos, ciento y
veinte escopeteros y ballesteros, e ciento treinta e
cinco de a caballos y cuatro tiros, y mucha polvora y
un artilleros que se decía Fulano de Osagre y sobre
ducientos tascaltecas y chulutecas y ciento mejicanos
que iban sobresalientes 11 (15)

Estos encontraron una fuerte oposici6n a lo lar~o de todo el te

rritorio. El conquistador fue cruel, inhumano, ambicioso y

trinf& gracias a su espíritu militar vigoroso y aventurero; y

sobre todo a su gran tecnología bélica: cafiones, mosquetes,

p61vora y hierro contra arcos, lanzas, flechas, piedra y madera.

La divisi6n entre los indígenas, por pasadas diferencias, ayud6

(14 )

(15 )

Martínez, Severo. La Patria del Criollo. (Editorial Uni-
versitaria) Pág. 30.

.

Díaz del Castillo, Berna1. Historia verdadera de la con-
Quista de la Nueva Esuaña. (Buenos Aires: Espasa-Calpe,
colecci&n Austral No. 1274, 1955) Pág. 18.

~ .
Jf"ti~~' ~ ,

L _ ~:_'__ ~',-~..
..

- -~---
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a los castellanos a la derrota. Por ejem~lo, dos mil cakchiqu~

les ayunaron a Alvarado en la pacificación ne los quichés(16) y

como:

"Los de Utatl~n y sus subjetos eran enemigos ~e los de
Guatemala acordaron de les enviar con presentes de oro
a Pedro de Alvarado y a darse por vasallos de Su MajeA
tad, y enviaron a decir que si había menester algún
servicio ne sus personas para aquella guerra que ellos
servían; y el Pedro de Alvarado los recibió de buena
voluntad y... les envió a demandar mil guerreros .. y
los de Guatimala se los enviaron con sus capitanes." (17)

y los quichés,por su. lado, ayudaron a Gonzalo de Alvarado en

la conquista de los mames, y los tlascaltecas, colaboradores del

europeo, se ensañaron en sus hermanos de raza, los nahuatpipiles.

Evan!!elización

Es indudable que el proceso de conquista lleva un pretexto

j ustific ad or: la implantación de la fe catól~ca en las tierras

de pr~cticas de ritos religiosos extranos y que desconocían la

religión de Espana. Bajo el pretexto de conversi6n religiosa

se llevaron a cabo las batallas y la obtención legal de escla-

vos, y toda clase de fechorías y desmanes. Fue la religión el

pretexto por el cual se instauró toda la estructura de domina -

(16) Anales de los cakchiqueles. Memorial de Sololá, 1950.
Págs. 124-125.

(17) Díaz del Castillo, Bernal. Op. Cit. Pág. 473.

--- ~ ~--- - ..
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ción de estas tierras.

ttEl sonorte ideológico inicial fue, y¡reponderantenen

te religioso, por cuya causa la acción misionera n~
sólo sobrevivió a la militar sino que contribuyó a
echar las bases de una Iglesia comprometida cuyas
ensenansas (ya que ella monopolizó la educación)
dieron vida'a las ciencias y representaciones colee
tivas que habrían de intentar la justificación del-
sistema." (18)

Por medio de la Iglesia, Esparia transmitió a Am~rica su

cultura y, en gran parte, su ascendiente político. Es muy dis-

cutible que la irlea conductora rlel estado espa'ol durante la

conquista y colonización fue el ideal religioso, a nesar de que

"en aquella ~noca la cualidad dominante de la sociedad española

era la religiosidad. Los Reyes Católicos, por su política de

unificación religiosa y social, acentuaron la reliriosidad de

su pueblo. En los siglos ~VI y XVII el clero se incrementó no

tablemente en ?~mero y poder político, influencia social y es-

piritual y riqueza acumulada. El clero se convirtió en la cla

se dominante de la sociedad española. Am~rica reflejó la unión

indisoluble del altar y el trono que se apoyaban mutuamente,

tt la Iglesia defendía la sanción divina de los
reyes, la Corona sustentaba la autoridad ecum~nica
de la Iglesia Católica Homana."(19)

La Iglesia Católica americana se encontraba, por ende, sometida

directa e indirectamente a la Corona en todos los asnectos me-

(18)

(19)

Guzmán Bockler, Carlos, Op. Cit. Pág.64

Clarence H. Haring. El Imnerio Hisnánico en América.
(Editiones Solar, 1972) Pág. 36

- -~ - -- - - - - -
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nos en lo doctrinal y disciplinario, y el patronato de la Iple-

sia se consideraba su más valioso y honorable atributo.

El soporte ideológico de carácter religioso español, había

llevado a la península más de ochocientos años de lucha por 10-
.

grar la reconquista de la totalidad de la Península en poder de

los musulmanes. Bajo esta religiosidad se organizaron las exp~

diciones de conquista de América y fue la conversión religiosa

la justificación constante que encontramos en todos los actos

de conquista. Por ejemplo, en los requerimientes, o sea los do

cumentos que se les leía a los indígenas obligándolos a rendir-

se antes de entrar en batalla, se les pedía, y en español, ace~

tar,

" a la Iglesia por señora y superiora del Univer
so mundo, y al Sumo Pontífice llamado Papa en su nom-
bre."(20)

Como puede notarse, lo prlmero que se les ponía como condición

a los indígenas' era la aceptación de la religión católica y el

reconocimiento del Papa como autoridad.

Las autoridades de la metrópoli justificaban los hechos de

la conquista mediante la conversión religiosa. Así, por cédula

dada el 2 de agosto de 1530 los Reyes Católicos permitieron ca~

tivas y hacer guerras a ciertos indígenas que resistían a mano

armada a las predicaciones de la fé católica.
(21)

Como se com-

(20)
21)

Martínez, Severo. Op. Cit. Pág. 64.
Zabala, Silvio.' Contribución A la Historia ~ las
ciones Coloniales de Guatemala. (Cultura Popular,
de 1953). Pág. 16.

Institu-
octubre

-- - -.- - -
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prenderá, la acción misionera era mero pretexto, puesto que era

natural que los amerindios se resistieran a recibir algo que en

primer lugar no entendían ni comprendían y en segundo lugar, j~

más habían tenido noticias sobre la relación bíblica y el Nuevo

Testamente.

Sometimiento económico

La sed de oro fue el princinal móvil de la conquista de GUA'

temala, lo mismo que del resto de Amlrica. Este sentimiento era

correspondiente a la Ipoca del mercantilismo que se vivía en lu-

ropa desde mediados del siglo XV y que se prolongó hasta mediar

el siglo XVIII, cuyas características más importantes fueron: A)

gran expansión del comercio y los mercados, B) control del capi-

tal usuario y, e) control de las manufacturas. Este auge mercan

til precede y prepara el advenimiento de la Revolución Industrial.

Tratar~ de evidenciar como esta actitud se dió durante la conqui~

ta de Guatemala.

Todos los españoles, desde el Adelantado Alvarado hasta el

último de los infantes querían adquirir fortuna. No vinieron

por motivos patrióticos o religiosos. Se hace notar en una car-

ta de Alvarado a Cortéz donde al final de la misma dice:

ti suplico a vuestra merced que le haga relación
de quiln soy, y lo que a su majestad ha servido en
estas partes, y donde ando, y lo que ~ueYamente he
conquistado, y la voluntad que tengo de servir en 10
que adelante, y como en su servicio me he lisiado
una perna, y cuan poco sueldo hasta ahora he ganado

--- .-------
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yo y estos hidalgos que en mi compania anda, y el po
co provecho que h~sta ahora se nos ha seguido "T22)

En este dltimo fragmento de la Carta de Alvarado se ouede cons-

tatar que lo que perseguían era el fin económico principalmente.

Remesal dice: n.ue a la gran parte de conquistadores y colo

nizadores lps hizo falta la propagación de la fe en Cristo y

que la mayoría tenían la intención de ser ricos y pocerosos,

así como rozar del oro y la plata y bienes ee la tierra, y por

eso pasaron mares y sufrieron peligros.
(23)

Quiz's el prototipo de la ambición entre los cODquistado

res es el propio Alvarado, del cual José Milla dice:

" co~icioso y rapaz, se mancha por una parte con
el robo de ciertas cargas ee cacao pertenecientes al
tesoro de Moctezuma, y derrama el oro por otra, como
si no tuviera el menor ap~go a él." (24)

y refiriéndose a las vejaciones por obtener oro dice:

" Alvarado daba personalmente el ejemnlo de ese
abuso de la fuerza. Además del tributo que se ha-
cía pagar en oro y plata por la numerosa población
de las ciudades y nueblos de sus encomiendas, em-
~leaba continuamente quinientos hombres, otras taQ
tas mujeres en sus lavaderos de metales preciosos."(25)

Al Adelantado, la galantería con las mujeres, de que tanto alaL

de se h~cía en esa ~poca, dejó de importarle con tal de satisf~

cer su ambición de oro.

(22)

(23)
(24)

Alvarado, Pedro. Carta ~ Hernán Cort~z. (Biblioteca Popu-
lar 20 de octubre). Pág. 91.
Remesal, Antonio. Op. Cit. Pág. 78.
Remesal, Antonio de. Historia General ~ las Indias Occi8en-
tales ~ particular ~ la Gobernación de Chanas y Guatemala.
(Guatemala: Bib. de Cultura Popular, 1966)
Op. Cit. Pág. 169.(25)
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Los lugartenientes no se quedaban atris en sus ambiciones

por obtener oro. Así Gonzalo Alvarado impuso la obligación a -

doscientos nifios de Tecpin, Guatemala, que de los lavaderos de

oro, le trajesen cada uno un castellano de oro todos los días.
(26)

En el choque inicial que se dió a raíi del enfrentamiento

entre indígenas y españoles, uno de los dos salió triunfador,

victorioso y el otro vencido y quedó relegado rel poder. Fueron

los valores, costumbres y patrones culturales ee los españoles

nrimero y luego las del "mundo occidental" los que imperaron en

el país, a pesar de la mezcla de elementos de ambos grupos.

En el territorio . conquistado había posibilidad de comen

zar el lavado de oro y la explotación de minas, y el estableci-

miento de empresas agrícolas como: la plantación de cana de a-

zúcar y la crianza de ganado. Parecía más adecuado para el estA

blecimiento de puertos que asegurasen la navegación marIna y la.

trans~ortación de mercaderías entre las distintas regiones comeL

ciales importantes para España y sus colonias y por la estraté-

gica situación próxima a las Grandes Antillas que eran la base

de operaciones de las empresas exploradoras y comerciales.

De acuerdo con lo dicho y para mejor comprensión de la co~

quista se debe distinpuir tres etanas: ~a) la militar, caracterizA

da por la derrota indígena; b) la de sometimiento económico que

consistió en el despojo de bienes, ~iquezas, esclavitud y reparto

de tierras y; c) l~ evangelización que es la fase del sometimieg

(26) Hechos relatados por Gareía Peliez, Francisco de Paula. ~

Memorias para la Historia del AntiRuo Reino de Guatemala.
(Guatemala: Tipografía Nacional, 1971). Pág. 81 Y por Jo-
sé Milla Op. Cit. 279.

--~--~
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to icHo16p,ico.

Los espaííoles no im1)lantaron en las tierras conquistadas

su uropio r~gimen feudal, sino uno m~s atrasado: la esclavitud

en su forma m~s cruel, utilizando la marca del fuego y la muer-

te,

"..A los indígenas tomados en guerra se les herraba la
cara... tanbién los rnuslos..."(27)

Lavaderos~ ~

Alvarado y los que le acomparon en la conquista sedQeron

inicialmente a la tarea de lavar oro en los ríos ~róximos a la

ciunad de Guatemala. De esta actividad económica, dejaron con~

tancia en algunos manuscritos los indígenas y españoles. En

los Anales de los cakchiqueles dice que

"Durante este año (1530) se impusieron terribles tri
butos. Se tributó oro a Tunatiuh, se le tributaron
cuatrocientos hombres y cuatrocientas mujeres para
ir a lavar oro. Toda la gente extraía el oro."(28)

Contínúa la narración diciendo,

" murió el rey Beleché Qat; murio el día 7 Queh
(24 de septiembre de 1532) cuando estaba ocupado en

lavar oro. Des~ués de la muerte del rey vino Tunatiuh
a poner al sucesor del rey." (29)

En lo anterior 7uede notarse como a Tonatiuh no le importaba

que unas mujeres trabajaran en una labor tan ruda y demuestra

(27) Díaz del Castillo, Bernal. Verdadera y Notable Historia

~ Descubrimiento ~ la Nueva Espaha y Guatemala. (Bi-
blioteca Popular, 15 de septiembre, 1964) Tomo IV Pig.502
Anales de los Cakchiqueles (Méjico: Fondo de cultura econ~
mica, 1950). Pig. 133.
Ibid., Pig. 134.

(28)

(29)
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su irrespeto y desprecio por la jerarquía del rey vencido humi-

llándolo, más le importaba el oro.

El juicio de residencia de Alvarado, el 5 de julio de 1529,

en la Nueva España dice:

"Suma y montan las partidas susodichas, y parece haber
metido a fundir por ella el dicho Pedro de Alvarado, y
otras personas en su nombre, 31,730 pesos" (30)

y continúa el juicio en que se le acusa de apropiarse de,

" casi 20,000 pesos, corresponden al oro extraído
de Guatemala. Además figuran 444 marcos y 4 onzas de
p~ata, que fueron marcados y quitados sin especifica-
ción de fecha; pero por hallarse al final de la cuen-
ta se supone que corresponden también a los aros que
Alvarado estuvo en estas provincias."(31)

Al morir Alvarado, el obispo Marroquín hizo por él un testamen-

to que dice:

"Dejó muchos escalvos sacando oro en las minas, de lo
cual llevó mucha carga para su ánima ... Dejó por 11
bres a todos los indios esclavos, hombres y mujeres,
y sus hijos, que así andan a sacar oro por el dicho!
delantado, y desde agora todos sean libres para siem-
pre, con aditamento y con~ición que saquen oro para
pagar las dichas deudas que el dicho Adelantado debe
y dejó ... Y en el entretanto que saquen oro, sean
muy bien tratados y curados, y doctrinados en las cQ
sas de nuestra santa fe católica, todo a costa del
oro que sacaren, hasta tanto que se paguen las di-
chas deudas " (32)

(30)
(31)
(32)

Libro Viajo de la Fundación de Guatemala, Pags. 257-260.
Ibid., Pág. 260.
Remesa1, Antonio de, Historia general de las Indias Occiden-
~ales y narticular de la v.obernación de C~na y Guatemala.
(Guatemala: Soco Geog. e Historia, 1932). Págs. 263-264.

--------
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Puentes y Guzm~n dice:

" por el que otorgó Alonso Zamora, que dice tener
sus minas de oro en el pueblo que fundó con su apelli-
do, y conocemos con el título de Santiago de Zamora,
cuyos indios de su repartimiento, no menos ~ste que Al
varado, dejaron libres y horros de servidumbre, por el
largo provechamiento que les dieron en las minas apun-
tadas ."(33)

Posiblemente se trata de un acto inducido Dar la fe y el arre-

nentimiento para no condenar su alma.

Puentes y Guzm~n describe los cimientos del valle de Jilotepe -

que, el punto en que el río Pancacoyá conservaha en aquella épQ

ca los restos de un antiguo lavadero de oro:

" .oue e ste río de Panccacoyá es lavadero antirruo
de oro; que parece m~s de razón y conforme a huen°
discurso, el haber tomado aquel duro e incomparahle
trabajo por el rrovecho y codicia del tesoro."(34)

llarcía Peláez confirma la e xistencia de estos lavaderos de

oro, que aprovechaban los indígenas antes de la lleeada de los

eST>añoles:

"Descubriendo y lahrando los granos de oro, que esro-
rá2icamente arrastraban las aguas de las vertientes,
2:e que hallaron lavaderos los espaDoles. De ello o-
frecen testimonio los presentes hechos a Alvarado por
los re~es de Guatemala y Atitlán, de que habla Bernal
Díaz; los hechos a Cort~z en su tránsito por Tezulu-
tlán; los hechos a Ch~vez por el rey de Copán, referi
dos por Juarros. Los canutillos tributados diariamen
te Dar 200 niños a Jorge de Alvarado... y otros de

(33) Fuentes v Guzmán, Francisco. Recordación Florida. (Guaterna
la: Soc.vGeog, e Historia, 1933) vol. 11, Pág. 226-227.

-

Puentes y Guzmán, Francisco de. Ibid. Vol. 1. Pág. 337(34)

-- - - - -
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que Ximenes y el Vropio Juarros hacen mención en Nebaj,
Joyabaj, en Santiago de Zamora " (35)

Adem~s puede notarse que ni los nihos se lihran ~e esta cruel

explotación.

Las mlnas de QEQ y nlata

A me0ida que los espanoles conOCleron el territorio, reci-

bieron de los ~orígenes la información de las mlnas de oro y

plata porsterior a las Leyes Nuevas. Las
,

mas ricas minas se

llaban en Honduras y se ~plotaron con esclavos ne~ros. Al prJg

cipio se benefició el metal por medio de fundición. Lu\go se

amalgamó con mercurio, que hacían traer de Almaden, España, ha.§.

ta que fue descubierta en el Perú la mina de Azogue de Huancabe

lica, en 1566. Esta abasteció a todas las minas de Am~rica. En

tre las principales minas figuran:

"Guascorán, las
Acaltera, cerro
Corpus".(36)

del cerro de San Marcos, del cerro de
de Teguagalpa, cerro de Apazapo y del

Fuentes y Guzmán se refiere amplianente a la ffiJna de oeste

de Gracias a Dios en el valle de Sasenti y la de Real de Minas.

De ésta se lamenta no poder dedicarle un libro, porque su nobl~

ción era muy reducida. Se debía a que los indígenas, mulatos o

negros que en ella trabajaban, no se quedaban por mucho tif'mpo,

porque con sólo ir al cerro v laorarlo seis u ocho días, queda-

(35) García Peláez; Francisco. Memorias para ~ Historia ~ ~-
ti~uo Reino de Guatemala. (Guatemala, Tip. Nacional, 1943-
1944). VoL 1. Pág. 337.

(36) Ibid~ vol. 11 Págs. 138-¡39.

~----
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ban suficientemente provistos y no volvían para el laboreo de -

minas.
(37)

Otras minas que Fuentes y Guzmán menciona son: la

de San Andrés en Nueva Zaragoza, la diamantifera del cerro de O

cotepeque. De esta última se lamenta por el abandono en que se

dejaron desde que Francisco de Orduha vino como juez de resideQ

cia de Jorge de Alvarado. Dejó desiertas y yermas las labores

de las minas, obligando a sus dueÍlos a que se dedicaran a otras

labores, con lo cual los indígenas pidjeron:

" a gran comodidad y a su placer, cerrar y encubrir
las bocas de las minas " (38)

Con esta medida trataban de evitar su exnlotación.

Otra región minera im~ortante en la época de la colonia fue

la de Huehuetenango, especialmente en plata pero con gran mez-

cla de plomo.'

Las mina de Guatemala, Honduras y otras del Reino, tenían

a corta distancia montañas con encinas y pinares, y llanuras a-

decuadas TIara la crianza de ganado. Esto permitía el aprovisi~

namiento de víveres y otras comodidades.

Otra mina es la de los confines de Soconusco, con el famo-

so mineral de Calucantepeque, de plata virgen, muy rica. Era de

explotación muy difícil, debido a los intensos vapores sulfu~o-

50S despedidos en ella.

(37t Fuentes y Guzmán. Op. Cit., vol. 111. Págs. 360-361.
(38) lbid., vol. 11 P'g. 361.
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Es importante la rica m1na y criadero de oro rlel pueblo de

Hotocintla, donde el padre Fray Francisco de Bravo, con mucha

cautela, logró que el innigena fiscal de la iglesia le mostra-

se primero una gran pepita de oro. Luego los justicias y caci-

ques lo condujero~ al paraje donde estaba aquél tesoro, a condi

ción de que llevase vendados los ojos y que sólo cogieran con

sus manos el oro que le era menester para la obras de la iglesia.

Pero el religioso antes de embarcarse para Málaga,

n donde instituyó una capellanía que gozó durante
el tiempo de su vida n(39)

escribió a la Audiencia de Guatemala, con relación a tono lo r~

ferido y muestras del oro que llevaba, con lo cual selló el

triste destino ne los desventurados indígenas, que a pesar de

lAS torturas y muertes no revelaron su secreto.

En el Salvador y ~icaragua hubo en diversas énocas otras

m1nas famosas. Pero durante la colonia sólo alcanzó auge en los

lugares ya mencionados y otros que se traeran a colación al ha-

blar de la Casa de la Moneda que se estableció en la capital de

Guatemala, por cédulR real nel 20 de enero de 1731, aunque la

minería ~e metales nobles había disminuido considerablemente y

no nudo ya recuperarse en el transcurso del siglo XVIII.

Antes de que se fundara la Casa de la Moneda, la circula

ción relativamenLe libre de los metales, cuya quinta parte se

reservó siempre a la Corona con el nombre de quinto real, había

(39) Fuentes y Guzmán. Op. Cit., vol. 111. P~g. 102.

,.

...~
- - - - --
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permitido cierta ostentaci6n de la riqueza extraída de las mi-

nas, principalmente en Honduras, Huehuetenango y Chiquimula.

Dice Remesal que vinieron a establecerse muchos oficiales

de oro y plata. Por la abundancia que de estos metales había,

cada vecino quer[a hacer vajillas para su servicio, joyas, y

entregaban a los oficiale$ la plata por arrobas, el oro por li-

bras y a puñados las esmeraldas.

En otra parte añade que los indios de Chiapas al promulgaI

se las "Leyes Nuevas":

"Sacaron todos sus ricos ropajes, plumas, cadenas, ciQ
tas, patenas y mil diferencias de joyas de oro esmalt~
das con piedras muy finas y de varias hechuras ~ue ha-
bía años que no salían a ver la claridad "(40)

(40) Remesal, Antonio de Op. 1 Pág. 253.

- - - - .



La c i ud ad del Señor Santiago, como la llamó Pedro de Alva-
.

rado al fundar la en Iximché el 27 de julio de 1524, fue trasla-

dada al Valle de Almolonga. Para defender1a de los a t a<1 u e s in-

CAPITULO 11

LA COLONIA

Fundación y traslados ~ la Ciudad de Guatemala

dígenas fue situada en este valle, en las faltas del volcán de

Agua, asentándola el 22 de noviembre de 1527. Ordenó su trasl~

do Jorge de Alvarado, que, en ausencia de Pedro de Alvarado, e-

jercía el oficio de Gobernador General.

Esta ciudad fue destruida el 11 de septiembre de 1~41 por

una inundación de agua, lodo y piedras que bajó del Volcán de

Agua. Los vecinos la trasladaron al Valle de Panchoy (hoy Anti

gua Guatemala) el 22 de octubre de 1541. En 1566 fue honrada

con el título de "Muy Noble y muy Leal", por Felipe 11.

Allí permaneció durante dos siglos y treinta años, hasta

que, destruída Dar los terremotos de Santa Marta en 1773, fue

trasladada oficialmente el 2 de enero de 1776, fecha en que se

celebró el primer Cabildo, por el Capitán General Martín de Xa-

yorga, al lugar que hoy ocupa y lleva el nombre de "La Nueva

Guatemala de la Asunción".

Inicio de la Colonia

Con el traslado de la ciudad en 1541 y la creaci&n de la

23
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Audiencia ne los Confines en 1543, ya para 1549, se puene cons!

nerar concluida la Conquista de esta región. En lo sucesivo to

mó el nomhre ne Reyno ce Guatem~la. Durante este período se con

solica la estructura de nominación interna de Gu~temala. Me li
.

mitar~ a hacer referenci~s generales oe los aspectos m~s impor-

t~ntes. Para tal efecto, divi~iré el período colonial en dos!

pocas cuya diferencia se encuentra en la promulgación y aplica-

. ,
Clan: las llamanas "Leyes Nuevas". Esta diferencia tiene su

razón de ser por cuanto que, a partir de dichas leyes, se conf!

gura la estructura de dominación interna por parte de Espafia.

"Las Leyes Xuevas" prohibían hacer esclavos, y marcarlos y

ordenaba ponerlos en libertad, fueron prisioneros ~ guerra o re~

cate. Tambi~n liberar a aquéllos cuyos amos no pudieran probar

su propiedad v ve¿aron el otorgamiento de nuevas encomiendas.

Anemás:

"Los colonizaoores que hubieren maltratado a sus indios
y todos los eclesiásticos, ordenes religiosas y funcio-
narios reales, en~regaran inmediatamente sus encomien-
nas y no volvieran a poseerlos."(42)

Primera Epoca Colonial

Una vez terminado el acto militar de conquista, el español

se ~edicó a buscar oro. Esta actividad ocupó gran parte de su

atención e hizo que los es~añoles pusiesen a los esclavos a bu~

car oro y otros metales. El desarrollo minero en Guatemala no

(42) Haring, Clarence. El Imperio Hispánico ~ América. (Bs.,
As., Argentina: Edit. Solar. 1966) Págs. 66-67.
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tuvo la importancia del de Hljico y el Per~, solamente lo fue en

los primeros años. El Cabildo, defendiendo la necesidad de ha-

cer esclavos, en reiteradas oportunidades afirmó que e stos eran

necesarios para la obtención de oro. Frente a las medidas de -

Cerrato, el Cabildo afirmaba que el bienestar de estas tierras

consistía en la permanencia de los ffipañoles y el poco oro y pl~

ta que sacaba.

El problema monetario

A pesar de ser Guatemala una de las provincias más aniiguas

de His~anoamérica, fue hasta en 1733 cuando tuvo medio circulan

te propio. La moneda que se usó fue,

" la española traída ~or los conquistadores pe-
ro siendo en cantidades insignificantes y tratándo-
se principalmente de moneda de valor mto, que consi~
tían el capital personal, en realidad no había mon~
da fraccionaria para la circulación propiamente di-
cha."(43)

Esto se debió al desarrollo del comercio entre las provincias.

Por esa falta de moneda los españoles adoptaron el sistema indi

gena, consistente en el uso del cacao como moneda de cambio fa-

vorito, pues su obtención era más fácil en comparación con los

metales, especialmente el oro. Esta moneda precolombina se di-

vidía así:

a. moneda popular: cacao

b. moneda alta o cara: plumas de quetzal, mantas de algQ

143) Prober, Kurt. Historia Numismática de Guatemala. (Banco de
Guatemala, 1973), Pág. 16.

.- - - - -
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oón, jade, granitos de oro y hachuelas de cobre.

La moneda traína por los conquistadores tenía como base

primera el maravedí y luego el real, además (lel doblón, el caste-

llano, el c1ucaoo o corona y la hlanca.
(44)

En cuanto al peso,

Quintana dice ~ no ~ ori~inario d~ América. (45) Pero en el

Diario de Centroamérica del 29 de junio de 1910, refiriéndose al

nombre de "PESO" a esa moneda, dice que en los primeros días ne

la colonia,

" para remediar la falta de numerario se apeló
al recurso de hacer monedas con pedazos de plata y
oro que tuviesen el mismo PESO que la acuñaoa que
trataban de su~lir, según refiere Herrera, en la Dt
cada quinta, libro 9, cap. lo. Adoptó como unirlad
nominal al "castellano" que en España, (sepún el 0I.
denamiento de valencia de 1488) valía 485 maravedíes
y en ~éxico, se le atribuyó el de 500, representado
por el peso de oro"(46)

Así se originó esta uni2ad monetaria cuyo nombre, PESO, se hizo

tan general que los gobiernos tuvieron que aceptarlo y supli6

a la moneda real.

Esa falta de numerarlO trajo muchos prohlemas y sufrimien-

tos al Reino de Guatemala tales como:

a. En 1524, cuando se fund6 la Ciudad de Santiapo de los

Caballeros de Guatemala, Pedro de Alvarado no contaha con sufi-

ciente oro o plata,

" .para acuñar moneda, llegando a exigir a los
indios, en forma violenta dichos metales."(47)

Quintana, Roberto. Anuntes sobre ~ Desarrollo monetario de
Guatemala. (Banco de Guatemala, 1971).P'g. 11.
Diario de Centro América. 7 de julio de 1910. P'g. 8.
Quintana, Roberto. Opa Cit. Pág. 11.
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Esta colonia tan privilegiada por la naturaleza y 01vidada

por sus colonizadores, después de haber explotado y despojado a

los indígenas (los verdaderos duehos de estas tierras) de todas

sus ri~uezas mineras, se olvidaron de ella. Como dijo Virgilio

Hodríguez Beteta para el CIII Aniversario de la Independencia,

" al Reino de Guatemala debi6 haber sido llamado
la LA OLVIDADA ISPA~A, o algo parecido, para signi-
ficar la colonia que iba dejarse en mayor aislamieQ
to."(48)

Incluso se le prohibió navegar por el Pacífico por donde s~

caba cacao, su única fuente de exportaci6n, esto en contraste

con }1éxico a quién llamo LA ~ULVA ES.iJAhA por consioerarla su

más estimada colonia al igual que el opulento Imperio de los Ig

cas, y por desconocida raz6n olvidándose del millón y medio de

oro que produjo el primer siglo de conquista,

" . . hasta quedar reduc ido a 1a cuarta parte en el
siglo siguiente y a nada en el subsiguiente.. ..."(49)

En estas condiciones no quedaba, a los habitantes de Guat~

mala, más posibilidad que apelar al medio circulante ñe su veci

no Méjico cuyo numerario entró con todas las vicisitudes y ven-

tajas. Esto se hizo por acuerdo del Ayuntamiento.

(48 ) Rodríguez Beteta, Virgilio. Discurso oficial en el CIlI
aniversario de la Independencia Nacional. Reconilación
de leves ~ la Renública de Guatemala. (Guatemala: Tipo-
grafía Xacional, 1929). Tomo XLIII. Pág. XXVII.
Quintana, Roberto. Apuntes sobre el Desarrollo Monetario
de Guatemala. (Banco de Guatemala~l97l) Pág. 10

(49)

. - - - --
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M~jico no tenía moneda rropia en 152~. Fundían el oro en

pequeños di~cos en los cuales marcaban sus respectivos pesos.

Ellos también tenían sus dificultades monetarias, que pasaron a

Guatemala, especialmente por la moneda falsa que le adicionaban

cobre que le reducía la pureza al oro (este metal podía variar

de acuerdo con el origen del oro en 21 y 23 quilates). Cuando

este recurso fue conocido por los nativos, lo llamaron "oro te-

-puzque" o sea, cobre en lengua Kahua; es decir se trata~)a de "o

ro de baja ley o con exceso de metales no nobles".(50) Esta (Je

nominación acabó siendo consagrada por el uso.
(51)

Pero el oro

tepuzque circuló con un valor de 272 maravedíes o peso.(52)

Teniendo conocimiento de este fraude, el Ayuntamiento mejicano

resolvió, el 6 de abril de 1526, mandar a fundir este oro te~u~

que en barritas de 1, 2 Y 4 tomines
(53)

y barras mayores de 1,

2 v 4 pesos de oro.

Por la serie de problemas que daba la situación monetaria,

e indudablemente, para poder cobrar con m~s facilidad "el quin-

ton (imnuesto creado por los Reyes Católicos por ley del 5 de

febrero de 1504), el gobierno peninsular resolvió crear en Mé-

jico una casa de moneda por medio de la Real Cédula del 11 de

mayo de lS3S. En menos de un año esta casa había convertido

gran cantidad de oro tepuzque ya reafinado. Era moneda regular

(50)

(SI)
(S2)
(~J)

Quintana, Roberto. Apuntes sobre g Desarrollo monetario
de Guatemala. (Banco de Guatemala, 1971). Pág. 11.- ,
Prober, Kurt. Op. Cit. Pags. 16 y 17.
Tnfra, anexo,
Tnfra, anexo.
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de 1/4, 1/2, 1, 2, 3 Y 4 reales con la leyenda "Carolvs et Hoh,!!:

nn a" .
También circulaba en Guatemala la moneda peruana; hasta que

se descubri6 que la Casa de la Moneda del Potosí había hecho una
«

fuerte cantidad de monedas de plata, llamadas "macuquinas", ll,!!:

manas así por su aspecto fe o irregular, a las cuales les falt,!!:

ba un 30% de la plata de ley. Un peso de 8 reales valía efecti

vamente 5, estafando oficialmente al fisco y a las personas paL

ticulares. Estas monedas falsas-verdaderas(54) procedentes del

Perú, o perulera, como entonces se le decía, era de tan baja

ley que su valor se redujo a seis reales cuan~o fueron recogi-

das ~ .,
nara su reacunaClon. Las guatemaltecos las bautizaron con

el nombre de "~IOCLOXi:.S".

Al descubrirse el fraude, el gobierno oblig6 a entregar --

los "mocIones", descontándoles el 30%. La moneda que no se en-

treg6 fue partida a la mitad.

En Guatemala, esa moneda falsa-verdadera circuló profusa--

mente y el Ayuntamiento decidi6, por Real providencia del 10.

de octubre de 1650, prohibir la circulación de macuquinas fe-

bles. Su fundición en lingotes fueron convertidos en monedas

donde hubiese Casa de Moneda. Al respecto Ximénes dice, al re-

ferirse a esa época:

(54) Prober, Kurt. Op. Cit. P~g. 20.
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"Fue ac}\;este aÍ)o de 1653 muy trabajoso para el reino
de Guatemala, a causa de ~ue se halló haber entrega-
do mucha porción de moneda de plata con mucha más li
ga de la que la ley dispone; y así, se mandó que los
pesos de ocho reales valiesen solamente seis, y los
de a cuatro valiesen tres reales; y así hubieron mu }

cha pérdida los que se hallaron con mucha plata; y
~e ese modo corrió la moneda durante alg~n tiemno...
.." (j5)

(El anterior entrecomillado nos demuestra la situación de pafs

dependiente), además,

"Este año de 1677 vino Cédula del rey para que las
rentas reales se lleven a España aunque sea en rea-
les de a dos; mejicanos y peruleros... esto ha de
ser en gran daño para la tierra, porque no ha de h.!!:
ber moneda para el comercio ordinario."(56)

Esto agravó más la situación. La forma de estas primeras mone-

das era:

"tortuosamente circular, y sin labor alguna en el
canto: por un lado las dos columnas, sobre las ar-
Ias del mar, cada una con una corona real, al diam~
tro entreverado un renglon horizontal con las letras
del Plus Ultra; ... por el otro lado, un e~cudo real
de armas ne Castilla y León, con una corona en su -
cima y en la ~rla las letras: Carolvs et Johanna,
riges, de un lado; del otro Hispaniarum et Indiarum.

"(57)

Indudablemente que por no existir buenos traganíqueles, tenía

que ser de forma r~stica.

También circulaban los macacos que tenían forma irregular,

tanto en sus lados corno en la circunferencia. Las monedas infe

Ximénes, Francisco. Historia de la Provincia de San Vi-
cente de Chiana v Guatemala. (Guatemala: Soco Geo~. e
Historia, 1929-1931) Libro V Cap. IV. Pág. 7.
De Molina, Antonio. Memorias. (Guatemala, Unión Tipográ-
fica, 1943). Págs. 78-79.
García Peláez, Francisco. Op. Cit. Vol. 11. Pág. 138.
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riores de 4 y 2 reales no estaban bien marcadas, las columnas e

ran tan imperfectas que parecen un enrejado.

Fundación de la Casa de la Honeda

Esta situación económica se agravó más por la rivalidad e-

xistente entre el virreinato de Xueva Espafia, que indirectamen-

te se juzgaba dueño de Guatemala, y la administración ~el reino

de Guatemala. Ese estado de cosas obligó al presidente de la

Real Audiencia, Toribio Cosio, Marquéz de Torre Campo, por auto

del 20 de se~tiembre de 1714 a convocar a una reunión de las au

toridades de Guatemala, para proponer a su majestad la creación

de una Casa de Moneda. Era la Jnica manera de salvar la situa-

ción por no hallarse un real, y verse así precisados a comerciar

efectos por cacao, como en Nicaragua, Costa Rica y Honduras. La

~oneda metálica no puedo desplazar al cacao durante la colónia;

prlmero, por la escas~z de numerario y segundo, por que la fueL

za y rigidez de la costu~bre lo impidió. Por más de d~s siglos

después de la conquista se siguió usando la moneda-cacao. Esto

se debió a la apropiación que los espaÍíoles hicieron rel cacao

para convertirlo en metálico.

En 1730 el obispo D. Fr. Pedro Pardo, hizo igual petición

al Rey y coincidente~ente el Marquez de Casafuerte, Virrey de

la Nueva España, de manera repentina recomepdaba a su Majestad

la creaci6n de dicha Ca56 de Moneda.

El 17 de enero de 1731, después de casi 17 años de haberse
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hecho la primera gestión y habiendo oído la opini6n del fiscal

del Consejo de las Indias, Felipe V autorizó la creaci6n de la

Casa de Moneda. La noticia se recibió en Guatemala el 7 de ene

ro de 1732. Fue ~otivo de júbilo en el reino. Esta casa pasó

a ser la cuarta en orden de fundación: Méjico, 1557; PerQ, 1558

y Bolivia (Potosí), 1572.

El súbito interés, en 1730, del Virrey de Méjico en ayudar

a Guatemala a instalar su ~ropla Casa de Moneda, fue por~ue vió
.

allí la o~ortunidad de deshacerse del equipo viejo de la Casa

de Xoneda Mejicana. ~and6 las herramientas inservibles y des-

cartadas, aun cuanQo Guatemala había pagado a peso de oro. Ini

ció la acuñación a martillo (como lo permitía la ordenanza del

9 de junio de 1728, en su mpítulo XlI, a las colonias que no di~

pusiesen del equipo necesario), de las monedas conocidas vulgaL

mente como macuquinas y oficialmente denominadas cortadas, pero

<1ue el pueblo las llamó a manera significativa "macacos,,(58)

Las primeras monedas se acuñaron en Guatemala el 19 de maL

zo de 1733. Eran piezas de 5 doblones de oro, de 16 escudos ca

da una, con la misma circunferencia que las monedas de 8 escu-

dos, pero de doble espesor.

La acuñaci6n de las monedas de plata se inició en la misma

fecha, pero siempre .se presentó el problema de la escasez de

ese metal.

~lacaco feo, deforme.
Prober, Kurt. Op. Cit. Pág. 35.



Real de a ocho (8R) 542-2/17 gramos = 26,997 gramos 8 1/2 )10n.

Real de a cuatro (4P.) 271-1/17 gramos = 13,499 g r am o s 17 ti

Real de a dos (2R) 119-58/77 g r am o s = 5,964 gramos 38 '1/2 "

Real de a uno (lH) 59-65/77 gramos = 2,980 gramos 77 "

Medio Real (tn) 29--71/77 gramos = 1,49 gramos 154 ti

Doblón de 8 escudos (8E) 542-2/17 gramos = 26,977 grs. 8 1/2 "

Doblón de 4 escudos (4E) 271-1/17 gramos = 13,499 grs. 17 "

Doblón de 2 escudos (2E) 125-7/17 gramos = 6,749 grs. 34 "

Doblón de 1 escudo (lE) 67-13/17 gramos = 3,374 [Srs.68 "

33

(59)
Es conveniente transcribir una relación que hace Prober

de las especificaciones de las diferentes moneoas que podían

ser acufiadas, sus pesos, títulos y tolerancias fe fabricación

nrevistos en la Institución del 10 de agosto de 1730.

" que manda nuestro católico monarca ...
ae esta suerte, se uniformen todas las casas
da de Esna:ía y Am!:hica.tI(60)

para que

oe mone-

Desde la creación de la Casa de Moneda, estas especificaciQ

nes observadas ihcluso durante todo el tiempo de la Federación

Centroamericana, las cuales estuvieron en vigor hasta el año de

1859.
(61)

(59)
(60)
(61)

Prober, Kurt. Op. Cit. Pág. 35.
Juarros, Francisco. Op. Cit. vol. l. Pág. 1~6-157.
Chinchilla Aguilar, Ernesto. Blasones y Heredades. Guate
mala: Seminario de Integración Social. Editorial "José
de Pineda Ibarra". Ministerio de Educación, 1975.
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Segunoa Enoca Colonial

Las "Leyes ~\Jevas" y ll!.mooificación de llls relaciones de r>roduc-

. ,
.f..!..Q.!l. El problema monetario tratado con anterioridad est~ reJa

cionado con ésta época, principalmente por el hecho de la dismi

nución de la producción del oro y plata. La primera énoca (Jur6

veinte añ.os; en estos aTlas se va dando el "mono de pronucción

depenoiente colonial", y agrícola mercantil en la sq!tJnaa éT,oca.

Este primer período abarcó el proceso militar y el estebleci~jpn

to de las primeras ciucades.

Las "Leyes ~uevas" promulgadas en 1542 terminaron con la es

clavitud legal y, así también con la encomienoa y renartimiento

originales. Severo Martínez(62), dice que fue una "esclavitud

disimulada". Estas leyes les limitaron a los españoles el domi

nlo y la explotación directa que tenían sobre el indípena a tra

vés de esclavitud y les concedió el derecho de recibir de ellos

una tributación tasada por la Corona que se reservaba para sí

parte de ese trib~to, con los que se agenciaba nuevos lngresos

para la real hacienda.

Estas disposiciones dieron orlgen a que el sistema de comi

nación cambiara las formas de explotación del indígena, y Dor

lo tanto cambiaran las relaciones de producción.

El basamento de la dominación siguió siendo la explotaci6n

indígena. Severo Martínez señala:

(62) Martínez, Severo. 01'. Cit. Pág. 37.
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"Estas leyes no se aplicaron rígidamente sino que se
lJeg6 a situaciones intermedias y consiliatorias que
le dieron orientaci6n ~efinitiva al r6gimen colonial."
(63)

Tampoco, al promulgarse las Leyes ~uevas, cambi6 la econo-

mía colonial. Esto llev6 tiem~o, por ejemplo, cuando lleg6 AloQ

so L6pez de Cerrato, eapitan General y segundo Fresirente de la

Audi0ncia (1548-1554), había muchos esclavos. Sin embargo, la

promulgaci6n de las Leyes Nuevas es una disposici6n en la que se

inici6 nuevas formus de dominaci6n que ~erduraron aun rlesrués de

la colonial, como el caso del repartimiento vigente en la énoca

liberal.

La Encomienda

Para la Corona, el indígena fue una posibilidad de obtener

ingresos. Por ésto, emnle6 el sistema de distribuci6n que re-

sult6 el ramo más productivo.

Con la "encomienda", el encomennero recibía }')arte<lel tri-

buto que los pueblos indígenas le pagaron al rey,

" era una concesi6n, librada por el Hey a favor de
un español con méritos de conquista y colonización,
con~istente en ~ercibir los tributos de un conglomera-
do indígena, tasados por la Audiencia y recaudados por
los corregidores y sus dependientes".(64)

Puede decirse entonces que se trataba de una compensaci6n por

los servicios ~ la Corona, además de facilitar el tributo del

Martín~z, S~v~ro, Op. Cit. P~g. 93.
Ibid. Pág. 91.
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rey.

Le~almente el encomendero no tenía autoridad sobre el pue-

blo concedido, incluso no podría vivir en los pueblos de los en

comendados.

Las "Leyes de Indias" sunrimieron la encomienda heredita-

ria,

" pero con vía de composición o disimulación se
llegó a establecerla cornohereditaria o se concedió
a personas por motivos de favor real".(65)

La encomienda no guardaba ning6n nexo legal con la tierra,

pero la mayoría de los encomenderos eran terratenientes que mu-

chas veces tenían sus tierras cerca a los ~ueb10s de encomienda,

" ya que les resultaba ventajoso para
a los indios v obtener de ellos fuerza de
barata para c~ltivar la tierra " (66)

presionar
trabajo

El tributo afectó a los indígenas comprendidos entre los 18

y 50 años, cobraban 3 tostones a los hombres y 2 a las mujeres.

A partir de 1591 se ordenó cobrar otros 4 reales a cada uno, iQ

cluyendo a los indígenas tlascaltecas, que desde la conquista

estaban exhimidos por haber sido aliados y auxiliares de los

. (67)conqu1stadores. Los tributos no siempre se pagaron en di-

nero, fue frecuente el pago en especie. Esto permitió que los

colonizadores abusaran, recibiéndoles los objetos a un precio

"(65)
(66)
(67)

Martínez, Severo, Op. Cit. Pág. 91.
Martínez, Severo, Op. Cit. Págs. 92-93.
Valentín, Solórzano. Evolución económica de Guatemala.
Seminario de integración social guatemalteca. Guatemala;
Ed. José de Pineda Ibarra. ~o. l~. 1963. Pág. 70.

. .
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menor ~ue tenían en el mercado y así,

"Empezó una lucha entre el encomendero y la Corona.,
hasta que en 1721 no quedaba viva la encomienda".(68)

"En muchos casos, sin embargo, las primeras enco-
mienra.s no sirvieron de hase a la formación de fOL
tunas durables, ya que los representantes del po-
der real intervenían en el sentido de redistribu-
irIas, evitando con frecuencia su sucesión heredi
t ar i a". ( 6 9 )

El renartimiento de indípenas

La Corona había solucionado el problema del aurovechamien-

to del indígena. Sin embargo, se enfrentaha con la rlificultad

de obtener suficiente mano de obra para trabajar las tierras de

los conquistadores. Ohviamente, esta mano 0e obra sólo se en-

contraría entre los indígenas, entonces la Corona deci~ió crear

una institución para el repartimiento de indígenas (o Mandamien

to) . Porque tiene cultivo con el cual no se necesita el traba-

jo Dar se~ana, sino ~ue lo hace Dar cosecha o ,or temporada.

través de esta disposición se le obligaba a los indípenas a tra

bajar por temporadas en las haciendas, retornando periódicamente

a sus puehlos para trabajar su pro~io sustento y en la producción

de tributos.
(70)

Esta institución era defendida por los coloni

zacores porque al ser suprimida, surgiría el trabajo asalariado,

el cual no les era éonveniente. Este repartimiento duró toda

(68)
(69)

. (70)

Haring, Clarence. Op. Cit. Pág. 56.
Carnoso, Ciro. Op. Cit. Pág. 64.
Martínez, Severo, Op. Cit. Pág. 35.

,,



38

la época colonial.

El indígena no recibía ni un pequeño salario y sus traba -

jos forza~os terminahan, generalm~nte, con sufrimiento, muerte

y desmedi~os tributos.

El repartimiento tehía las siguientes características:

a. los indígenas trabajaban según las necesi~ades de los colo

nizadores;

b. eran re~artidos semanalmente, rotándolos;

c. la ~aga era forzada;

d . el serV1ClO era hecho por hombres entre 18 y 60 aros; y

tenían 3 semanas para dedicarse a sus ocunaciones.(71)e.

Juntamente con el repartimiento de indígenas, se encontra-

ban otras dos clases de re~artimientos: el de mercancJas y el

de hilazas o d~ algod6n.

El repartimiento ~e mercancías era un comercio obligado,

porque el corregidor o Alcalde Mayor distribuía entre los indios

mercancías co~o machetes, tijeras, semillas, ropa personal, av~

lorios y baratijas sin que ellos los necesitaran y les eran co

bra~os cuando levantahan la cosecha de cacao o maíz.

El re~artimiento de hilazas consistía en que destinaban hi

lo y algod6n entre las familias indígenas y les obligaban a en-

tregar hilado el algod6n, sin recibir poca o nlnguna paga por

ello.

(71) Martínez, Severo. Op. Cit. Pág. 450.
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Los nuehlos indl~enas

Con la encomienda y el repartimiento, se 10Rraha un equili

brio entre los intereses de la Corona y los conquistadores.

Por eso, para crear este punto de equilihrio, fue necesario

crear los pueblos de indígenas. Ambos, la encomienda y el re-

partimiento de~endían del control de los indígenas, y la mejor

forma de controlarlos era concentr~ndolos en pobla~os. Permi-

tían el cohro regular de los tributos y la dis~onibilidad de m~

no rle oi)ra necesaria para los hacendanos porque,

"La reducción de indios, directamente asociada a la
abolición de la esclavitud, fue la mediGa fundamen-
tal del gran proyecto político que iba implícito en
las "Leyes Xuevas".(72)

Estas congregaciones indígenas fueron creadas por Real cl-

dula del 9 de octubre de 1549, donde se anota que,

" tenían como requisito indispensable que lOf!
indios vinieran a vivir, todos, sin excepción, en
pohlados perfectamente organizados yestables".(73)

Los pueblos indígenas curnrlieron varias funciones:

A. Como mecanismo de explotación;

B. garantizaba la producción y cobro de tributos;

C. permitía la disponibilidad de la mano de obra casi ~ratui-
ta; y

D. enriquecía a órdenes religiosas poseedores de haciendas,
garantizando las rentas de la Iglesia. (74)

Martínez, Severo. Op. Cit. Pág. 443.
Ibid. Pág. 103.
Martinez, Severo, Op. Cit. 458-459.

------
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En resumen, el poblado de indígenas fue la piedra angular

del sostén de la estructura colonial.

Estas concentraciones permitieron que los indígenas conser

varan sus trarliciones, formas oe vida colectiva e identidas a

lo largo de trescientos años de dominación colonial.

Los servicios

Necesitando el colonizador del mantenimiento ~e les ciuda-

des, creó el "servicio ordinario para la ciudad", consistente en

mancar, en forma rotativa, a grupos de indígenas a las ciurlanes

para trabajos de mantenimiento, construcción y reparación ne ca

lles y edificios.

Seg~n Valentín Solórzano, por cédula de 1574, ya se permi-

, .. (75)
A '

.
1 '

.
d ' f

.
t1an estos serV1C10S. Sl m1smo, se emp eo 1n 1genas en o ~

cios domésticos y "tequetinesll que consistían en hacer trabajos

~roductivos que contribuían al sustento del beneficiario que s~

lían ser una persona empobrecida de la clase dominante.
(76)

Orígen del latifundio

Las tierras ne los territorios conquistados eran propiedad

de la Corona. Las posibilidades rle arlquirirlas, por favor real,

fue un aliciente para que los españoles emirraran a la América.

Durante la primera época los conquistadores y primeros coloniz~

(75)
76)

Solórzano, Valentín. Op. Cit. Pág. 88
Martínez, Severo, Pig. 473.
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dores se apropiaron ilícitamente 0e las tierras, constituyendo

verdaderos latifundios. En esta segunda época, a finales del

siglo XVI, se creó la "composición de tierras" que estuvo dando

Ingresos a la Corona durante todo el período colonial y que no

frenó la usurpación de las tierras, SIno que las convirtió en

un procedimiento legal para adquirir tierras y ensanchar los la

tifundios con desemholsos moderados.

El ensanchamiento y consolidación de 1atifundios se debió

también a otras razones. Primero, a mayor cantidad de tierra,

mayor ~ificultad había nara conseguir mano de ohra nara trabajaL

la, porque el repartimiento ponía una edad mínima y tiempo de

utilización. Segundo, los terratenientes se vieron impulsados

a acaparar tierras, no para trabajarlas, sino para cortar el

nroblema de la fuerza de trabajo; por eso los criollos;

"
,

1 - 1 d a
.

t
..se opon1an a os espano es a vene 1Z0S y en1an

la tendencia a constituir una sola familia".(77)

Tercero, los criollos estaban concientes de que para ~oder sub-

sistir era más conveniente ser una clase social pequeña, com-

pacta y propietaria de grandes porcIones territoriales. Ya

que de esta manera podía mantenerse rica y poderosa, aprovechaQ

do y explotanto a los indios. Los hacendados g criollos aprov~

charon la estructura de dominación interna colonial, eran sost~

nedores y defensores de dicha estructura. Sin emhargo, los crió

177) Mart{nez, Severo, Opa Cit. Pág. 164.
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1105 tenían que compartir el poder económico y político en un

"lan oe subordinación con los funcionarios españoles. Los criQ

110s, frente a los demás grupos sociales formados por los inrlí-

genas, mestizos y mulatos eran nominadores y explotadores, pero
.

frente a las autoridades espanolas eran parcialmente dominados

(pero no explotados)~ Por eso había siempre una rivalidad per-

manente entre hacendados y funcionarios españoles. Mientras es

tos administraban la colonia, representando directamente a la

Corona y cobraban los impuestos, aquéllos fincaban su ~restigio

social en la decendencia directa de los primeros conquistadores

y que no tenían mezcla con la raza indígena, aunque la familia

de muchos de ellos tuvieran origen mestizo. Algunos criollos

~obres formaban ~arte de esta clase y compartían los intereses

de ésta. Era un grupo en transición, una especie de burguesía,

oue tomaría el nader después de la anexión a México y que se con

solidaría como una clase dominante.

La Economía de ~Colonia. ~ economía aQro-exnortadora

Durante toda la Colonia existieron tres sectores interde-

Dencientes en la agricultura:

A. El sector de la exportación;

B. de abastecimiento; y

C. de subsistencia

En la época de la Colonia se configura la economía para la
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exportación y la actividad agrícola. Los dos productos oe mayor

exportación fueron el cacao y el aflil. El cacao se exportó a

la Xueva Lspaña y a España. Su exportación cobró un 2esarro]l~

importante ~ara la economía guatemalteca. Durante la primera

mitad del siglo XVII, se exportaron 200,00 cargas f e cacao anual

~ente, con un valor fe ~ 60,000.00(78). Sin embargo, en 1681,

" se
para Sue
comercio

prohibe en fórma total el comercio de cacao
Guatemala no compitiera con el cacao y el
de Guayaquil".(79)

Esta es otra de las formas CO!7W actlÍa la potencia dornin;lIJte con

tra la ~e~endiente, anul~ndole los mercados a sus profuctos.

Este hecho pone de manifiesto el car~cter oepen2ien1e de la

economía del Reino de Guatemala, que le impedía atraer monefa

para que circulara. A nartir de esa fecha, la producción de c~

cao se limita al mercado interno y a un cultivo preferentemente

indígena.

Sobre el añil o jiquilite, otro de los productos rrehispá-

nicos [;iró la economía gllatemalteca durante el siglo XVI hasta

mediados del siglo ~IX, y fue durante la primera fase de la co-

lonización, cuando los encomenderos VIeron en la planta tintorea u

na notencial fuente de rIqueza como la del cacao que ")Jaraesa

?~oca ya estaba en auge

Solórzano,
De Solano,

176R-1772.

Valentín. Op. Cit. Pág. 96.
Francisco. La economía agraria 0e Guatemala,

P ág. 87.
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"al nrincinio se trataba apenas de la recolecci6n y
tratamiento de la planta por los indios, posterior-
mente se iniciaron verdaderas nlantaciones a lo lar
go cel litoral del Pacífico,

.
fue El Salvador l~

región que tuvo mis desarrollo". (SO)

El comercio 'del añil se completó en el año de 1744, al le-

galizarse el comercio entre Mljico y el Per~ y los puntos inter

medios, a cambio ce la tinta, Guatemala recibe,

" trigo, cel cual era deficitaria, tejidos sun
tuarios, sillas ce montar mejicanas, sobreros y VI-
nos peruanos y españoles."(Sl)

De escasa importancia era la recolección de bálsamo, la za~

zaparrilla y la grana o cochinilla que se eXDortaba a Cartagena.

Entre los productos de consumo interno sobresalieron la c~

ña de az~car, el algodón~ el tabaco y ganadería bovina, lanar y

caballar. El ganado porcIno y la crianza ce aves de corral se

extendieron por ~odo el reino como una actividad hogareña.

A fines del siglo XVII el contrahando esta en auge en la

Capitanía General de Guatemala, e Inglaterra tenía ya a Belice co

mo puerta abierta del comercio "ilegítimo" y a Jamaica como la

gran terminal de ese productivo tráfico. Para una zona nobre y

aislada corno el reino de Guatemala, el contrabando,

" constituyó una forma de aliviar sus serios probl~
mas de abastecimiento, o de escapar de la terrible fis-
calidad que pesaba sobre las exportaciones legales."(82)

(80)
(81)
(82)

Cardoso, Ciro, Op. Cit. Pág. 73
Solano, Francisco de. Op. Cit. Pág. 107.
Cardoso, Ciro. Op. Cit. Pág. 81.
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El Comercio Colonial

Desde los primeros afios de la Colonia hubo un comercio In-

terno que consistió en la compra y venta de bienes alimenticios

~e consumo, inmu~bles y artesanales, pro~ucidos en cada pueblo.

Este comercio interno estaba reglamentado por las ordenanzas

~el Ayuntamiento de la Ciudad de Guatemala.

El comercio entre las colonias y Europa se lo reservó para

sí la Coroba española en forma de monopolio. Con restricciones,

permitió el tráfico comercial de productos ~ue no nodJ~n rrov~

nir de España,

"Así Guatemala tenía comercio con el exterior Dor tres
diferentes puntos: el intercambio terrestre con la Kue
va España, el marítimo que se hacía con la península y-
los puertos del Caribe y el Comercio con el mar del Sur
y con el Perú."(83)

Pero en 1615, para defender los intereses de la Casa de Con

tratación de Sevilla, Felipe 11 prohibió dicho comercio de vi-

nos porque se provocaba

" gran ~ño a los indios y perjudicaba el comercio
y derechos de España."(84)

Esta medida se rectificó, por gestiones del ayuntamiento y los

veCInos, en 1685 con diferentes prórrogas hasta 1718, año en

que se permite de nuevo el comercio de vinos.

Durante el sig.lo XVII la Corona tuvo problemas con la flo-

(83)
(84)

Martínez, Severo. Op. Cit. Págs. 123-124.
lbid. Pág. 124.
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ta mercante ~ue no permitían el arribo de los barcos ,mercantes

espafioles a las colonias, porque los piratas y filibusteros in-

cursionahan en el Caribe. Estos fueron estimulados por la Rei-

na Isabel de Inglaterra para hostigar y asaltar embarcaciones

y ciu¿arles espafiolas americanas; a estos se sumkron los holan~~

ses y france~es que constantementé sembraron el p~nico. Esto

obligó a que, por Real Cédula de 1546, dirigida a la Audiencia

ae Guaterr.ala,

" todos los puertos de la
sean fortificados, para evitar
los piratas y corsarios".(85)

provincia de Guatemala
cualquier sor~resa ~e

Estos sucesos culminaron con la destrucción, por la flota ingl~

sa, oe la armada española en 1688 o sea que desde el siglo XVII

Espana se gueda Sln su flota.

La religión v los reli~iosos....-

El incoctrinarniento evangelizador no se hizo en castellano,

porque a los misiones les era más fácil doctrinar en la lengua

vernácula. los conceptos de la fe. Trataban de evangelizar al

mayor n~mero posible, dando así cumplimiento a un Breve de Pío

V, en el oue estiDulaha que qUlenes predicaran en esas lenguas

ganarían cien días de indulgencias.

Los doctrineros' fueron aliados de los hacendados. Había

pueblos de "doctrina" y de "visita". Los primeros eran los que

( 85)

(86)
.A. G . C . A., A. 123 . ex p e die n te l. 5 11, Le g . 45.

~artínez, Severo. Op. Cit. Pág. 100.



ten{an ooctrineros permanentes; los seGunnos, eran aquellos que

eran visitr,oos por el coctrinero en ciertos días. Como les era

prohibido tener muchos inoígenas en las hacienoas, a los propi~
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tarios les era i~oisnensable la colaboraci6n ~el doctrinero,

" que venía a ser un aliado con facultades nara
vivir y actuar en el seno rel poblado."(26)

Fueron los dominicos quienes organizaron los pueblos oe ino1os,

como representantes de la Corona. Al mismo tiernno que luchaban

contra la esclavitud de los indios, traían negros nara que los

sustituyeran. Las diferentes ordenas religiosas ta~bi{n hicie-

ron uso nel indígena como mano de obra en sus pro~Ú'r.M~C:3, ,)01'

ejem~lo, en San Jer6nimo, los dominicos tenían la mavor nrople-

dad dedicada al cultivo de azúcar y de tabaco en Saloma, hacieg

da del mismo lugar. Allí trabajahan m~s ~e 1,Uüü in~ivi~uos,

(87)
tanto de mano de obra indí~ena como negra. '

La llefada de negros a Guatemala fue consecuencia oe las

disposiciones 2ictadas en las "Leyes :!\uevas", en vista del fran

n~mero de esclavos indígenas que fueron liberados nor tal moti-

va. Según Joaquín Pardo, en sus Efemérides, al ref~rirsé a la

población nerra, que con fecha 4 de enero de 1543,

" desde la villa de San Pedro, -provincia de
Honduras, el Licenciado Alonso de Maldonadoes-
cribe al ayuntamiento oe Guatemala, que el 3 de
enero arribarán dos embarcaciones " otra vi-
nipndo de Santo Domingo, con la ~rimera barcada
de negros en número de 150 piezas".(88)

(86)
(87)

(88)

Mart{nez, ~evero,
Solano, Fr~nci~co
Ibio. Pá~. 104

Op. Cit. P~g. 100.
.:J O C .t '1)' O. e . p. l. J ag. 1 3

------
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Los jesuitas tenían su inRcnio de

. (89)
propIedades que arrendaban.

cañ a, además de una serie

oe

Tanto lo cominicos como los jesuitas hicieron el panel de

nrp~tamistas rlurante la Colonia, factor import¿nte en la vida de

la misma, a resar de no existir un crédito organizado,

" los deudores de los conventos pagaban nuntual
mente las deudas impelifos por el espíritu religio-
so de la énoca."(90)

Pensaban que si no pagaban a la iglesia se condenarían al fuepo

eterno.

Los dominicos construyeron el Castillo de San Feline y co-

br~ban a los comerciantes por el depósito de las mercancías.

Las órdenes religiosas gozaban además de una parte de los

diezmos que cobraba la heal Hacienda, porque el Real Patronat.o

cedía una nart.e nara la construcción de templos y paros de esti

. (91)
pendios a la IglesIa.

(89)
(90)
(91)

Solano, Francisco de. Opa Cit. Pág. 103.
So16rzano, Valentín. Op. Cit. Pág. 227-228.
Mata Gavidia, José. Op. Cit. Pág. 217.
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CAPITULU 111

SITUACIOK LCOXOHICA EX LA ~LL ~E ~(OVUCE LA lKDEPLNDEKCIA

La situación económica en la que se ~rodujo la Indepennen-

cla fue difícil. 'En los últimos años de la Colonia, el Reino

de Guatemala no podía cubrir por sí sólo sus gastos administra-

tivos. La tesorería de Xueva Espafla le nasaba la suma ~e tlOO,

000 para cubrir sus gastos. Ve esa suerte, la Real Hacienna de

bía a la Tesorería de }léxico $ 2,200.000.
(92)

La situación del

Tesoro Público eran tan desastrosa que ocho oías (Jpspués c:e la

Independencia,

" sólo había sesenta ~esos y medio en efectivo
en las cajas de la Hacienda Pública".(93)

Entre las causas que habían conducido a esa situación, esti la

de no haber ningún comercio con la Península Española; el comer

cio intercolonial no podía desarrollarse porque la antigua poli

tica colonial había impedido la construcción de flotas mercan-

tes para las colonias; y la ya notoria decaoencia (Jel añil y

las dificultades de su exnortación derivadas de la guerra entre

Esnaña e Inglaterra, así como también del cacao. A esta situa-

ción se venía a agregar que debido al contrabando in~lés, mucha

de la moneda centroamericana salía del reino, ya que a través

de dicho contrabanoo se producía una fuerte im~ortación. Aoemás,

Solórzano, Valentín. Op. Cit. Pág. 264.
Salazar, Ramón Op. Cit. Pág. 116.
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en 1809 se le di6 una ayuda volunt~ria de ~ 1,066,996 a

t 1
, (93)

con ra .\apo eon , y esa fuerte

Fernan-

do VI, para su guerra sangría

de moneda afect6 la economía. ~o debemos olvidar que, inmedia-

tamente, al prod~cirse la inde~en~encia, emn1ezan a salir ~el

país grandes cantidades de moneda y otro como resultado del li-

bre comercio y por irse los realistas españoles, casi todos bu-

r6craias, con sus r1quezas.

Es necesario tener presente el estado econ6mico en r¡up se

encontraha Guatemala al procucirse la independencia, ;¡orl1uedi-

cho estado va a impedir, en parte, el arraigo del nrimer intento

liberal y va a ser una de las causas del fracaso federal ~e Cen

troamérica, así como la modalidad de depenriente, imnulsado por

Inglaterra, sobresaliendo la célebre deuda inglesa.

Epoca Republicana

Esta énoca se origin6 a partir de la Independencia Políti-

ca de Centroamérica, el 15 de septieQbre de 1821. Es muy disc~

tible, si éste período corresponde a una realidad renublicana,

o si se le considera como la de un gobierno con los rrinci~ios

republicanismo-liberalismo, o sencillamente se le considera co-

mo el aparecimiento de la República en oposici6n a la Capitanía,

porque la dictadura romne el régimen de derecho, contradiciendo

(93) Salazar, Ram6n. O. Cit. Pág. 116.
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la denominación re~ublicana. Se suma a esto, las luchas entre

grupos organizados y la inoperancia del régimen que no realiza

IV

el proceso político en el idial republicano. Por razones de or

den, debe considerarse, sin embargo, como la etapa que cancela

el dominio y la forma de gobernar del ~eino espaDol.

La etapa independiente se caracterizó por una actitud here

cada y afianzada por una ser le de hechos negativos: no hubo

fuerza que sostuviera la unión del Itsmo, como imperativo geo-

gráfico y político; los antiguos prejuicios religiosos mantuvi~

ron una barrera dentro de la misma nacionalidad, no tan violen-

to como en Europa, pero si con la misma intransigencia de la

Contrareforma.

Anexión de Guatemala a México

La independencia es interrumpida por la anexión a México,

acorda~a por Gabino Gainza, Jefe del Gobierno Provisional, el 5

de enero de 1822, sin consultar la opinión p6blica y con la com

plicidad de los conservadores partidarios del imperio de Iturbi

de y a quienes se les llamó, por ese hecho, "imperialistas".

Los hacendados criollos fueron los propugnadores de la anexión

porque querían seguir conservando su estatus de "aristócratas"

o"nobles" y su situación económica. Se encontraban satisfechos

con el régimen de orden interior, que garantizaba mexicana y, a

-- -
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de cubrir los gastos de Filísola, Gaínza emitió un decreto para

obtener un préstamo de carácter interno, por 40,000 pesos, ini-

ciándose así, "la carrera guatemalteca, como un país deudor",

dice Quintana.

El Rép-imen Conservador de Guatemala o Gobierno de los Treinta Años

Alzamiento y acciones ~ Rafael Carrera

El Jefe de Estado, ~ariano Gálvez emprendió un programa de colo

nización en las tierras estatales, otorgando en 1834, tres graQ

des concesiones: una al Coronel Juan Galindo, en el Petén; 0-

tra ~or 5,600.000 hectáreas a una companía británica, en Vera-

paz; y la tercera, la mayor de todas, en Chiquimula y Totonica-

pán a la sociedad formada por el guatemalteco Carlos Antonio Me~

nv y el beliceno Marshall Bennett. Las dos primeras, ubicadas

en tierras vacías, pero la tercera en tierras con densas pobla-

ciones indí~enas. El reordenamiento de tierras debía operar de

sarrollando la propiedad privada sin tocas tierras comunales.

Las mediciones (.e tierras y la exigencia de presentar títulos

de propiedad, causaron fricciones y malestar entre los indípe-

nas, sohre todo en el distrito de Mita, esto originó protestas

que culminaron con el alzamiento indígena de 1837, encabezados

por el General Rafael Carrera. El 13 de enero de 1838, las fueL

zas revolucionarias tomaron la canital y Perlro Valenzuela reem-

plazó a Gálvez. luego se ~stablece en los Altos un gobierno prQ

visorio integrado por los cuatro Jefes de Estado. Las luchas

"
,
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sir:uieron hasta que se firmó un tratado de paz en el "Rinconci-

to", por medio rlel cual Carrera reconocía el gobierno constitui

do. Por los sucesos de Nita, renunció Valenzuela, sustituy~ndQ

lo :lariano Rivera Paz, quien fue depuesto por Morazán. El 13

de abril de 1939, Carrera ocupó Guatemala y Rivera Paz volvió a

su puesto. En febrero de 1840, Carrera reincorporó los Altos

al estado guatemalteco. Ese año, hizo salir precipitadamente a

Morazán de la ca~ital. Desnu6s de los gobiernos de Venancio L~

pez y Rivera Paz, desde el 11 de diciembre de 1844, Carrera go-

bernó hasta 1848, cuando renunció. En marzo de 1847, decreta

la creación de la República de Guatemala y se convierte en su

presidente. Para 1849, el gobernante Mariano Paredes facilitó

el regreso de Carrera a la presidencia.

Los estados de Honduras y El Salvador, declararon la guerra

a Guatemala y la invadieron en 1850, al mando del presidente sal

vadoreño, Salvador Vasconcelos, Carrera lo derrotó en la Arada

(Chiquimula), el 2 de febrero de 1851, siendo nuevamente presi-

nen~e, la Asamblea de Guatemala lo había nombrado el 22 de sep-

tiembre de 1850. Despu6s que el presidente hondure~o, Trinidad

Cabañas y el guatemalteco, Jos6 Dolores Nufio, invadieron Guat~

mala por el lado de Chiquimula, habiendo sido derrotados nor

Cerna y Kavas. Mientras Carrera terminó la guerra con la toma

del Puerto de Omoa. En 1863, Carrera le de~laró la guerra al

presidente salvadoreño Gerardo Barrios, éste lo derrota en Cua-

tepeque, pero desnu6s Carrera~e rE:p()~e.,.sitió Sania Ana, y, el
".-' :~..,,~,...

~.~"'i";'
,.~: ~ .:\';~~

;.>¡~xr ¡.~
'.

¡
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26 de octubre de ese año, tomó la capital salvadoreña.

La instauración conservadora en 1838, es la victoria de la

clase dominante sobre grupos de la pe~ueña burguesía. Esta vic

I

toria se obtuvo con el apoyo dado por Inglaterra a los consezv~

dores. Carrera venció con el apoyo de las hacendados, su sue-

gro era uno de ellos en Escuintla, dice Mata Gavidia(98), y con

la ayuda del clero que hizo correr la voz de que Gálvez quería

que dejara

" de correr la
casi se paralizaron
nes."(99)

moneda de curso legal, por lo que
hasta las más ínfimas transaccio~

Con el poder en sus manos, los conservadores derogaron la

legislación de los liberales, surpimiendo el matrimonio civil,

la libertad de testar, etc. Le dieron vigencia a instituciones

como los bienes de manos muertas, c~nso enfiteutico, se resta-

blecieron los diezmos, primicias y mayorazgos, devolviéndose to

do el Doder económico territoria a la Iglesia. Volvió la vieja

universidad regida por,

" los estatutos de Carlos 11, ellIechizado, su.§.
tituyendo la academia de estudios fundada por los
libe~ales".(lOO)

Puede decirse que durante esa ~poca Guatemala siguió gobernada

(98)
(99)
(100)

Mata Gavídia, José. Op. Cit. P~g. )49.
Valentín Solórzano Op. Cit. Pág. 399.
Rivas, Edelberto T. Op. Cit. Pág. 48.
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por la Colonia,

" en nuestras instituciones, en nuestro régimen
interno, nada cambiamos y el gobierno se ajustó a
las viejas conciencias y en todos los cerebros conti
nuó dominando por largo tiempo el espíritu teocráti-
co y retrógxado, despótico y tirano que constituyó
la norma de los más grandes monarcas espanoles".(lOl)

Una característica muy especial del régjmen conservador fue

haber nombrado a Carrera como Presidente Vitalicio. Esta manio-

bra política no es ffiRSque el triunfo de la clase dominante, In

tegrada por criollos asociados con el clero que se había ne~a-

do a jurar fidelidad al gobierno federal , auxilianos por los

comerciantes y sostenic.os por el ejército. Podemos decir que:

" dirigía los negocios un partjdo poderoso....
eficazmente apoyado en una clase militar privilegi~
da, ignorante y con toda la arrogancia que la fuer-
za da."(102)

Cabe decir que el papel del ejército, a partir de entonces,

es una constante en la historia del p~ís. La potencia hepernóni

ca ha tenido muy claro ese ~apel en la estructura interna nacio

nal. Conforme se han ido afianzando los lazos de dependencia,

se han dedicado a desarrollar la fu&rza pública, asesorando y

preparando ideológicamente a los jefes con adiestramiento espe-

cial. Se trata de un ejército tecnocrátjco bien estabilizado y

cuyo rol es mantener el status quo.

La fracción pequeño-burguesa integraRa ~or comerciantes,

artesanos, proveedores no artesanos, propietarios rurales no ha

(101 )

(102)

Zeceña,Nario. La Revolución ~ 1871 .Y
Pág. 24.
Zecena, Mariano. Op. Cit. Pág. 14.

snscaudi1los.

,.
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hacenoados, los intelectu~les, a quienes no favorecía este peri

odo para sus intereses personales), estaba en conflicto clasis-

ta con la clase dominante. Esta última trata de mantener la es

tructura colonial ~ara satisfacer sus pretenciones "arist6crati
,

ca" y/o "noble", teniendo en el poder a sus miembros. También

trata de crear gradualmente una dictadura en el momento oportu-

no. Esto lo logran narcialmente nombrando presidente vitalicio

a Hafael Carrera.

Para cOMprender mejor el por qu~ del ~residente vitalicio,

es necesarIO conocer cuáles eran los pensamientos ideológicos de

la ~noca y qu~ incluían en Guatemala, a trav~s de las luchas en

tre liberales y conservadores a nrincipios del siglo XIX:

" la ciencia, la filosofía y la religión estahan
en ~lena discordia "(lU3)

Se dieron dos corrientes, la filosófica y la religiosa,

que
.,

t 'competlan en re SI. La filosofía y la ciencia se senararon

cuando se estableció la diferencia entre el empirismo científico

v la razón pura. Los positivistas decían que la ciencia debía

dominar al homhre y por eso hay que disputársela a la religión.

El positivismo y la religión eran fuerzas antagónicas que origi

naban actitudes mentales opuestas. Los liberales eran positi-

vistas, anticlericales, pensaban que la religi6n era un dique

~ue detenía el progreso. Su doctrina política sustentaha el

princinio de sepAración Iglesi~-Estado y consideraba al libera-

(103) Beltr!lnena Sinibaldi, Lui,s. Fundación de la Renública

r.2Guatemala. Pág. 77.

---~--- --
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lismo como el mecanlsmo gubernamental más adecuado para detener

el absolutismo. Desmembrar el poder para evitar la dictadura

conservadora era una de sus metas.

Los conservadores se identificaban con la relipión. El sQ

porte del gobierno civil era la iglesia que a su vez, era apoy~

da por las clases sociales altas y aco~odadas. El gobierno de

los conservanores representa un nuevo tipo de poder autoritario

que sucede al absolutismo del monarca, o sea, la concención re-

publicana de la monarquía. Est01 quedó demostrado con el nonhr~

miento de Carrera como Presidente Vitalicio con Poderes dictatQ

riales, el 21 de octubre de 1854, por los cuernos electorales

presididos por el Cabilda Eclesiástico, cuyo Arzobispo Metropo-

litano era F ancisco de Paula Gareía Peláez, Vocal nato del Con

sejo, funcionarios públicos, Universidad, Ejército, etc.

El nombramiento de Carrera como "Jefe Supremo'Perfecto"

fue una acción desafortunada de los conservadores, ya que esta

actitud, propia de la época medieval, sentaba un mal precedente.

Si no había otro hombre que tuviera el prestigio de Carrera pa-

ra sustituirlo, en la presidencia, pudieron haberle reelegido.

Etnicamente, la gran población era indígena, pero fuera de

una cierta aristocracia criolla y de una incipiente semi-burgu~

sía, la conformación era muy típica, es decir, que la estructura

social de Guatemala estaba muy jerarquizad~: terratenientes y

campesinos; mestizos, artesanos y comerciantes; propietarios no

hacendados y hacendados y, además, de algunos realistas que aun

- - -- ~----
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no se hab:ían ido con sus capitales a Néxico; constjtuían los PE-

los de estratificación y proc.ucían el conflicto de clases más

significativo. y es así como, la sublevación de Carrera, en

lR37, fue controlada y orientada después por los conservadores,

instigados por la iglesia, es, socialmente, un alzamiento de in

dios y mestizos, de car'cter masico y militarmente una guerra

de campesinos de grandes proporciones. No debemos olvidar oue

los conflictos soci.les originan una extraordinaria complejidad

ne relaciones sociales y ningún gru!10 es capaz de re orientar

la estructura económica. A esto se debió, en parte, el fracaso

liheral. Por eso puede hablarse de un gobierno de clase,

" gobierno de grupo nacido de una facción que re
presentaba intereses de una clase tradicional cuyo a-
pego al pasado constituía un valor fundamental en la
vida."(104)

El 14 de abril de 1865, falleció Carrera, que había sido el

árbitro de la política centroamericana, su influencia se debi6

a que impidió el desarrollo de los liberales en el resto de Es

tados, al haber impuesto como gobernantes a Francisco Dueñas

en el Salvador y a José María Medina en Honduras; los nicara-

güenses estaban en deuda con él por haberlos ayudado contra

los filibusteros; a su prestigio como guerrero, ya que Guatema-

la era el país que se encontraba en mejores condiciones socia-

les, políticas y económicas, ya que se e staba consolidando como

(104) ~uintana, Roberto. Op. Cit. Pág. 99.
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un Estado y contaba con una fuerza pública como sostén. Lo sus

tituyó Vicente Cerna, quien tomó posesión de la presidencia el

24 de mayo de 1865, continuó la política conservadora de Carre-

ra, basada en una alianza con los burócratas y comerciantes de

la capital, de la iglesia y una masa rural numerosa, dedicada al

cultivo del nonal y a la explotación de la grana o cochinilla,

producto de tinte, cuyo auge fue alcanzado en 1854. Las nlanta

ciones eran explotadas por ladinos y mestizos en tierras arren-

dadas, pertenecien~es a los criollos.

Cerna mantuvo una aparente paz en la re~ública, frecuente-

mente interrumpida por las sublevaciones liberales. El error co

metido por este gobernante fue su reelección en el momento menos

oportuno, puesto que l~s ánimos, tanto liberales como conserva-

dores, se inclinaban por un cambio en las estructuras guberna-

mentale s.

Situación monetaria y moneda circulante

Hay hechos que, por la regularidad con que acaecen, puede

dárseles el carácter de. leyes, y uno de estos fue el modo de

nroceder de los guatemaltecos de 1869, respecto a reformar la

moneda,

" no es la conveniencia previsora quien fi
ja la oportunidad de su adopción sino el apremio de
alguna necesidad imperiosa".«105)

Así, era una necesidad imperiosa hacer la reforma porque bajo

(105) Ignacio Solis, Op. Cit. Pág. 986.
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la presión ae hechos anormales se originan leyes faltas de uni-

dad, que en el caso de Guatemala, desde la época independiente,

introdujeron una gran confusión en la circulación monetaria,

nando lugar a que el pueblo pidiera su derogación. Así, la des

monetización de la moneda de plata cortada y lisa, era urgente.

Siendo la moneda un instrumento que sirve de equivalente

pura que se hubieren adl"!'tado por unidad monetaria.

Así aejó de haber _quivalencia constante en la circulaci6n

monetaria del país, cU~nrlo hubo en curso monedas extranjeras de

valores intrínsecos en desacuerdo con otros nominales. Se alte

ró la ley de la moneda nacional, dificult~ndose en estos casos

las transacciones, que se traducían en primas pagadas en el cam

bio ae unas monedas por otras, para compensar el menor valor de

las fables.

También se derluce que acontecieron altibajos en los precios

gue relacionaron todos los valores con el intrínseco de la mane

da.
(106)

Se daban alteraciones en Guatemala, donde habia dos unida-

des monetarias en circulación en 1869, tan legales una como la

(106) Solis, Ignacio. Op. Cit. Pág. 987.

--------
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otra:

a. La insuficiencia de un capital circul~nte de moneda nacio-
nal de título uniforme;

h. Las leves 0.e las circunstancias sobre la circulaci6n forzo
sa de ~onedas extranjeras 6 gastadas por el uso;

c. La alteraci6n ~arcial de las leyes de las naciones, era o-
tro de los motivos de perturbaci6n.

La primera, ~ue era anterior a la independencia y conserva

ea hasta abil de 1859, era el peso con 24-38 gramos de plata DQ

ra; en la serunda, adoptada para las acuñaciones de 1859 a ju-

nlo de 1869, con s610 22-18 gr amos d e plata Dura. Tómese en

cuenta que estas dos últimas alteraciones en la ley de la mone-

da, se hicieron sin desmonetizas las de las leyes anteriores.

Además, a la Dar de la moneda nacional, tuvo curso forzoso por

valores arbitrarios y frecuentemente alterados, la moneda de

plata extranjera que consistía en la cortada y redonda lisa,

que por t~rmino medio,

" contenían en su peso 19-76 gramos ~e plata
para la ~rimerk y 20-93 gramos la segunda".(107)

La uni~ad de moneda empleada como medida de cambio oesde

la independencia fluctuaba entre 19-76 gramos y a 24-30 de pla-

ta pura. Así tenían en circulaci6n monedas de diversos valores

inirínsecos y uno único de curso forzoso.

(107) Solis, Ignacio. Op. Cit. Pág. 988.

---~.
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Por tener una economía de subsistencia, no hahía en la Re-

-pl~blica una "unidad monetaria real" y positiva, representada

-por una moneda ~e oro o plata, ya que ninguna equivalía al va-

lor intrínseco promedio de todas las monedas en circulaci6n. De

aquí, el estado violento e inseguro de esa moneda circulante y

uno de los motivos del alza general de preclos. Se hizo impre.§.

cindible enfocar el sistema monetario y el capital circulante (

que en esos momentos fueron caUSa de perturbaci6n comercial)

con una sRludable reforma, para dar unidad y estabilica~ a la

circulaci6n.

El defectuoso sistema monetario se debatía en los siguien-

tes problemas: gran variedad de moneda circulante, falta de mo

neda de nlata nacional, imposibilidad para acuñar nuevamente la

macuquina, etc. En el ;;eri6dico "La Semana" de diciembre de

1868, el colomhiano Gaspar Ospina, comentaba esta situaci6n así:

"La moneda de plata circulante hace los nueve d~cimos
de la circulaci6n y se Duede dividir así:
l. Sesenia por ciento de moneda macuquina.
2. Veinte por ciento de moneda de cordoncillo o mone-

da acu~ada por la Casa de Moneda.
3. Quince nor ciento de diversas monedas: francesas,

norteamericanas, inglesas y espa~olas."

Además, se consideraban monedas de curso legal en la renú-

blica, por su valor nominal: la de cordoncillo nacional, la m~

jicana, la macuquina y la española. A pesar de su legalicar.,

no todas eran aceptadas, especialmente en el campo y las fin-

cas, donde los obreros se niegan a recibir la moneda macuquina.

._-~-~-
I
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La moneaa macuquIna que había en el país (hacía un sielo que no

se acuñaba), no disminuía; la de cordoncillo que se acuñaba en

el país no aumentaba, no obstante se acufiaba buena canti~ad a-

nualmente. La moneda extranjera huía y la macuquina, que caca

vez estaba más desgastada y disminuido en su peso, era la que

b
. 1

., (108)
O

. ,
..1. . ..1esta a en CIrcu aCI0n. spIna, prosegula uICIenuO que las

macuquinas valen igual que las de un peso de cordoncillo de los

bien acuñados por la Casa de Moneda, a pesar de su notoria aife

rencia.

"La estab liaad circulatoria de los mac'tcos se debe
a que ést~s no salen del país para COIT rar añil en
El Salvad,.r con el objeto de exportarj "(109)

¡
..J

Continúa Solórzano, diciendo:

" comprar ganado en Honduras y vender mercade-
rías extranjeras a Chapas; todas las compras se ha-
cen en moneda de cordoncillo y por las ventas se r~
cibe plata mejicana, que entre en la circulación
pues aquel estado mejicano le vende nada a Guatema-
la".(llO)

Af"ravaba la situación el hecho de que el Gobierno, ante la

imposibilidad de hacer otra cosa, tenía que reconocer el valor

igual entre la macuquina y el peso ce cordoncillo; esto ocasio-

naba el ates~ramiento clel segundo y la circulación del macaco.

Ospina opinaba:

(108)
(109)
(110)

Solórzano,
Ibid. Pág.
Ibid. P~g.

Valentín.
333.
333.

Op. Cit. Pág. 332.
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" que el rer:1ed:io sería retirar del mercado los
macacos y reacuTiarlos". (111)

Estaban muy gastados ror el uso y cosas fJue le nacían al[':unos 11

suarlos.

Intento ()eReforma Honetaria ne 1853

Antes de este prl~er intento de reforma de 1853, se e~itió

~or órnen ne Carrera, una moneda oe 1 real para conmCr:1orar ~ue,

"El 21 i!e marzo ne 1847 firmó el General Carrera un
decreto por el cual quedó fundaoa definitivamente
la república de Guate~ala".(112)

Esta funnación ne la Rerública la hizo carrera, presionano por

el Cónsul Chatfield, para favorecer los intereses
,

.

economlCOS

de Inglaterra. Esta nresionó para ~ue no se volviera a fundar

la Federación de Centroamérica, porque una re~ública fuerte pOQ

dría en peligro las posesiones terri~oriales inglesas y le red~

ciría en pelirro las nosesiones territoriales inplesas y le re-

duciría la posihilidad ne dOr:1inarel canal in~eroce{nico en el

cual tenía gran interés. Fue por eso que Inglaterra, que tardó

anos en reconocer la inaepcnnencia i!e Centroamérica, celebra un

trataoo con Guatemala y le reconoce como Henú~lica InoepeniJien-

te el P,de julio ce 1847. Este mlsmo Cónsul, negoció un trata

do nara que 3elice no cayera en manos de Estados Uni~os, ya que

(111)
(112)

Solórzano, Valentín. Up. Cit. Pág. 335.
Prober, Kurt. Op. Cit. Pago 83.
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tenía instrucciones ~e negoclar tratados Dor medio ~e los cuales

Centroam~rica oependiera de Belice. Esta dependencia estaha ba

sarla en la tesis de que Centroamérica renunciara su soberanía

sobre Belice, dec\arar libre de imnuestos a las mercader~as in-

glesas y reconocer la frontera de Belice hasta el ]lío Sarst~n,

aumentando su área tres veces más.

Roberto Quintana sostiene que la prlmera reforma monetaria

fue en 1853, porque se hizo un préstamo por 30,uOU peses para el

t 1 1 t 1 1 "

., (113) ,-
l

;¡
tresca ,e de a n a a y e oro para a acunaClon. L uecre o

autorizado Dor la "Cámara de Hepresentantes", el 21 de abril de

1853, dice en una de sus partes:

1I que el numerario de la fiep~blica continuaría
obedeciendo a las misma eSDecificaciones relativas
a las monedas re la Federación, en cuanto al peso,
título, módulo, tolerancias, etc. pero el grabado
sería alterado "(114)

Sin embargo, sólo se acunaron muy pocas monedas, eSDecialme~te

de nlata.

Se considera, por lo tanto, que esta no fue la prlmera re-

forma monetaria, sino que un intento por las siguientes razones:

,
a. Porque no fue una ley la propuesta para la reforma, sino un

decreto.

b. Continuaron circulando las monedas anteriores e incluso, se
empleo un vieja troquel,

tt... de cuartillo con un pequeño león ,rampante de Ca2,
tilla,... que fue aplicado a las nuevas monedas de
1/4 de real".(115)

(113)
(114)
(115)

Quintana, Roberto. Op. Cit. Pág. 83.
Ibid. PlÍg. 103.
Prober, Kurt. Op. Cit. PlÍgs. 84-85.
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Los coleccionistas de monedas le llaman "el cuartillo del
lconcito".

c. Se continuó obedeciendo las disposiciones monetarias ne la
federación.

d. La finalida~ era simplemente reacuriar moneda. Esto y los
acontecimientos no fueron favorables para un cambio estru~
tural del sistema monetario, y, una reforma implica un cam
hio total del sistema monet~rio, como lo fue la de Cerna.

En lR60 se acuRó la moneda de oro de cuatro reales que Sl~

vió para solventar pequeñas transacciones. Pero en 1861, se e-

mitieron n;onedas con el "augusto retrato", busto desnudo a la

nanera heróirca del dictador Carrera. bran,

..... los famosos "pesos carrerios".(116)"

cuya calida<'1y confianza rebasaron las fronteras nacionales, e~

ta fama se dehe a que eran unas piezas hermosas, de magnífico

grabado y, especialmente, por la cantidad y calidad de la plata

que les naha un fuerte respaldo. Dichas monedas circularon por

toda Anérica Latina y en las Filipinas. Estos pesos se acuñaron

con nlata extraída de las regiones iliChantla, Olintepeque y Ba-

ja Verapaz.

J

(116) Solórzano, Valentín. Op. Cit. Pág. 331.

- --- -- - . --



CAPITULU IV

LA REFORMA MONETAHIA DE CERNA

1869-1870

El Em-préstito

Dentro del régimen hacendario guatemalteco se había recu -

rrido al singular procedimiento de hipotecar los inrresos públi

cos que se obtuvieran de ren1as específicas, como medio nara g~

rantizar arlelantos o préstamos al Tesoro ~acional.

Esto iba unido a la contrataci6n ~e la deuda nública. Se

supone que servía para que el Estado realizara obras de infrae~

tructura o crear las condiciones adecuadas que estimularan la

inversión del "sector privado", transformando la deuda pública

en un capital social.

El gobierno ~e Cerna también acudió a un empréstito para r~

alizar la reforma monetaria; la causa y origen se encuentra, paL

te de ello, en la anarquía seftalada, en la crónica pobreza de

la nación, y debido a la gran cantidad de importaciones que se

hicieron de manufacturas inglesas, francesas y holrJnresas que in

vadieron el país,

" bajo el impulso de una demanda local insatis-
fecha por mucho tiempo (117)

Estas importaciones no tuvieron ningún control, Guatemala

(117) Torres Hivas, Ede1berto. Op. Cit. Pág. 45.
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y Centroamérica,

" exportó sus monedas de oro y plata, iniciáQ
dose un largo períono oe desarreglo monetario".(118)

e indunahleffiente, en el buen oeseo de dar una solución más con-

creta y sana a una economía monetaria incipiente y enferma.

Cuanoo el mercado de la cochinilla decayó, muchos "queda

nes" emitif10s por comnracores de grana y fruto a napoleros, T'a-

ra pagar comnromisos comerciales, no pudieron ser pagaoos por

sus firmantes, ocasionanoo r.r~ves trastornos. Los quedanos e-

ran al ~or tador, y el Estado lo único que podía nacer era mo-

dificar la legislación y canalizarla.

Las luchas oel gobierno ne Guatemala contra el presi0cnte

salvadoreño, Gerardo Barios, lo obligaron a pedir ayuna económi

ca a particulares, quienes a camhio, exigían hipotecas de las

rentas públicas. La decadencia de la grana había ocasionado

disminución de ingresos por derechos de exportación e importa-

ción y la mala situación monetaria que estaba nGtarolemente dete

riorada, afpctaha las transacciones comerciale~. Estos aspcc-

tos hacían que la hacienda pública se encontrara en un estado

catastrófico.

Es entonces cuando el Presinente Cerna, con la autorización

de la Cámara de Representantes, efectúa el préstamo de 500,UOO

libras esterlinas, por intermedio de su re~resentante, Enrique

(118) Torres Hivas, Edelberto, O. Cit. Pác:r.n 45.

-
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Palacios. El ryr~stamo se nepoció en Londres con la Casa Thomp-

son Bonnar Co~nany, en 1869. Este ya había sino anrobado por

la Cámara de Uepresentantes en lR63. Para que se lograra, se

hinotecó la alcabala marIna y el gobierno subió la deuda interna

que tenía.

Huf'o alr:unas dificultades para conseguir el emnréstito a

causa iJel mal crédito exterior y la "deuda inr,lesa feneral".

Con esta operación, el gobierno se liberó de sus comnromi~os.

Para alpunos historiadores, el nréstamo no fue gravoso.

Valentín Solórzano dice,

" la operación no fue hecha en términos gravosos
par?1. el pa:í s" .

( 119 )

\0 concuerro con el Licenciado Solórzano, porque el ~o~ierno hi

20 un préstamo por 5úU,úOuL nominales y recibió única~ente 325,

uuuL, o sea, el 65~0; es decir, que Inglaterra cobró 35% por co-

misiones. Lo ar~voso radicó en la conducta de los prestamistas
'"

ingleses, ya que, teniendo el monopolio del mundo financiero,

im~usieron unas condiciones leoninas. El empréstito si fue fr~

voso y propio de usureros. A0emás, este préstamo, sumado al f~

neral, llanado ahos después deuda inglesa, fue el primer
,

emnre~

tito extranjero; pasa Guatemala a ser más dependiente de Ingla-

terra. El préstamo fue contratado con la Casa Barclay Herring,

HichFadson y Co., de Londres, tenía por objeto efectuar inver-

(119) Quintana, ltoberto. Op. Cit. Págs. 113-114

-------
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siones lucrativas y obras pdb1icas de car~cter nacional y romu-

nerativo. El oestino oe este dinero fue pagar sueldos y cubrir

el d~ficit de gastos ordinarios. Este empr~stito se fijó en ,

7,142,875 nominal~ que correspondían a $ 5.000,000 efectivos,

equivalentes a ~ 1.UOO,OUO. El gobierno dió como garantía de

pago de las amortizaciones, la renta de tabaco y alcabala marí-

tima, hasta cubrir $ 50.uOO trimestralmente. Aceptó, además,

la condición de no contr~tar otro em~r~stito con otra nación

hasta pasar.os dos anos. Ll Cr~dito Pdblico Xacional cayó en mQ

ra y ya no cum~lió con los ~agos. Al desintegrar e la F~r.era-

ción Centroa~ericana, Guatemala se debió hacer c¡ go ee pagar

la deuda, aún cuando fue la nación que menos usu
, e

~cto el em-

nr~stito.

En prpstamod de ~ 5~Ú,uuO agobió a la añmiI .,ración, ya

que en moneda nacional, hacían un monto de 3,60~ .9 pesos, 1,e-

niendo que ser amortizado por semestre~ con un total de 112,000.

El nr~stamo fue recibido en b(~rras de oro y plata.

nes

Los fondos fueron destjnarios
, 1exc usivamente, nara los fi-

que se hahía propuesto, en dond
e privaban los huenos deseos

de sanear Y solucionar la .
1ncipiente 'eConom1a monetaria. Además,

se inició con el oro y la
Plata la conversión de la moneda, au-

mentando el fondo de rescate de la
Casa de Moneda. Al sobrevi-

vir la revolución d 1 1e 71, la Hacienda P6biica mejoró notable_

mente.

------
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La "segunda reforma monetaria" se hizo al lr finalizando el

régimen conservador. Consistió en la reacuñación de las macuqui

nas, creán~ose así la moneda nacional basada en el sistema de la

uni~ad monetario del peso. Cerna retiró casi todas las macuqui-

nas de la circulación y con las ~ 325.000 líquidas, obtenidas

del préstamo londinense, emitió el decreto monetario del 9 de

junio de 1869. En este decreto se destacan tres aspectos:

l. Fijaba los diferentes valores, peso y ley de las mone~as.

2. Se establecía por primera vez el sistema de divjsión deci-
mal.

3. Establece el valor con el que se recibió el metal rescata-
do. (120)

Desmonetización oe la NacuQuina

El emnréstito llegó a Guatemala en barras de oro y plata,

e inmediatamente se comenzó la acuÍlación nueva y recoDilación de

la mac\1quina. Esta última se entregó por el público en pran ea!!

tidad. Enri~ue Palacios, Superintendente de la Casa de ~:oneda,

ideó el plan de desmonetización de la macuquina, por acuerdo del

7 de junio de 1870 así:

l. La tesorería enviari a la Casa de Moneda todos los macacos
que recibiera para su canje.

2. Se dió a cambio de cuatro reales, una moneda de cincuenta
centavos.

3. Por una de a dos reales, una de veinticinco centavos.

4. Aconsejaba que los macacos fueran recogidos en primer térmi

(120) Solis, Ignacio. Op. Cit. Pág. 337.

- ~- -



En el estudio hecho por Palacios sobre la conver

período oe 1869 a 1870, dice que se acuí-jaron $672,000

ta y oro "Yque de ellos, calcula que había salido del
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no en los departa~entos de la rtepública que ffituvieran ale-

jados de la capital.

Esto fue nrevlendo perjuicios que pudiera ocaSlonar la re-

forma en la circulación. El decreto del 9 de noviembre de 1870

ordenó que en el término ne un mes, se debía recoger l~cuqui
..

na en los ~epartamentos de occidente, Santa Rosa y Ver

el canje se hiciera en la Administración de Rentas.

en el

re pl,!

..s un

millón. Esta evasión se debió a que la moneda de core .cillo

tenía más aceptación que la macuquina, que no salía de país p~

ra comprar afiil a El Salvador o ganado a Honduras. PeJo lo más

importante era que la moneda guatemalteca de plata estaba equi-

parada con el oro, llevarla a otros países donde no existía esa

diferencia, representaba una ganancia notable, es decir, que la

pariedad no correspond{a a la realidad cel mercado de metales.

En aquellos días, la T"lata tenía un valor de mercado que la ha-

cía más adecuada para usarla como medio de cambio. Esta moneda

tenía mayor valor intrínseco en relación al contenido de oro de

las monedas de ese metal con la mJsma designación. De allí que

los cambista, atesoradores y joyeros, las sacaran para satisfa-

cer sus intereses. Se calcula que la circulación probable en

1870, en toda clase de moneda, fue de S 4,200,000, descompuesto



cant id ade s globales de plata,
,

en oro y aS1:

}-Ione d a Xacional: 2,700,000.00

}!oneda Extranjera: 1,500,000.00
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El gobierno perdió fuertes cantidades en la reacuñación,

especialmente en 'los macacos, que no tenían su valor intrínseco

comparado con el nominal. Esta merma se daba al ser fundida de

nuevo la plata.

La desmonetización fue necesarIa hacerla para p00er imnlaQ

tar el siste8a mé~rico decimal y asegurar la correcta circula-

ción monetaria en la ~{enública. En esta reforf'1a se (>stabl(~ció

la pariedad con el dólar.

En estas operaciones se encontraba el princinal suceso eco

nómico de la República de Guatef'1ala cuando sobrevino la revolu-

ción armada del 30 de JUDio de 1871, encabezada por ~iguel Gar-

cía Granados y Justo Rurino Barrios.

Los Quedanes

Durante el auge de la cochinilla, se usaron unos documentos

de crédito que se llamaron "mercantiles de papel", gue los con:er

ciantes fuertemente establecidos firmaban o sus administradores

y los hacían circular. Estaban respaldados por su crédito pers~

nal y cuando se les exigía los cambiaban por moneda corriente.

Estos papeles, de gran confianza, eran admitidos en los nerocios

como billetes de bancos. Era frecuente que no se les cambiara

.
~---------
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por monena, sino por otros. Legaron estos "quenantes" a gozar

de más confianza que algunos vales de la Tesorería Xacional,

res~aloaoos con el producto de las rentas fuertemente gravadas

y comprometid<!s.

Distintas clases de moneda desmonetizada

Las monedas desmonetizadas y sus cantidades, pueGen ser en

contraoas fácilmente en el siguiente cuadro:

Cantinanes
Desmonetizables

CLASES DE rlO~L1.JAS

Descripción
Cantio.
iguales y
mavores

Cantirl.

ffif>nOres

200,000

353,634

60,uOO

5íJO,uOO

De oro oe 1859 a 1869. Va-
lor intrínseco 1.96% supe-
rior al decimal, rebajándQ
le 0.96% por mermas de re-
fundición. Daría el 1% de
utilidao, pero se pone por
valor igual, porque proba-
blemente el público especQ
lará sobre él. $ 200,000

De plata nacional de 1859
a l~69 cuya reducción a la
ley de 835 milésimos darán
51/4% de utilidad S 372,200

De niezas nacionales de 25
centavos y 90u milésimos,
que rebajadas a 835 milési
mas darán 73/4~~ de utili-
dad, menos 1% de mermas de
refundición sea $ 64,050

Cortada d e plata, cuya e O!!
,

versión en moneda de 8J5
milésimos costará 71/4% sea $ 463,750



100,000

S 1,061,366

25,000

Totales:

Cantidad desmo
netizable:

$ 2,300,000 2

De lisa renon~a: el 1% de m~
jor a fJue TJro(!ucesu reduc-
ción a 835 milésimos lo ab-
sorbe la refundición. S 100,OUO

De plata nacional de 1859 a
1869 cuya conversión en pe-
sos.fuertes de 900 milési-
mos costará 11/2% de defec-
to de peso y 1% de mermas.

Para moneda de vellón prodQ
. ,

Clran 50,uOO

Productos iguales y mayores S 786,250

Productos menores

Producto total

Henores gastos de braceaje
y monedaje

Producto líquido

Déficit definitivo

51,498,583

52,284,833

20,833

~2,264,000

36,000

77

$1,034.83

S2,300,UOO (121)

(121) Solís, Ignacio. Op. Cit. Pág. 1005.

- -
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Resultados de la desmonetización--
La desmonetización de la macuqu1na logró la introducción

del sistema métrico decimal. Esto vino a terminar con los ves-

tigios de la ascendencia espaíjola cargada de leyendas ligadas a

la historia colonial.

La reforma monetaria que introdujo el sistema decimal está

contenida en los decretos del 9 de junio de 1869, con la denomi

nación LEY !víOK.J.:.;TAKIA,consecuencia de las corrientes interna.cio

nales de la época y que dió por cancelado el sistema espa001, -

al menos por disposición legal, pues s610 se afianzó definitiva

mente muchos años des~ués, dado que el carácter 0e la economía

era fragmentado.

Esta reforma nació de un sano deseo de meJorar las connicio

nes monetarias del país que, a pesar de la deca~encia de la co-

chinilla y de la mentalidad conservadora de los dirigentes, i-

ban plasmando las bases de la nacionalidad.

Lo más importante era que propiciaba la reacuñación ce las

macuquinas, moneda que se había hecho impopular e inoperante,

Dor su contenido y su forma, para las necesidades de un mundo

cambiante en lo político y económico. Esto, por otra parte, ob~

decía al desenvolvimiento capitalista, con proyecciones al co-

mercio internacional.

Las monedas de origen colonial, más que inservibles, las

conceptuaban como obsoletas, en relación a los patrones origina

les en los cuños de monedas redondas de cordoncillo. La aparien.



79

Cla no era lo determinante, lo que interesaba era que, por ha--

ber estado tanto tiempo en circulaci6n, se habían desgastado y

eso hacJa que su valor nominal no correspondiera a su valor re-

al, es necir,

" que su peso ya no correspondía a su relaci6n le
galo" (122)

Su origen se encuentra vinculado con el empr~stito de

i500,000, pues, seg~n Enrique Palacios (t~cnico ne la ~noca v

consejero en asuntos monetarios de Cerna), habi~ndose obtenido el

préstamo en barras ne oro y plata de 9000 milésimas ne ley,

si las acufiaciones no se hacJan dentro de los mismos límites t~c

nicos, es decir, del origen decimal y si se utilizaba el siste-

ma español, reduciendo la plata a 10 dineros de 20 granos, daba

una equivalencia de 9U3 milésimas; en el caso del oro, represeQ

tarían 875 milésimas. Esto, afirmaba Palacios, aumentaría los

gastos oe acuñaci6n, lo cual, 16gicamente, daba la diferencia

señalada.

Conveniencias internas ~ a0licar ~ Reforma

Ya conseguino el préstamo, decidi6 el gobierno dar inicio

a la reforma del sistema monetario, comenzando a introrucir el

sistema decimal para todas las monedas de oro y nlata. Esta -

providencia fue nre~aratoria nara aplicarla a todo el nuevo sis

(1~2) Quintana, hoberto. Op. Cit. Pág. 103.

- ---~- -
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tema en todas las piezas fraccionarias.

Se sabía que el sistema decimal era acorde con las naciones

más adelantadas. Hubo personas que juzgaban que no se podía i~

nlantar porque la ftran mayoría de la población no estaba prepa-

rada a causa de la general ignorancia de las masas populares, a

pegaaas a sus antiguas costumbres rutinarias. Fuera de esto,

había una serie de circunstancias que lo facilitaban:

l. La docilidad de las gentes y sus hábitos de ohediencia a
los mandatos de la autoridad.

2. Los indígenas
al tratar con
gena.

acostumbraban a contar por veintes, mono que
ellos, sigue corrientemente la gente no indi

3. Siendo la unidad de contabilidad de los aborígenes, seme--
jante a la decimal, es natural que la acepten a ésta en m~
nos tiempo y con más facilidad."(123)

Inconvenientes inter.nos ~ aplicar la Reforma

La moneda de Guatemala tenía una ley de ochocientos seten-

ta y CInco milésimos en oro y de novecientos tres milésimos en

~lata; las barras del nréstamo eran de 900 milésimos del fino. Si

guiendo nuestro sistema para amonedar esos metales, se podría de
la misma forma:

l. rehajar el oro a ochocientos setenta y cinco milésimos y
subir la plata a novecientos tres milésimos;

2. tales operacionrs tenían que producir pérdi2as, por las reer
mas que las aleaciones ocasionan;

3. el tiempo que se emplea en cambiar la ley que traían los
metales, significaba pérdida, porque la" gruesa suma que r~
presentaba intereses;

(123) Salís, Ignacio. Op. Cit. Pár,. ~77.
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4. se deseaha que cuanto antes se movilizara aquella
que su circulación vivificara la agricultura y el
(124)

suma para
comerClO.

Se da inicio.!! l2.peforma ~1onetaria con un Decreto

El director de la Casa de ~oneda, Lnrique Palacios, presen

tó al Presi(~ente Cerna, la conveniencia de iniciar la Heforma -

cel sistema monetario. El 9 de junio de 1869, Cerna firmó el

proyecto, transform~ndolo en ley. Este dice así:

ttDECkETO DEL 9/6/1,869

Ministerio de Hacienda

El Excemo. Sr. Presidente de la Rep~blica se ha

servido emitir el siguiente rlecreto:

VICEXTE CLRXA, Mariscal de Campo, Presidente de

la Ren~blica de Guatemala, etc.

CONSIDEHA::\lJU: que es ~til y conveniente introducir

algunas reformas en nuestro actual sistema monetario,

a fin de irlo acomodando en lo posible a los de las

naciones principales de Luropa y América; y atendien

do a que esta medida es urgente para evitar pérdidas

de consideracion en l~s acuñaciones que van hacerse

en la Casa de Moneda; visto lo propuesto por el Di-

rector del establecimiento; oído el parecer del con-

sejo de Estado y de acuerdo con el tenido a bien de-

(124) Solís, Ignacio. Op. Cit. Pág. 978.

- --- _.----
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cretar; y:

DECRETA

Art. lo. La unidad monetaria en la república es el p~
so, moneda de plata, con el peso y a la ta-,
lla.que se expresaran.

Se vuelve a establecer el ~ como unidad, así como se hizo du

rante la é~oca Federal, o sea que no hay cambio en el nombre.

Art. 20. La ley en el oro y en la plata es ce 9UO mi-
lésimos de fino, con la tolerancia en más o
menos de 2 milésimos en el oro y de 3 milési
mos en la plata.

Art. 30. Las monedas de oro serán las siguientes:
Pieza de 20 pesos con el peso de gramos
32,258 y a la talla de 31 piezas en 1
kilogramo.

Pieza de 10 pesos con el peso de
16,129 y a la talla de 62 piezas
gramo.

gramos de
en 1 kilo-

Pieza de 5 pesos con el peso de gramos 8,064
y a la talla de 124 piezas en 1 kilogramo.

Pieza de 1 peso con el peso d e gramos 1,612
y a la talla de 620 niezas en 1 kilogramo.

Art: 40. Las monedas de plata serán las que a conti-
. ,

nuaC10n se expresa:
Pieza de 1 peso con el peso de gramos 25 y
a la talla de 40 piezas en 1 kilogramo.
Pieza de 50 céntimos con el peso de gramos
12.5 y a la talla de 80 piezas en 1 kjlogr~
mo.
Pieza de 25 céntimos con el peso de gramos
6.25 y a la talla de 160 piezas en i kilo-
gramo.

Art. 50. La tolerancia en el peso, en más o menos, p~
ra las en la Casa de Moneda, 'serán de esta
forma:



ORO

pl e za de 20 pesos 5 centígramos,
pIeza de 10 pesos 5 centígramos,
pIeza de 5 pesos 4 centígramos,
pIeza de 1 peso 3 centígramos.

PLA:I'A

pIeza de 1 peso 15 centígramos,
]:ne za de 50 céntimos 10 centígramos,
pieza de 25 céntimos 5 centígramos.

Art. 60. El diámetro de las monedas se ajustarán a
las dimensiones que siguen:

ORO

pIeza de 20 pesos 33 milésimos
pIeza de 10 pesos 27 milésimos
pIeza de 5 pesos 21 milésimos
pIeza de 1 peso 14 milésimos

PL\TA

pIeza de 1 peso 37 milímetros
pIeza de 50 céntimos 31 milímetros
pIeza de 25 céntimos 24 milímetros
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Art. 70. En el tipo de la moenda de oro y plata no
se hará otra alteración que la de seguir
sustituyendo los valores que en ellos se
expresan con los que establecen los artícQ
los 30. y 40. de este decreto, y la ley
con las de 900 milésimos.

Art. 80. La moneda nacional de oro y plata acuñada
bajo el sistema que hasta ahora ha regido,
será recibida por el valor que representa.

Art. 90. La Casa de Moneda se
decimal para el peso
para la contabilidad
raciones monetarias.

arreglará al sistema
y ensayo de metales,
y para todas las op~

Art. 100. El Ministerio de Hacienda quéda encargado
de la ejecución y cumplimiento de este de
creta y de dar cuenta de él, en su oportQ
nidad, a la Cámara de Representantes.
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El cuadro anterior nos da una clara idea de la forma técni

ca y bien organizada en la que se planeó la acuñación de las di

ferentes monedas, indicando la ley, el peso, la talla y el esp~

sor de cana pieza, tanto de oro como de plata, según su design~

ción. Terminando el decreto con,

Dado en el Palacio del Gobierno, en Guatemala, a nueve

de junio de mil ochocientos sesenta y nueve.

El Ministerio de Hacienda

MANUEL CEREZO

y por disVosición del Excmo.: Sr. Presidente, se impri

me, pública y circula. Guatemala, 9 de junio de 1869."(125)

El mlsmo día que se emitió el Decreto que reform6 el sist~

ma monetario, se publicó el decreto que rescataba los metales

para acuñación, basado en la propuesta de Enrique Palacios, que

era Director de la Casa de la Moneda,y en él se determina el pr~

cio que ésta institución pagaría por el oro y la plata. El De-

(126)
creta dice:

"Acuerdo sobre el rescate de metales en la Casa de
~1 o n e da.

Palacio del Gobierno: Guatemala, Junio 9 de 1869.

(125) Ministerio de Hacienda. "Decreto que reforma el sistema
monetario". Gaceta de Guatemala, 19 de junio de 1869.
Págs. 2-3, columna 2,3.
Ibirl. Pág. 3, columna l.(126 )
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Habiénilose reformádo por decreto expedirlo el día
de hoy el sistema monetario establecido en la Rep~bli -

ca, y~ siendo conveniente fijar los precios á que la C~
sa de Moneila rescatará en lo sucesivo los metales que
se presenten á la acuñación, el Presioente, visto lo
propuesto por el Director de la Casa de Moneda y de
parecer con e1 Consejo de Estado, acuerda:

l. Las casa de Moneda pagará el oro en pasta a
razón de $604,68 el kilogramo, reduciilo á la ley
de 900 milésimos siem~re que no tenga un título
inferior al mencionado oe 900 milésimos; pero si
lo tuviere, se pagará á razón de S570,83 el mis-
mo kilogramo, reducido á la ley de 900 milésimos.
El oro agrario, cualquiera que sea su ley, se n~
gará como oro de ley inferior á la de 900 milési
mas, bajo la base que para esta calidad de metal
ouerla establecida.
2. La nlata en pasta se pagará en el mismo est~
blecimiento á razón de ~38,91 el kilogramo redu-
cino á la ley de 300 milésimos. Si la plata fue
se polomosa ó agria, se sujetará previa~ente á

-

la afinación cuyo gasto costeará la Casa, siendo
por cuenta oel dueho del metal, las mermas que
esta operación ocasionare.
3. La nlata labrada, siendo quintana, se Dagará
a razón de ~32,6U el kilogramo; y no sién~olo, a
razón de ~28.25 el mi~mo kilogramo.

Comuníquese á qUIenes corresponda y publíquese para co

nocimiento general.

(Rubricado por S. b.) -- Cerezo."

Este acuer~o tenía como finalidad, recunerar las monedas de

fectuosas, tratánno que el capital nacional tuviera la menor péL

oida posible, y sin perjuicio del nropietario.

~óviles cel Decreto

El Ministerio de Hacienda, en oficios del 4 de mayo de lR70

(oficio 398)(127)explic6 a la Cámara de Re~resentantes los mevi-

(127) Solís, Ignacio. Op. Cit. Págs. 982-83.
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les nel decreto que inició la Reforma monetaria:

"l. La Reforma de nuestro vicioso sistema monetario,
urgente pero difícil en circunstancias ordina-
rias, ha sido perentoriamente impuesta, por lo
que a mediados del año anterior trajeron al país
una masa,considerable de metales precioso para
ser amonedados."

2. Al disponerse en Londres la traslación de los -
fondos procedentes del empréstito inglés, se eQ
contró que el medio de efectuarla con prontitud
y economía era el de remitir el oro y la plata
en barras del título de 900 milésimos de fino,
verificandose así la situación en que est~ del
producto de dicho empréstito, salvo la cantidad
de cien mil pesos, que vino en moneda de plata
del valor re cinco francos.

3. La ley que traín los metales indicaba la necesi
dad de encomendarlos bajo el sistema decimal, a
fin de evitar las pérdidas que ocasionaría el
reducirla a la del nuestro, que ha sido de och2
cientos sesenta y cinco milésimos para el oro y
de novecientos tres para la plata.

En estos dos incisos rodemos notar las características que

tenían los metales del envío inglés, esto hizo que el préstamo

fuera m's honeroso por las pérdidas que ocasionó la reducción.

Finaliza el oficio diciendo:

4. La operación del empréstito, seguida de la imp~
riosa reacuñación de la moneda cortada y de la
redonda gastada por el uso, preparaba acuñacio-
nes excedentes de dos millones de pesos, que
por su importancia presentaba una ocasión única
para introducir la deseada reforma en nuestro
sistema, con el decimal."

El informe anterior parece una justificación de este acto

del gobierno ante li C~mara de ReDresentnntes.

El gobierno comisionó a Enrique Palacios para que

preparara un proyecto con el objeto de ir rescatando del tráfi-

co el numerario defectuoso, y con el menor quebranto posible p~
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ra el erarIO nacional, SIn 0¡ue la circulación monetaria se esca

sease por el establecimÍ!'nto y estancamiento de gruesas sumas

en la oficina del cuno durante las operaciones. El señor Pala-

cios dió cuenta de su cometido en una memoria que, bajo el nom-

bre de "La Cuestión monetaria", vió la luz en un folleto. Di-

cha reproducción es conveniente estudiarlo para la adopción del

sistema decimal en Guatemala al dirigirse al Ministerio de hela

ciones Exteriores el 20 de julio de 1870,

"Las graves dificultades que se experimentan en la cir
culación de la moneda de plata cortada y el clamor pú-
blico por su desmonetización, ha decidido al robierno
a verificar esto último ... de advertir ~ue no nrovenía
del hecho aislado de la moneda cortada, sino de la exi~
tencia de un ~rincipio esencialmente desorganizador en
la circulación monetaria de la re~ública, cual es la a
nómala multiplicidad de unidades monetarias, naciona--
les y extranjeras, con curso forzoso por valores nomi-
nales v ... recomien~a una reforma radical como cumnli

l' L _

miento de la iniciada en 1869 para unificar y naciona-
lizar la circulación total del#país, recomienda la oes
monetización de la moneda cortada para ... hacer en- =
trar al naís en una situación"monetaria regular, y en
el número de los países amantes del progreso..."(128)

Análisis del Decreto 2 de junio de 1,869

l. El decreto era útil y conveniente, pero era necesario intro

ducir algun~s reformas en nuestro sistema monetario, con el

objeto de acomodarlo en lo posible a los de las naciones

principales de Europa y América.

(128) So11s, Ignacio. Op. Cit. P~gs. 984-85~



2. La

en

3. Se

La ley el la plata,
,

tallas, habíaen oro y segun sus pesos y

de 20, 10, 5 Y 1 peso en las de oro y en las de plata, 1 p~

so, 50 céntimos y 25 céntimos.
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medida era urgente para evitar p6rdidas de consideración

las acuñaciones que se harían en la Casa de Moneda.

decretaba, que la unidad monetaria en la repJblica era

el peso, moneda de plata (vigencia del patrón plata) con el,

peso y la talla que se especificaban.

4. Se dió por cancelado el sistema espahol, legalmente, pues

~ste se afianzó varios anos despu~s.

5.

6. El artículo 50., señala las tolerancias para la entregas en

la Casa de Moneda.

7. El artículo 60. da los diámetros reglamentarios.

8. Lo curioso del artículo 70., es que habla de que, "en el ti

po de moneda de oro y plata no se h~rán otra aleación que

la de sustituir los valores que en ellos se expresan", equi

parándolo a lo dispuesto en los artículos 30. y 40., Y cam-

biando la ley a 9UO milésimos, lo cual venía ~ ser practic~

mente un remiendo de algo que parece y tuvo consecuencias

no muy aceptables para los fines de unificar y modernizar

y el sistema.

9. El artículo 90.'senala las modificaciones a introducirse en

la organización administrativa de la C~sa de Moneda, en cuag

to a la obligación de que el peso y ensayo de los metales -

se realizara en base al sistema decimal y a la vez la adap-
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taci6n rle la contabilicarl.

la. El decreto de carácter presidencial, sería cometido en su o

portuni~ad a la Cámara de Representantes y sería el Minis-

tro de Hacienda el llamado a darle cumplimiento.

Posteriormente hubo un nuevo decreto que se le denominó es-

pecíficamente "Ley 1'1onetaria\l, con fecha 21 de septiemhre rle 1,

870 y que fue la última buena intención ~el Hégimen conservador

para solucionar el ~roblema monetario.

LEY l>IONETAP.lA

\lEl Excmo. Sr. Presidente de la República á servido eml

tir el siguiente decreto:
Vicente Cerna, Mariscal de Campo y Presidente de la Re-
púhlica de Guatemala,

Por cuanto, habiendo tomado en consideración las graves
dificultades que se experimentan en la circulación mon~
taria de la Re~ública, á consecuencia de la falta de u-
nirlad en las monedas de curso legal; teniendo presente,
que el remedio de dicha situación ofrece una buena opo~
tunidad para introducir en el sistema monetario nacio-
nal el complemento rlel métrico decimal iniciado en ju-
nio de 1869, recomendado por la Cámara de Representan-
tes en sus últimas sesiones, y vigente en las principa-
les naciones de Europa y América; y vista la urgencia
de fijar de una manera definitiva el sistema monetario
nacional:

POrt TANTO: de acuerdo con el parecer del Consejo de Es-
tado, he tenido a bien decretar y

D E C H. E T O :

Art. lo. La unidad monetaria de la República es el
so, moneda efectiva de plata, equivalente
cien centavos, con el peso de 25 gramos y

título de novecientos milésimos.

pe-
a

el



Clases de Peso Tolerancia Título Tolerancia Diámetro Tal1a
moneCas exacto

,
exacto

,
milíme- por kien mas o en mas o

rramos menos cen- milési menos milé tras logra-
tígramos mas Slmos mas

Piezas

20 pesos 32-258 4 9UO 2 33 31
10 pesos 16-129 4 id id 27 62
5 pesos 8-064 3 id id 21 124
2 nesos 3-225 2 id id 19 310
1 peso 1-612 2 id id 14 620

C 1 as e s de Peso Tolerancia Título Tolerancia Diámetro Talla
monedas exacto

,
exacto

,
milíme- kien mas o en mas o por

gramos menos cen- milési menos milé tras logra-
tígramos mas Slmos mas

Piezas
1 peso 25 5 9uO 3 27 40

50 cents. 12-50 5 835 3 31 80
20 cents. 5 3 835 3 24 200
10 cents. 2-5u 2 835 3 18 400

5 cents. 1-25 2 835 3 15 800

~--- ------.----
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A diferencia del decreto del 9 de Junlo de 1869, en_este pu~

oe notarse, en los siguientes artículos, que aparece indicado el

título en milésimos y la talla.

Art. 20. Se fabricarán monedas de oro, de 1, 2, 5, 10

Y 20 pesos, cuyo peso, título, tolerancia,
diámetro y talla serán como sigue:

Art. 30. Se fabricarán igualmente monedas de nlata de
1 peso, y divisionarias de 5, 10, 20 Y 50
centavos, cuyo peso, título, tolerancia, di~
metro y talla serán como sigue:

Además, la Ley ordena la fabricación de moneda divisionaria

de bronce y de cobre de poco valor, para las pequeñas transacciQ

nes cotidianas, principalmente.



2 cents. 10 1 950 co 25
bre

1 cent. 5 1 40 es- 20
taño
10 Zlnc

Art. 40.
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Se fabricarán asimismo moneoas de bronce oe 1
y 2 centavos, con las siguientes cnnrliciones
de peso, tolerancia y diámetro:

Clases de
moneda

Tolerancia
centígramos

Título
exacto
milési
mas

Diámetro
milíme-
tros

Peso exacto
g r am o

~

Luego dispone que,

Ar t. 5 o .

Ar t. 6 o .

Art. 70.

No se hará alteración en el tipo de la moneda
de oro, y de la plata de un peso, salvo en
las piezas de oro de dos pesos que ahora se
restavlece, en las cuales la nueva lev susti-
tuirá a la de 1859.

v

La moneda divisionaria de nIata llevará en
el anverso el escudo nacional entre pabello--
n e s y l a 1 e ye n rla : " H e p ú b l i c a rle G u a t.e !TIa la"

y en el reverso los respectivos valores y ti
tulo, conforme al artículo 30., del año de
la fabricación v la inicial del ensavHcor.v v

La moneda de bronce llevará en el anverso
los tres volcanes y el sol del escu00 nacio-
nal, con la leyenda: "Rerública de Guatemala"
y en el reverso los valores respectivos y el
año de la fabricación.

Un aspecto que aparece en esta ley, y que no está en la ant~

rior, es la descripción detallada de las figuras y leyendas que

tendrán grabadas las monedas en sus caras.

Art. 80. Se limita a un millón de pesos el valor de
las acusaciones de moneda divisionaria de
plata, y á cincuenta mil pesos, valor nomi-
nal, las de moneda de bronce; haciendose la
fabricación de ambas clases, exclusivamente
por cuenta del Estado.
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En el anterior artículo aparece especificada la cantidad de

piezas, de diferentes metales, que deben ser acuñadas y asevera

que.

Art. 90. La moneda de oro y la de plata fabricada de
conformidad con lo dispuesto en la presente
ley, ser' de curso legal en la Rer~blica; i
reserva de reglamentarse lo relativo i la

moneda divisionaria, luego que se hubieren
concluido las desmonetizaciones que previe-
ne la presente disposición.

Así mismo,

Art..lOo. La meneda de bronce ser' de curso legal en-
tre los particulares y para las entregas de
las oficinas de Hacienda, hasta por valor
de 50 centavos en cada pago; pero las pro-
vias oficinas la recibir'n sin limitación
alguna.

Seguramente se tomó la siguiente medida, porque corno ya se

dijo anteriormente, las monedas desaparecían de la circulación ri

pidamente por su valor intrínseco.

Art. 110. Cesari de hecho el curso legal de la moneda
decimal de oro, de plata de un peso y divi-
sionaria, por haber desaparecido total ó paL
cialmente el tipo de una de sus fases o am-
bas; ó cuanno el peso de las primeras qued~
re reducido por el uso i medio por ciento ó
m's, bajo la tolerancia; el de las segundas
hasta uno por ciento, y el de las ~ltimas
hasta cinco por ciento, debiéndose en tales
casos, refundir por cuenta del Estado la mQ
nena gastada o feble, conforme pase por las
oficinas de Hacienda.

Para unificar mejor la moneda, aun a costa de algunas pérdi-

das para el Estado, establece que,

Art. 120. Dentro del plazo de dos años, y comenzindose
desde luego, en la progresión y términos que
fije el Ministerio de Hacienda, seri retira-
da de la circulación y refundirla la moneda
nacional de oro y plata anterior al 9 de ju-
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nio de 1,869, la cortada y redonda lisa de
~lata, y la extranjera de ambos metales
que se juzgue conveniente á fin de unifi--
car la circulaci6n monetaria de la Rendbli
ca; haciénfose á costa ~el Estado las des:
monetizaciones; y pasado aquél término no
tendrá curso legal otra moneda Que la na-
cional y la extranjera arreglada al siste-
ma métrico decimal en tooas sus partes.

Para ~ue esta ley tenga un carácter legal, jurídicamente,

dis~one que,

Art. 130. Se derogan las disposiciones anteriores que
se opongan á la presente ley, de cuya eje-
cuci6n queda encargado el Ministerio de H~
cienda, y de elevarla oportunamente á la
Cámara de Hepresentantes.

Dado en el Palacio de Gobierno: en Guatemala, á veinti
uno de Setiembre de mil ochocientos setenta,

Vicente Cerna

El Ministro de Hacienda

Manuel Cerezo

y por disposici6n del Excmo Sr. Presidente de la Repd-

blica, se imprime, publica y circula.- Guatemala, se-
tiembre 21 de 1870. (129)

Cerezo"

La Gaceta del 26 de octubre comenta la importancia de la nu~

va Ley Monetaria (decreto del 21 de septiembre), y entre otras co

sas dice:

(129) Ministerio de Hacienda. "Ley Nonetaria", Gaceta de GuateT
mala, 13 de octubre de 1870. Págs. 2 y 3, columnas 1, 2 Y
3.

-----
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El artículo 110. proveía la desmonetizaci6n y refundici6n de

las monedas de oro y plata antiguas y las ya incluidas en el sis-

tema decimal gastadas, recogiéndolas conforme pasarían por las c~

Jas fiscales.

El artículo 120. ordenaba que en un plazo de dos afios, se

fundirían y afinarían todas las monedas recoroidas, incluyendo las

extranjeras de oro y plata. Esta es posiblemente la disposici6n

más importante, porque establece ~ue pasado ese plazo,

"ya no tendrá curso IE'~al
y la extranjera arreglada
cuya cireulaci6n autorice

otra moneda que la
al sistema métrico
el gobierno."(131)

nacional

decimal

Lo trascendental de este artículo es importante porque signi

fic6 romper la tradici6n de las monedas febles. Entre líneas de-

muestra gran nacionali~mo y además derogó todas las disposiciones

anteriores que se opUS1eran a ésta ley en el artículo 130.

Acuerdo para la acuñación de moneda

Para que se pudiera acuñar la moneda, el gobierno de Cerna e

miti6 el siguiente acuerdo:

"PROYECTO DE AClJl::HDO lÜ':G L~L\1LXTANDO LAS ACU!\AC IO;\LS DE
MOXEDA DE OHú Y DIVISIUX~tIA:

Siendo conveniente fijar las proporciones en que debe
fabricarse la moneda de oro y plata de cada"valor, el
Presidente de conformidad con el parecer del Consejo
de Estado, acuerda:

lo. En la fabricaci6n de monedas de oro guardará el
establecimiento nacional de las proporciones si
guientes: el 15% en piezas de a 10 pesos; el
52 por ciento en piezas de 5 pesos; el 12 por
ciento en piezas de 2 pesos y el 6 por ciento

Supra, Págs. 90-91(131)
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en pIezas de 1 peso.

20. En la fabricaci6n de moneda divisionaria de plata,
cwyo valor no ~odrá exceder de un millón de pesos,
se acuha~á el 2U por ciento en monedas de 50 cent~
vos; el 50 por ciento en piezas de 20 centavos, el
25 por ciento en piezas de 10 centavos, y el 5 por
ciento en piezas de 5 centavos.

30. Para guardar las proporciones prefijadas, se ten-
drán en cuenta las cantidades de moneda de cada
clase acuñadas desde el 9 de junio de 186g hasta
la fecha.tI(132)

Este proyecto fue publicado como un acuerdo, el mIsmo ~ía

~ue la anterior ley, el 21 de septiembre de 1870. En el se fija-

ron las nronosiciones en que debían fabricarse las monedas de

oro y plata de cada valor, previa audiencia que se les oió a los

miembros del Consejo que lo enoen2aron (artículo Xo. 1). Se nu-

blicó así:

ti el 15 por ciento de las
piezas de 20 pesos; el 15 por
10 pesos, el 50 por ciento en
por ciento en piezas de 2 y 1

acuñaciones se hará en
ciento en piezas de á
piezas de 5; y el 20
pesos.tI(133)

También se dispuso acuñar monedas de 20 pesos; en lugar del

52 por ciento de Dlezas de 5 pesos, se redujo al 50 por ciento y

se aumentó al 20 por ciento las piezas de 2 y 1 pesos en lugar

rel 12 Y 6 por ciento respectivamente. Indudablemente, esto fue

lo más razonable, porque permitió que circulara moneda oe menor

(132)

(133)
Salís, I~nacia. Opa Cit. Pág. 1025.
La Gaceta. Opa Cit. Pág. 3. columna l.
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valor para las pequeñas transacciones.

Bases y Tf~com(>ndaciones ~ emitir la Lev l'1onetaria

Antes fe emitir la Ley Monetaria, Cerna tomó en cuenta las

recomen~acioncs de la C~mara de Representantes, seg~n Ignacio

" 1" 1
. , (134)

~o lS, que os conslgna aSl:

"Bases esenciales para la serie de acuercos que pro-
gresivamente requerirá la desmonetización combina~a
de la moneda ~e plata cortaca y lisa, y de todas las
piezas de un cuarto, medio y un real que circulen en
la Re~~blica, a fin de sustituirlas con las rle 1, 2,
5 Y 10 centavos.

lo. Dis~oner una reunión ne los principales capita-
listas y negociantes de la ciudan, para recabar
su cooperación y su adhesión a las presentes b~
seso

20. Kombrar una cocisión ce delegados del comercio,
que intervenga, conjuntamente con el Sunerinten
dente de la Casa de Moneda en todas las opera-
ciones de la desrnonetización.

30. Constituir los cien mil pesos existentes en la
Casa de }1oneda en fondo de garantía que en su
caso haga frente a las p6rdidas que pue~a produ
cir la resrnonetización; noni6ndolo al efecto b~
jo la intervención de la'Comisión del Comercio:

Puede notar se la preocupación de los miemhros de la C'ma-

ra por las posibles pérdidas, que indudablemente, se dieron al

~esmonetizarse la moneda circulante. Por lo tanto, también pr,2.

;¡onen:

40. Autorizar la emisión de "Vales de Depósito" por
la Casa de Moneda, de 20, 50 y 100 pesos, con

(134) Salís, Ignacio, Op. Cit. Pág. 1025-1040.
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curso forzoso en la ca~ital, pagaderos al portA
dar, dentro de un ano o antes si así se dispusi~
re a propuesta del Superintendente y la Comisión;
limitándose dicha emisión a las sumas que el Go-
bierno acordare de conformidad con lo propuesto
por los mismos, y restringiéndose el uso de los
vales at rescate exclusivo de moneda cortada y
lisa.

Así misrJo,

50. Autorizar el ~epósito voluntario en la Casa de ~¡Q
neda, de la macuquina, y lisa que los particula-
res presentaren para su refundición dentro rel
plazo perentorio de 15 días, con tal que admitan
en cambio Vales de Depósito, y que l~s sum~s sin
bajar de 20 pesos sean mJltiples de 2u, 5U y lUO,
para cubrirlas con billetes de estos valores.

Pero, para lo moneda de menor valor,

60. Disponer la fabricación inmediata en París,
25,000 pesos, valor nominal, en moneda de bronce
de 1 y 2 centavos.

Por otro lado, propUSIeron,

70. SegJn los depósitos voluntarios que se obtengan,
calcular nrudentemente el valor de la moneda cor

. -
tada y lisa, que pueda quedar en circulación, y
disponer la fabricación de otro. tanto, con las
platas procedentes de los depósitos, en piezas
de 50 centavos, con las cuales se rescatará autQ
ritativamente, al contado, y dentro de un corto
plazo, dicho residuo de moneda cortada.

Luego sugirieron que,

Ro. Una vez retirada de la circulación toda la mone-
da cortada y lisa, fabricar con sus productos
piezas de 10 y 5 centavos, hasta completar la su
ma de 300,UUO pesos, y luego que estuvieren lis=
tas, llamar la desmonetización autoritativa de
todos los reales, cuartos y medios, rescatándo-
los al contado con las referidas piezas y las
de 1 y 2 centavos.

/
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y ader.1ás,

90. Con las platas de la refqndici6n de 105 reales,
mpdios y cuartos, fabricar piezas de 50 centa-
vos, por valor igual al de los Vales de Den6si-
to en circulaci6n y concluir la operaci6n ~sti-
pulada ~on el Comercio, amortizan~o con la ex-
presada moneda dichos Vales.

Finalmente, aconsejan que,

Habi~ndose pasado del Ministerio de Uelaciones al
de Hacien2a la Memoria que precede, tuvo a bien dispo-
ner el Presidente que sobre cuanto propone se consulta
se el T¡arecer del Consejo de Estado; y este cuerpo no.!!!.
hr6 una comisi6n especial compuesta de su presidente,
(el Sr. Consejero Matheu), el Dr. D. Mariano Ospina,
Director de la Sociedad Económica, y el Director de la
Casa de :10neda, Sr. Horjales para que abriese dictaDen,
En consecuencia, presentó la Comisión el que si~ue:

"~ERoHLS DEL COKSEJO DE ESTA.DO"

Hemos exa~inado detenidamente el proyecto de decre-
to reformatorio del sistema monetario, el del acuerdo r~
glamentando las acuñaciones, las bases de los acuerdos
que la desmonetización requiere, la extensa y bien medi-
tada memoria en que se explica y demuestra la necesidad
de estos actos; y cumpliendo el encargo que el Consejo
se ha servido hacernos, vamos a exponer nuestra opinión
en la materia.

Dos cuestiones se proponen, discuten y resuelven en
estos rlocumentos: lo. Libertar a la nación de las difi-
cultades y perjuicios que le causa la circulación le~al
de la moneda recortada y de la redonda lisa, que tenien-
do un valor nominal muy superior a su valor real, y sien
do a virtud de la ley moneda legítima de pago, embaraza-
rán constantemente las operaciones industriales, espe-
cialmente las pequeñas transacciones que a cada instante
se repiten en toda la extensión poblada del país. La 2a.
completar el cambio del sistema monetar.io, iniciado por
el acto Legislativo del 9 de junio de 1869, convirtiendo
la moneda nacional y extranjera circulante en moneda .de-
eimal.

~. .". /
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La memoria no se detiene en el examen de la pri-
mera de estas cuestiones, ni hay para qué entrar en él;
porque la necesidad de amortizar por la reacuñación la
nésima moneda recortada y la redonda gas~ada, es tan
generalmente reconocida en el país, que será difícil h~
llar quién no apruE'be la operación y anhele por verla
realizada.

\

En cuanto a la segunda cuestión, la memoria la con
sidera bajo sus diferentes puntos de vista, expone con
orden las ventajas de com~letar el cambio del sistema
monetario, y demuestra la necesidad y la oportunidad a~
tual ne la operación con argumentos, consir.eraciones y
cálculos que no dejan lugar a la duda. Sería cosa su-
perflua repetir en este informe lo que con tanta clari-
dad está expuesto en aquel documento; así, pues, nos 11
mitaremos a examinar los inconveniente y dificultades
que presenta la operación, tocando algunas consireraci~
nes que se desprenden de los hechos.

Lo anterior nos nemuestra que las personas integrantes de la C~

misión tenían pleno conocimiento del serio problema monetario

que sufría Guatemala.

A cuatro pueden reducirse los inconvenientes o
dificultad~s que presenta el proyecto redactado para
poner en completa ejecución el cambio del sistema m~
netario actual por el métrico decimal, y son: lo.
la pérdina que hará el tesoro nacional en la reacuñ~
ción de tocas las monedas circulantes que no estén
arregladas al nuevo sistema. 20. Los em~arazos y di-
ficultades que se experimentarán en las transaccio-
nes al pasar de un sistema a otro, y la desconfianza,
alarma y disgusto consiguientes. 30. La repugnancia
que al princinio habrá en el pueblo para aceptar las
monedas de vellón, la dificultad de porner en circula

ci6n estas monedas y el tesoro p~blico que esto pu~d;
causar. 40. La falta en el tesoro p~blico de la suma
necesaria para rescatar la moneda, de manera que las
oneraciones de recoger, reacunar y desmonetizar la mo
neda circulante ~o decimal, se ha~an en el tiemno co;
veniente para evitar pérdidas al tesoro y comnlica- -

ción y embarazos en las transacciones comerciales.

1



lO.

Estos mlsmos argumentQs emnlea García Granadas para comb~

(135)
tir al gobierno de Cerna' y para dejar Sln efecto la Ley Mo-

netaria.

ToCas estas dificultac.es se refieren a la mone-
aa de ~lata únicamente. La de oro que hay en circu-
laci6n se ffitima de 900~000 pesos, de los cuales 700.
000 han sido acuñados con arreglo al sistema decimal,
y los 200.000 restantes pueden reacuñarse según el
mismo sistema, sin que la operación produzca pérdioa,
ni por el (le los embarazos del tránsito de un sistema
a otro, ofrece dificultad ninguna la moneda de oro.

Continúa la Comisi6n arg~mentando que,

Dos son las causas de pérdic.a ~ara el tesoro en
la reRcuí~aci6n: la., que una ¡?l'anparte de la nJone-
da que va a reacuñarse no tiene la cantic.ad de metal
fino que corresponae al valor nominal por el cual ciL
culan a virtud de disposiciones legales, que las han
autorizado o reconocido como monedas legítimas; y 2a.
las mermas de la refundición y los gastos de la fábri
cación ae la nueva moneda.

Continúa dando las siguientes argumentaciones y aconseJan que,

Admitidas la necesidad v la uraencia de reacuñarve.

la moneda recortada y la redonda lisa, y de hacer el
gasto necesario para ello, resulta que la ado~ción
por entero del sistema métrico decimal, y la reacuña-
ci6n 0e toda la moneda de plata no arreglada a este
sistema existe en el país, que es el objeto pronuesto
en el proyecto en cuestión, lejos de producir una
pérdida de 48.000 pesos. La reacunaci6n en moneoas
de 900 milésimos de ley de toda la moneda macuquina y
gastada, será de 84.000 pesos, si a esto se redujera
la operación que sobre monedas hubiera de ejecutarse.
Pero si a más de la reacuñaci6n de dichas monedas se
reacuñan todas las existentes en la República no arr~
gladas al sistem.a decimal, y para ello se adopta por
entero dicho sistema, emitiendo monedas fraccionarías
de 835 milésimos, y 50,000 pesos de moneda de vellón;

(135) Infra. Pág. 116
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la ~éroida total en toda la operación será de 36.000
pesos.

Es decir, que se da una diferencia en la pérdida de 12,000 pe-

soso

Debiendo ser la pérdida por mermas de fundición
y gastos ce fabricación tanto mayor cuanto mayor sea
la cantidad de monedas que se refunden y reacuñan, p~
rece a primera vista extraho, que reacuñando dos mi-
llones y setenta y cinco mil pesos la pérdida sea de
treinta y seis mil, y que reacuñando solamente seis-
cientos mil, la pérdida monte a ochenta y cuatro mil.

Perú esto no es dudoso, porque si estos seiscieg
tos mil, quinientos mil son moneca macuquina que rea-
cuña en piezas de 900 milésimos dan una pérdida de 14,
18 % y los cien mil son de monedas redondas gastadas
oue reacunadas a la misma ley dan 8% de pérrlir.a. Es-
tas dos partidas de pérdida,~ como se ve en la página
31 de la memoria montan a ~78,9ÚO, que con cinco mil
ciento de gastos de fabricación, hacen la suma de S84.
000. Estos mismos 500,000 pesos de macuquina reacuñ~
nos en monedas,fraccionarias de 835 milésimos sólo dan
siete y un cuarto por ciento de la pérdida, y los 10G,
000 de moneda redonda lisa reacuñados con la misma ley
no dan pérdida ninguna.

Es natural que a mayor cantida de reocuñación de moneda,

por la fundici6n, se pierda más; se trata de una propresi6n ma

temática.

En la página 30 de la memoria está la demostra~'
ci6n de que esta combinada con la utilidad que deja
la emisi6n de moneda vel16n los gastos de fabrica-
ci6n, y la pérdida que ocasio~a la reacuñación de
Sl.061.366 en fuertes de 900 milésimos, reduce a
S36,OUO la pérdifta de la operaci6n total. Tenemos
pues, que el inconveniente de pérdida para el tesQ
ro es grave si se lleva a efecto la rea~uñación de
las monedas macuquinas y redondas gastadas en pie-
za de 900 milésimos, lo que tendría que suceder no
planteando por entero el sistema decimal; y dicho
inconveniente se reduce a menos de la mi tal plant~,
ando de una vez dicho sistema.

/
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Además,

El inconvenic>nte que resulta de las dificultades y em
barazos que el tránsito de un sistema monetario; ot;o
nuene producir en las transacciones, no es el mismo p,!!:
ra todas las clases de la sociedad. Tales embarazos v
dificultades ;0 existir~n para el comercio en general~
y p~ra la clase acomodada que calculan tomando por uni
dad el peso de 900 mil~simos; pues esta uni~ad, adopt,!!:
~a ya por la ley 2e lR69, no se altera en el proyecto
de que tratamos. Lejos de resultar para esta clase de
diflcultades y embarazos no resultarán sino facilida-
des, por~ue es mucho más fácil calcular con pesos y
centavos que con pesos, reales y cuartillo; pero para
la masa del pueblo que toma por unidad para sus cálcu-
los no el neso sino el real, desapareciendo esta ~lti-
ma moneda en el nuevo sistema, sí debe haher enbarazo-
50S efectivos.

El hábito inveterado de comnutar en real~s el va-
los de los objetos, que son materia de las transaccio-
nes de los pobres, y de calcular por reales y por fra~
ciones de real hará que el pueblo busque en el nuevo
sistema una moneda equlvalente a {ste, que 2esgraciad~
mente no hallará. La que más se aproxima al real es
la pieza 2e diez centavos; pero entre una y otra mone-
da no hay relación sencilla expresable en moneda efec-
tiva; pues el real tiene doce y medio centavos y la
nieza 2.iez. Esta es una verdadera dificultad, pero no
es una dificultad peculiar a Guatemala; ella ha existi
do en la mayor parte de los Estados que han ~optado el
sistema decimal, y que la han arratrado sin que de e-
llo hayan resultado inconvenientes tan gr;;ves que deb~
rían alarmar.

Además de la pérdida f1ue tendría el estado, que es de 36.00

pesos, los miembros de la comisión ven otros dos asnectos impor-

tante~ 10. los intereses de la clase adinerada y con nreparación

~ue si comprende el sistena decimal. El 20., -roblema es paja

el pueblo con poca o nlngnna preparación y acostumbrado al viejo

sistema, que posiblemente no lograría comprender los decimales.

Pienso que para los indígenas no fue gran problema porque ellos
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utilizan aún el sistema vigesimal y éste no es más que un múlti-

~lo ~e 2iez.

Los actos oficiales del Gobierno rebajando en un
25% el valor legal de las monedas extranjeras lisas, y
la introrlucción ffipontánea de medios francos y otras
piezas equiva1ente, han hecho circular en el país, en
bastante abundante para ser conocidas de todos, niezas
r.e valor de 3/4 oe real, que se dan y se reciben, sin
dificultad tanto en las grandes como en las pequeftas
transacciones. La ~ieza de diez centavos se anroxima
a ésta, y parece muy probable que el ~ueblo la asimi
le a dicho real y le dé el mismo nombre; y que al ser
amortizados los reales de doce y medio centavos, sea
la nueva pieza la moneda de cuenta del pueblo. Tenien
do dicha ~ieza grabado en gruesos caracteres el número
la, no habrá dificultad en comprender y recordar la
relación entre ella y el peso; unidad legal. Como en
el nuevo sistema debe haber una pieza de cinco centa-
vos, se le hará el equivalente de la moneda que hoy
circula con el nombre de medio de cuartillo y ración
que el pueblo conoce muy bien.

Contínua con la compración así,

La nieza de veinte centavos será el eauivalente de las. .

actuales pesetas de real y medio, corno se denominan
los francos y las piezas que se les han asimilado, que
mucho tiempo circulan sin embarazo. Por tanto, no se-
rán tan graves, como a primera vista aparecen, las di-
ficultades de un pueblo para pasar de un sistema mone-
tario al otro, habiendo allanado la principal dificul-
tad la circulación previa de las tres especies ~e pie-
zas mencionadas.

Encuentran los miembros de la Comisión muy preocunanos ~ue,

Habrá sí el inconveniente de que mientras nesapa
recen del mercado por la demonetización, los reales d;
doce y medio centavos y los de nueve y tres octavos,
con sus mitades y sus duplos, la asimilación de la pi~
za de la centavos al real de 9 3/8 podrá ocasionar a
los menos entendidos, en provecho de los que lo sean
más, la pérdida del octavo de centavo gue hay de dife~
rencia entre las dos piezas, que viene a ser un 6 1/4
por ciento. Haciéndose con m~idez la desmonetizaci6n
aquella pérdida será de poca duración. Si se conside-
ra que las pérdidas, que hoy sufren los más cuidados

/
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En beneficio rle los más despiertos, a consecuencia de
la incertirlumLre ~el valor verdadero de tantas peque-
ñas ~iezas oe diversas marcas, peso y ley, que es ne-
cesario recibir y dar en todas las pequeñas transac-
ciones que se repiten a cada paso, se reconocerá que
han de ser mucho mayores que la que hemos hecho notar;
y se convendrá fácilmente en que es de poca importan-
cia el mal trRnsitorio que puede resultar a la clase
ipnorante y nobre por la sustitución de las monedas de
plata fraccionarias del nuevo sistema a las del anti-
guo.

El tercer inconveniente consiste en la repurnan-
cia que pondrá el nueblo a la aceptación de las mone-
r:as ~e vellón, y en la desconfianza y disgusto que ~~
drá pror.ucir la acción de la autoridad pública que o-
bligue a recibir aquellas monedas, la preocu~aci6n bul
gar de que el oro y la plata son la riqueza por exce-
Íencia; y que los extranjeros están en constante ace-
cho para llevarse del raís estos metales y dejar nO-
bre a la naci6n, coadyuvará poderosamente a alentar la
repugnancia contra las monedas de vellón.

Demuestran los comisionados un sentido de patriotismo e 1n

ter~s por la rIqueza de la Xación y prevIsores ~onsejan cautela

diciendo,

Si se intentara poner en circulación en toda la
República las monedas de bronce a un mismo tiempo, 0-
bligan20 al pueblo a recibirlas con multas y otra co-
acción; los inconvenientes que de esto dieran resultar
podrían ser graves. Pero si, corno en la memoria se in
dice, se procede gradualmente, y de manera que el que
ha recibido algunas monedas de vellón pueda cambiarlas
inmediatamen1e por monedas de plata, presto desaparec~
rá la desconfianza sin que produzca mal grave.

y además, siguen argumentando que,

Tal vez convendría no poner en circulación estas
monedas al ~rinci,io sino en la Ca~ital, establecien-
do puestos para cambiarlas, durante tonas las horas
diarias de trabajo. Sucesivamente irían reduciendo
los puestos y las horas de cambio, hasta una sola ofi
cina pn que la operación se haría una o dos veces por
semana. Establecida la circulación en la Capital, se
plantearía, siguiendo el mismo sistema, en las cabece-

/
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ras de departa~ento que son generalmente centros de
comercio de los objetos de subsistencia, en que el
uso de las monedas de vel16n es m~s general y m~s n~
cesario. Para extender la circulaci6n de estas mane
das a los demáB pueblos, convendría que los estanco;
de aguardiente, que son las oficinas m~s conoci~as
de todos, se encargaran de cambiar por monedas de nl~
ta las de vel16n. Como los curas y los estanqueros
tendrían que recibir estas monedas, poco tiempo se n~
cesitaría para que los indígenas y las dem~s clases
ianorantes v pobres depusieran la desconfiRnza v la re
p~gnancia g~e~ desde luego, sentirían por estas.mane--
das desconocidRs.

Continúan diciendo que,

El uso de las monedas de vel16n es general en las
naciones civilizarlas, -porr¡ue la experiencia ha I)roha.~o
su utilidad. Cuando m~s baratos son los objetos que
constituyen la suhsistencia del pueblo, tanto mayores
son la conveniencia y necesidad de esta moneda. Hay
pocos países civilizados en los que los víveres sean
tan baratos corno en este, rrinci!Jalrnente en los Due"!Jlos
algo rlistantes de la Capital. Allí en donde un guin-
tal de maíz o de papas se vende por dos o tres reales,
veinte plátanos Grandes por un cuartillo, y en pronor-
ci6n los dem~s granos, raíces y frutas comestibles, es
y>R,.tente la npcesidad r1e una mone0a menor <]ue el cuarti
110 <le re al. En 1 a c aTJi tal mi sma en r,on(le 1,00 o s los
objetos de subsistencia son m~s caros, se ha eXDerimeg
tado la necesidad ce estas monedas menores y, nara su-
plirlas se han creado las monedas imaginarias llamarlas
raci6n y me~ia raci6n. En los ~ueblos ~on~e la ~aratQ
ra de los víveres none las pequefias porciones ~e ~stns
fuera del alcance de las monedas existentes, ha sino
necesarlO recurrir al medio semi salvaje del ca~bio 21-
recto.

Los miembros de la Comisión razonan diciendo que,

La intro2ucci6n de las noncdas 2e ve1l6n ell la Ee-
y>ública seri un gran bien para las clases pohres y muy
especialmente nara los pueblos de indíge~as que no es-
t~n cerca de la Capital. En ellos apenas circula una
pequeña cantidad de moneda de !Jlata c:Jlie esti muy dis-
tante de corresponder a las necesidades de sus peque-
ñas transaccionps. TOGOS los que han recorrico mucho
de esos pueblos han debido reconocer esta necesioac.
Nada es más común en ellos que cualquier objeto en u-
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na c~baña o r.asa de campo, si el objeto no vale eXa~
tRm~nte alruna de las monedas fraccionarias de plata
que lleve el caminante, no puede hacer la comnra,
porque la familia no tiene moneda para devolver la
diferencia; sin que esto indique gran miseria, por-
que esa misma familia tiene un aconio consir.erable
de víveres nara su subsistencia.

Hacen la a(!vertencia de que,

La circulaci6n de la moneda de vel16n en toda
la Rer~blica no ser~ seguramente obra de pocos meses
pero na~a imnorta C)\lBse Rasten uno, dos o más anos
en plantearla. Una vez establecida, sería cosa r.ifj
ficil y muy peligrosa intentar suprimirla; porque su
utili~ad pr~ctica será tan generalDcnte reconoci~a
por l~s clases nobres, que ~e creerían arruina~as al
rrivarlas ne un eler:¡entoindispensable nara su pequ.Q.
ño y diario tráfico. Al rrinci~io ser~ poca la mon~
da de esta especie que circule, pero luego que ad-
quiera la confianza po-rular, acaso no' bastarán los
50,000 peso que el nroyecto fija.

Inducablemente, el tiemno les di6 la raz6n y slguen con preocQ

paci6n ~or los nroblemas que se ,ueden presentar cuando pre-

veen,

El cuarto inconveniente consiste en no haber en
el tesoro p~blico la suma necesria para recoger, com-
pr~n~olas al contado por su valor nominal, la diferen
tes clases de monedas que deben reacuñarse. El Go-
bierno tiene oisponibles 100,000 pesos, reserva0.os n.!!
ra cubrir l~s p~rdidas que -rro¿uzcan la reacu~aci6n,
es~ecialmente de la macuqllina y de la moneda extranj.Q.
ra lisa; -rero, como se denuestra en el canítulo 60.
de la mcmori~, se necesitan de 400 a 500,000 pesos n.!!
ra hacer la oper~ci6n de la manera menos gravosa al
tesoro nacional y menos embarzosa al co~ercio y el
pueblo. Rescatando las monedas recortada y lisa len.
tampnte, como sería forzoso hacerla no disponienno si
no de los 100,000 pesos existentes, afluirían a resc~
te a la ~ar por la buena moneda todas las malas que
de aquellas clases ~istan en los estados vecinos, lo
que duplicaría talvez la pérdida que el tesoro sufri-

ría en la reacuñaci6n. Por otra parte sería necesario
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que estuvieran circulando a l~ vez las piezas decimales
fraccionarias con las ~esetas, reales y medios de las
diversas clases ignorantes y pobres. Lo que a más oe
los perjuicios directos traería consigo el descrédito
de la operación y la despopularizaci6n de la autoridad
pdblica que la ejecutase; ~ales más trascendentales
Sue los primeros.

Los miembros ne la Co~isión adugeron que,

Para allanar este inconveniente se nresenta en el. ~

canítulo 60. de la memoria un medio muy razonable, Que
co~siste en obtener del comercio de la capital un e~pré~
tito voluntario de 3uu a 400,üJO pesos; en reconocimieg
to ael cual se ex~edir{an vales al nortador sin intefés
de curso forzoso en la c a:iital, que tendrían por garan-
tía no sólo la D€neda destinada a la reacunación, a cu-
ya comnra se designaría toda la cantidad del empréstito,
sino también los lúU,OuG pesos que para tal objeto tie-
ne destinados el Gobierno. El empréstito se haría en -
moneda macuquina y lisa, por su valor nominal actual, y
sería nagado en moneda de ley. Una comisión de los nrE~
tami~t2.s asociada al Sunerintencente de la Casa 0e >lonf.

da intervendría en todas las operaciones de inversión y
reembolso del eGrréstito.

Por lo que aclaran que,

El medio pronuesto llenaría com~letamente su objeto y -
no hay contra su adopción razón alguna de peso. Talvez
se dirá que e s crear papel mQneda, cuyo valor bajará
desde luego, en el mercado, dando lugar al agio y emba-
razando las transacciones. Pero los que tal digan será
necesario que no conozcan lo que es papel moneda, con
este nombre se designan los vales al portador de curso
forzoso, que no tienen fondo, plazo y lugar fijos y se-
guros para su pbgO¡ y los vales de que se trata tienen
fondo, lugar y plazo seguros para ser pagados, no pue-
den ser papel moneda.

Consideran los comisiona~os que por

La poca práctica que hay en el país en el curso de
documentos de crédito, y la desconfianza que es comdn
cuando tal práctica falta, pudieran hacer bajar el pre-
cio de los vales de depósito cuya emisión se propone, si
el comercio no tomara interés en mantenerlos a la par.
Pero si los prestamistas toman su cargo el mantener el
valor de estos vales a la ?ar, no siendo reembolsables
en un plazo fijo, no largo, puede contarse como cosa se
gura que circularán sin dificultad por su valor nOffiinal.
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Como estos vales serían aceptados en todo pago en
las oficinas de hacienoa, podría suceder que afluyeran
en tal cantidad en algunos meses, que el Gobierno no
pudiera disponer del numerio precioso para pagar el
prest de la tropa que no debería ser pagada en documcQ
tos. Esta dificultad podría allanarse haciendo una ex
cepción, y sería que los en~eros de los esentistas d;
aguardientes no deberían hacerse en vales de depósitos

. .
Slno en numerarlO.

Estos comisionados preveen que,

Podría suceder también que a los traficantes e in
dustriales de fuera de la canital, que tuvieran que r~
cibir en ella alguna suma para gastos en negocios o em
presas en otros puntos oe la TIepública, en donde no
tendrían cursos forzosos los vales de depósito, se les
nagase con ellos, lo que los colocarí~ en la situación
forzosa de c~mbiarlos por dinero, sino tenían ~agos
que hacer en la caryital; y entonces tendrían que buscar
el cambio y sufrir algún descuento. Pero éste proba--
blemente no sería mayor que el que hoy sufren, siendo
obligados a recibir en pago la moneda recortada por su
valor nominal, y teniendo que cambiarla con descuento
por moneda redonda, por la dificultad que hay paga que
los obreros en las fincas acepten la macuquina. Si no
ocurre algún medio de evitar aquella pequeña pérdida a
las clases indicadas, será necesario arrostrar este iQ
conveniente, que como acaba de verse no sería una nov~
dad, nues que en la actualidad sufren una pérdida equi
valente por el descrédito de la macuquina, pérdida que
dejarán de sufrir si la reforma, que se intenta con el
proyecto en cuestión, se lleva a efecto.

Además, como confiaban en un pueblo paciente, argumentaron que,

Aunque el medio propuesto en la memoria es muy a-
ceptable, y debe esperarse que será aceptado Dar los -
comerciantes y capitalistas de la capital, pudiera su-
ceder, que por cualquier motivo no fuera acogido; esto
no debería ser obstáculo para la realización de la re-
forma propuesta; pues que habría otros varios medios -
de realizarla aunque menos económicos y expeditos. En
la memoria se indica el de tomar al seis por ciento el
capital necesario para la operación. Podría también Q
currirse al medio de desmonetizar sucesivamente cada
una de las clases de moneda que deben reacuñarse, y r~
cibirla en la Casa de Xoneda por su vaior nominal, pa-
ra ser pagada con el producto de su reacuñación; con-
tra lo cual no parece que pueda hacerse ninguna grave

/

~ -



111

objeción; siDo es el emLarazo que producirá en las trag
sacciones la cesación de curso de cada clase de moneda.
Los habitantes de la capital tienen gran facilidad ~ara
llevar a la Casa de Moneda las piezas desmonetizaLles y
aauardar sesenta días nara recibir su valor en moneda -D .
nueva, pero los habitantes rlel resto de la República no
tienen la misma facilidad. Por esta razón convendría
que la desmonetización no se hiciera de una vez en todo
el ~aís, sino que se ordenase primero en los departameQ
tos más dist~ntes y sucesivamente en los demás, mante--
niéndose la circulación forzosa en la capital, para que
toda aquella clase de moneda afluyera a ella.

Aunque lo anterior fue una medida algo dictatorial, debemos recor

dar que Guatemala vivía una tiranía. Los constituyentes arguffieQ

taron nuevamente que,

Sea que se obtenga la cantidad presu~uesta por em-
préstito gratuito, como se rropone en la memoria, o al
6% como se ha ofrecido, o que no se consiga o no se juz
gue conveniente ocurrir a aquel medio, no por esto deb~
ría diferirse la expedición del decreto; porque con los
recursos de que el Gobierno dis~one podrá llevarse a e-
fecto la operación, aunque no con las ventajas que ha--
bría dis~oniendo de ~500,UUU. En caso de no obtenerse
la suma presuy¡uesta, debería procederse a recoger la mi:!:

cuauina con los 5100,000 existentes, reduciéndola en to
4

_
do o en su mavor narte a niezas de 50 centavos con arre

"
-

glo al nuevo sistema. Es preferible esta ~ieza a todas
lAS demás, porque dará menos pérdida y facilitará el
que se haga m~s rápidamente la amortización de aquella
embarazosa moneda; lo que, como antes se ha demostrado,
es muy imnortante.

Pero propusieron los constituyentes ~ue,

En este caso convendría varias las proposiciones
que establece el artículo 20. del nroyecto de acuerdo
que reglamenta las acui:aciones, disponiendo que para
las emisiones que van a hacerse se acuñe en piezas de
plata de cincuenta centavos el 5~~, y en piezas de 20 -
el 2U%, y aunque la expedición de la 61tima como el de
todas las deci~ales, no se haga sino al reacufiar las mo
nedas de otras clases que deben amortizarse.

y que,

Calculando aproximadamente el tiempo que se necesi
tará para reacuñar en piezas de 50 centavos la macuqui-
na existente, con los fondos disponibles, convendría an
ticipar la publicación del acto, fijando el día en que

/
~_.__._---
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ella dejará de ser moneda le2ítima re pa~o, y sólo se
recibir~ por su peso. Durante el ticm~o que medie en
tre la expedición de este acto y el día fijado en él
para la demonetización, se recibirá la macuquina en -
la Casa de Moneda por su valor nominal para ser paga-
do su valor en moneda nueva con 60 días de plazo, que
será el necesario para su reacuñación, de esta manera
la a~ortización de aquella mala moneda se haría en el
menor tiem~o posible.

Consideraron que,

El plazo para el ~ago no sería un gravamen nara -
los intr02uctores de moneda en el cuño, pues hoy para
obtener moneda redonda en cambio de la recortada es n~
cesario dar un premio c.e uno y tres por ciento.

Pero se dieron cuenta que,

En este supuesto lo más ventajoso sería fijar n1~
zos diversos para la desmonetización de las diferentes
clases de macuquina siendo el más corto para las más -
pequeñas, como tres meses para los real€s y medios re§
les, y 5 para las dem~s piezas.

En la práctica no se hizo así, porque resultaba DUY largo el nrQ

ceso.

Por lo expuesto se ve que los inconvenientes que -
la o~eración nroyectada ofrece no son de gravedad se se
adontan para allanarlos los medios bien calculados que
la memoria propone. Hacer una refor~a im~ortante en
cualquier ramo de la legislación o del servicio n~blico,
sin arrostrar algunos inconvenientes , no es cosa que -
se presente en la pr5ctica; porque to~o lo que existe -
tiene que estar relacionado con las costumbres, los há-
bitos o los intereses, y al cambiarlo es necesario que
algo de todo eso sufra. Pocas veces sucederá que al in
tentarse una reforma tr~scendental, como lo ~ue ahora
se trata, los inconvenientes sean de tan poca entidad y
de tan corta duración. Las ventajas fe la reforma se
extienden a toda la nación, y son de una duración inde-
finida; ella favorece todas las industrias, y Dar su 0-
nortunidad reduce las nérdiras del tesoro a su mífiimo -,

'tiemno que los males que hace cesar son generales, con~
tantes y de tal naturaleza que el tiem~o no puede curaL
los, sino agravarlos.

Para justificar las ventajas de esta reforma monetaria, los miem
I

bros de la Comisión ejemplifican lo que ha sucedi00 en otros na-

..~ --. - -- ~- ~.----
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íses diciendo,

En cuanto a los pormenores del proyecto, la Comi-
sión juzga que convendría hacer alrunas ligeras alter~
ciones, que no afectan la sustancia de la reforma, pa-
ra que el sistema monetario de la heTJública quedase eL!.
teramente conforme al que han adoptado la Francia, la
Italia, la Bélgica y la Suiza en la Convención del 23
de diciembre de 1865; a la cual se han adherido ya va-
rias nacione~, y es muy TJrobable que se adhieran las
dem~s que han adoptado o est~n en vía de adoptar el
sistema métrico decimal. Sería muy provechoso nara
Guatemala entrar en dicha convención, lo que sin difi-
cultad p02r~ hacer; porque el artículo 12 otorga el d~
recho de accesión a cualquier estado que acepte las 0-
bliraciones y adopte el sistema monetario de la unión.

y continúan argumentando los comisionados en su an~lisis del de-

creta que,

r~o siendo Guatemala actualmente país ",inero, no
puene sacar de su seno los metales ;H'eciosos que acuñ!!-.
dos en su fábrica provean a la continua exigencia Ge di
nero; y aunque la adopción del sistema decimal hará qu;
afluyan a su mercado, en la cantidad necesaria, las mo-
nedas extranjeras oel mismo peso y ley que las naciona-
les, estas monedas importadas, especialmente las fracciQ
narias de plata, vienen en mucha parte gastadas, el uso
las va poniendo inaceptables, y por el mismo hecho ya -
no nueden salir del país, y embarazan la circulación.
Si la República entre en la unión monetaria de la con--
vención, serán monedas legales en el país todas las de
los Estados comprometidos en ella. Como por el artícu-
lo 80., cada uno de los gobiernos contratantes ~tá obli
gado a tomar en las cajas públicas de los otros las mo:
nedas de plata fraccionarias emitidas por él, cambiándo
las por moneda corriente de 900 milésimos; la Rep~blic;
podrá con muy pequeí10 gasto de reacuñación de las mone-
das emitidas por ella, mantener su mercado constantemen
te abastecido de moneda legal, nueva y uniforme. Cuan-
do valga esta ventaja pueden juzgarlo muy bien los que
hoy sufren los embarazos que causa una gran diversidac
de monedas extrañas, de ley desconocida, m~s o menos ga.§.
tadas y de valor dudoso y cuestionable.

La Comisión juzga que están bien calculadas las prQ
porciones en que deben emitirse las diferentes clases de
piezas, tanto de oro como de plata, y que sólo en el c~
so antes supuesto convendrá variar la proporción de las
~iezas de 50 y 20 centavos para la emisión que va a ha-
cerse, quedando vigente la proporción del artfculo 20.,

/
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de acuerdo reglamentario de las acuÍíaciones, como regla
para lo futuro.

y es así como los comisionados insisten que,

Aunque en el decreto debe quedar la pieza de oro -
de 5 francos para que el sistema monetario se conforme
con todo al de la convención citada, convendrá que por
ahora, mientras no haya una grave necesidad para ello -
no se emitan 'TIIonedasde oro de esta talla, que por: su
pequer-ez son incómodas y ocasionan mayor pérdida que
cualquiera otra, por lo que se desgastan con el uso.

Proponen, finalmente, pensando en lo beneficioso que sería para

las pequeñas transacciones cotidianas al menudeo que,

Convendr~a también que en lugar de la moneda de v~
llón de un centavo, se emitiera una pieza de medio cen-
tavo; que tendría la talla de la pieza de ?lata de 10
centavos y la ventaja de llevar más lejos la subdivisión
y complementar mejos las nuevas monedas en su compara-
ción con las antiguas.

Los Comisiona~os concientes ce la idiosincracia de los guatemal-

tecos de la época, terminan proponiendo que,

Atendida la repugnancia que habrá al principio pa-
ra la acertación de las monedas de bronce, convendrá
disponer que durante los primeros 4 años no sea ~e for-
zosa aceptación sino hasta que por la cantidad de 20
centavos. Pasado aquel tiempo regirá la disposición
del artículo 90., que extiende aquella obligación a 50
centavos.

y es
,

aSl como,

La Comisión concluye proponiendo que se consulte -
al Supremo Gobierno; que el Consejo adopte por su parte
el proyecto de decreto reformando el sistema monetario,
con las ligeras variaciones ya inoicadas; y Gue juzga -
convenientes y aceptables tanto el proyecto de acuerdo,
reglamentando las acuñaciones, como las bases propues-
tas para la serie de acuerdos que progresivamente requ~.
rira la desmonetización.

Guatemala, agosto de 1870: (f) J. Matheu. (f) M. Ospina.
(f) A. Horjales."

-~-- ~----
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Reforma y resultados posteriores

En junio de 1869, aooptó Guatemala el sistema decimal como

base para la moneda y se concretó por decreto de septiembre de

1870, cuando se declaró que la unidad monetaria era el peso de 25

gramos de plata y 900 milésimas de fino. El peso se dividió en

cien centavos, en vez de los anteriores ocho reales. Las piezas

de cuatro reales tendrían el equivalente de la pieza ~e ciencven

ta centavos (la moneda subsidiaria de ~lata autorizada ror la

leyera el peso, nero tenía solamente 835 mil~simas 2e fino). La

onza de oro equivalente a diez y seis pesos, caobi6 Dor fenomina

cl0nes de cinco, diez y
,

mas ~esos. Al peso de oro se le ~jó el

contenido 1.612 gramos de oro y 9Uü milésimos de fino.

"Ello involucraba una relación con la plata de f3.l1roxi

madamente i5.51 a 1, lo que acercaba la relaci¿n mer-
cantil de cerca de 15.51 al que prevalecía entonces."

(136 )

Esto peroitió 'lue el ~so tuviera paricdad con el dólar oro

oe los Estacos Gnidos, que contenía 1,672 gramos re oro y 900 de

fino. Xo hay que olvidar que la ley autorizaba las monedas de 0-

ro Tlero el IJeso de :.-lata constituía la unidad.

e
Infortunadamente, para Cerna, el emrréstito inglés de ~500.

Oüu que servirían para la reforma monetaria y lo inicuo de su con

tratación, la anarquía monetaria reina.nte dieron lugar np.ra justi

ficar su derrocamiento. En el "Acta de Patzicía", firP.lanapor

Jefes y oficiales del Ejército Libertador encabezara por Justo

Rufino Barrios y fechada el 3 de junio de 1871, en el consideran

do 30., refiriéndose al Gobierno, Cerna dice:

(136) Luj'n Mufioz, Jorge. Economía de Guatemala 1750-1940. Gua
temala-: Antología de lecturas ymateriAles. Facultad de

-

Humanidades, USAC, (Unión Tipográfica), 1980.Pág. 141.
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"}o. ~ue h,t ~rruinado la Hacien.da Pública y con¡prometi
00 en lo futuro la inre¿cnnencia del ~aís, contrayendo
un empr6~tito extranjero bajo bases ruinosas y sin fa-
c u 1t ad e s p a.r a e 110. u ( 137 )

Los cambios de contenido mct~lico en las monedas nacionales y la

introdlJcción cel sistema decimal fracasó. Cerna sólo vió acuña-

rlas las monedas de'50 centavos de lR70 y las de.l centavo de 18-

71, va o ue
u .L

el 30 de junio de ese a~o triunfó la revolución ~ue -
entró a la canital con sus cau~illo. Ese centavo fue la ~rimera

moneda de cobre que circuló oficialmente, al contrario ~e lo que

había ocurrido en el ~undo de habla espafiola, era de cobre puro.

En GuateMala solamente había circulado moneda de oro y nlAt~.

:'iiQ'uel García Granados y la heforma Nonetaria

García Granados fue el p~imer Presidente Provi~orio despu~s

ne la revolución. Para su criterio, la ley del 21 de septiembre

de 1870, que modificaba totalmente el patrón monetario e introrl~

cía el siste~a decimal, era nrematura, ~ues el ~aís no estaba 'tQ

cavía pre~arado para recibirlo sin ninguna re~istencia y nerjudi

ciales consecuencias.

Por ello legisló con el decreto No.37, del 9 de diciembre

de 1871, .(138tue confirma el natrón antiguo de pesos y submdlti-

plos en reales y fraccl0nes introducidos por Carrera, aunque co~

servando el título de 9uO milésimos adoptados por Cerna, aun para

monedas fraccionariaS de n1ata.

(137)
(138)
(139)

El decreto principia revocando la ley de 1870, diciendo,

u... ..que el 'País no estaba prenarado para ad.aptarse
al sistema m~trico decimal u (139)

A.(¡.C. ,A. LXp. No. 54, Legajo 28628, Signatura B, Pág. 1

A.(¡.C.,A. Exp. No. 33127, Folio 40.
Ibid, Pág. .1

~
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y cnntln~a diciendo que tiene sus ventajas para coritables, pe-

ro que la

" división binaria es más conveniente para el
uso diario, y es a la ~ue se halla acostumhra~o el
pueblo " (140)

Agrega ~ue el pueblo demustra repugnancia por el sistema; pero

sorprenrie el artículo No. 5, que es contrario a los aVRnces de

la
,
e po c a, cuanoo rlice:

" el actual ti:>o iie moneda no está ert armonía
con los rrinci;'ios proclamados por la nación." (141)

Más adelante sefiala las características ~e las mone~as,

es decir, el título, el peso, módulo, tolerancia, etc. de a---

cuerdo con este ~ropio sistema decimal. Para colmo, todavía a

dopta el numerario de oro justamente a los m~lti~los del mismo

sistema 1, 2, 5, 10 Y 20 pesos.

Entre los aflos de 1859 a 1869, la Casa de ~oneoa guate~al

teca acuñó 2.455,000 pesos plata y 1.207,000 pesos oro. Des-

pu~s de 1870 el ritmo fue decayendo. La exportación Ge la pl~

ta guatemalteca más pesada continu6 lo mismo que la importa-

ción: para 1879 a 1880, cerca de 543,000 pesos y en los años

de 1881 se imnortaron 1,772,000 pesos de plata extranjera.

En 1878 se dejaron de acuñar los "pesos fuertes" más pes~

dos, y en 18Bl se emitió la ley que ordenaba volver a la anti-

( 140)

( 141)
.~. l..i .e . ,A .
TeJen.

Ibid. Pág. 1

---~---
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g u a 1ey o r i g in a 1 del o s pe s o s e e 2 5 g r aroo s y 9 uO mil é s i mo s d e

fino. Se le oió curso legal a la plata extranjera ~ue fuera

oe reso equivalente o surcrior al de la moneoa nacional.

La moneda extranjera aceptable era la sipuiente: Las pi~

zas ~e cinco francos de Francia, Italia, Bél~ica y Suiza, " el

peso fuerte" espaBol, los pesos mejicanos, Chile, PerJ y Vene-

zuela; y las monedas rle cincuenta centavos, veinticinco y ~iez

centavos de los Estados Unidos.

La afluencia c:e moneda extranjera no se dió sola; ente por

mayor peso de la guatem~l~eca, sino a otras causas como la lm-

portación de moneda extranjera de menos peso o l~s con~iciones

nolíticas y fin~ncieras de América del Sur que sufría ~roble~as

con el pa~el moneda in convertible , cuyos billetes se multipli-

caban rápidamente. Suhieron los tipos de cambio y los soles

se fueron para Centro América, especialmente a Guatemala, don-

de la plata circulaba corrientemente. En Chile la situación ~

ra similar y la Cámara de Deputaoos decretó en 1877 la inconver

tibilidao de los billetes de banco. Caven~o Chile en la utili~ -

zación de papel moneda, influyó en la exportación de su moneda

de plata.

En 1873, el preC1SO cambio del precio celara y de la pl~

ta, cayó en todo el mundo.

Este hecho dió como resultado que la plata se devaluara y

también la relación de las monedas que circulaban paralelas en

su valor nominal en Guatemala, lo cual involucra una relación
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de cufio alrededor de quince y medio por uno, mientras que el

mercado se necesitaban diez y siete o m~s onzas de plata por

una de oro. El resultado fue que las monedas de oro, al ser

sub-evaluadas en ~érminos de plata co~enzaron a desanarecer de

la circulación, ~orque una moneda, cuyo valor intrínseco' ha sl

do legalmente rebajado, huye del país a bU$car un mercado más

equitativo o son atesorados por bancos y capitalistas. Influ-

yó también a abaratar la ~lata, el influjo de manera sucameri-

cana y el hecho de que varios países importantes ihan hacia el

patrón oro. Para 1879, la onza de oro había desaparecido v
v

,

para 1880, practicamen~e no circulaban.

En las siguientes décadas, la principal moneda metálica de

Guatemala fue la plata, consti~uída por una miscelanea ?rove-

nientes de varios raíses de Hispanoamérica. Los antiguos mac~

cos y moneda cortada de plata, mal acuñados, fueron desmoneti-

zados en 1~73, ordenándose su presentación para reacuñarlos cQ

mo moneda nacional. Estos dejaron de circular des~ués de ha-

berse utilizado cerca de trescientos afios, ya que flleron intrQ

ducidos desde los primeros días de la conquista española. En

1873, Guatemala fue el último país que se declaró contra esa

forma primitiva de moneda.

Des~ués de la caída del preClO del oro, el de la plata,

aument6 y desapareció la moneda de oro, dando lugar a que la

moneda guatemalteca se sujetara a las fluctuaciones de los ti-
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pos de cambios, con respecto a los países de patr6n oro. Desde

1874 Y los años subsiguientes, el peso guatemalteco tenía pari~

dad con el dólar.

Otros Resultados

C6mo el sistema decimal no fue bien recibido por la gene-

raliead de la población, en 1871 se emitió un decreto que recQ

mendaba las denominaciones más pequefias (los cuartillos). Es-

ta ley aumentó el pe so ee 25 gramos brutos a 25,40 grarTlos bru-

tos. Con esto resultaba que el peso puatemalteco contenía más

plata, 40 centígramos, que los pesos de aceptación general,

provenientes de otros países. La consecuencia fue que los ~e-

sos de Guatemala comenzaron a ser exportados y sustituidos por

monedas m~s livianas del Perú y Chile. La Casa de Noneda emp~

z6 a'disminuir sus acuñaciones porque, en otros cuños, se po-

día obtener más pesos con una determinada cantirlad de plata.

Por eso, a pesar de que los conservadores se habían dado cuen-

ta de los inadecuado de la moneda ~acuquina y había iniciado su

desmonetizaci6n,

" buena cantidad de esas monedas que se habían
revertieron de nuevo a la circulación a
rlesorden que se había tratado de sune--

recogiclo se
gravanGo un

r ar .

,,(
142)

(142 j Salís, Ignacio. Op. Cit. l'ág. 21.
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CüNCLU~IüNES

l. La conquista coloc6a a Guatemala en una posici6n de suhor-

dinaci6n y dependencia colonial del mercantilismo represcQ
.

tado en Europa por Espana y Portugal. Esta relaci6n no ha

cambiado sustancialmente en el curso de los anos, ya que

Jnicamente ha cambiado uno de los polos de la derenrlencia:

la potencia hcgemónica.

2. El indígena precolombino apreciaba el jade y las DIurnas de

quetzal y el cacao. Juntos lo usaban de mone0a, nero el

espanol le ensen6 el valor de la plata y el oro, en su do-

ble connotaci6n como mercadería y signo monetario; como aL

tículo de lujo y signo de poder, constituy6 parte de los

valores culturales del indígena.

3. Con la expansi6n del mercantilismo esuahol y sus procesos

de conquista y colonizaci6n, se fijan las bases de la for-

maci6n econ6mico-social que hicieron posible el fen6meno

de denendencia para Guatemala. Esta situaci6n de denenden

cia fue la causa principal por la que Guatemala no pudo t~

ner moneda propia sino hasta 1~70 y, en forma definitiva,

en 1873.

4. Las leyes faltas de unidad, emitidas por las lncapaces au-

toridades coloniales, el escaso y desor8anizado comercio,

dieron lugar a que se rrodujera una gran confusión en la

circulaci6n monetaria. Esta se prolong6 hasta finales del
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siglo XIX en Guatemala.

5. Con el ~esarrollo industrial ingl~s y la expansi6n del li-

bre cambismo, produce el desplazamiento de Espafta como po-

tencia hegemónica y el dominio de Inglaterra en Centroamé-

rica. Esta última, Inglaterra, influve durante los prime-

ros cincuenta aBos de nuestra vida independiente. Básica-

mente, en este período, no cambia la estructura interna,

ya que la clase dominante de los hacendados se im~one so-

bre los prupos medios, prolongando el pasivo colonial.

6. Debido a la cantidad de importaciones de manufactura fran-

cesa, inglesas y holandesas que se hicieron a trav~s de Be

lice, al amnaro de libre intercambio promulgado con la in-

dependencia, y, a que no hubo ningún control, toda Centro-

américa exportó sus monedas de oro y plata, acentuando más

el desarroglo monetario.

7. Los aspectos funrlamentales que dieron lugar a que se eml--

tiera la ley monetaria fueron: la falta de uni¿ad moneta-

ria, la escasez de numerario y las dificultades de circul~

ci6n. Lo que permitió una buena oportunidad de introducir

el sistema decimal.

8. El préstamo de ~ 5UO,ÜUÜ ¿ara hacer la reforma monetaria,

se hizo por la cr6nica pobreza de la Hacienda Pública. A-

demás, este nr~stamo fue honeroso, com~rornetedor y condujo

a que Guatemala pasara a ser dependiente de Inglaterra, la

cual impuso condiciones devastadoras.
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9. La Reforma monetaria era necesarIa e in~isrensable, tanto

para la unificación ~el sistema nacional, como tamhi6n el

cambio al sistema ~ecimal, adptado por la mavoría de paí-

seso

10. La Reforma monetaria se hizo desmonetizando la moneda ma--

cuquina, la cual fue recogida y reacuiiada. Se estableció

el peso nlata como unic;ad, dividido en decimales.

11. La Hacienda Pública perdió fuertes cantidades en la reacu-

ñación de la moneda macuquina porque ya no tenla su valor

intrínseco, comnarado con el nominal. La merma se daba al

fundir de nuevo los metales.

12. Con la imnlantación del sistema decimal en la ley moneta-

rIa de Cerna, se estableció la parieriad con el dólar de E~

tados Uni~os. Este ya empezaba a tener fuerza en el siste

ma económico mundial, dominado por la Libra Esterlina.

13. La heforma y los ajustes que se hicieron por 1. Salís fue-

ron admirables por su utilidad, necesidad y huen JUICIO

con el que se planiIicó. Si bien los resultados se entor-

pecieron por la revolución del '71, los lineamientos para

la Reforma definitiva ya estaban en la ley de Cerna.

14. La Ley de Heforma monetaria de Cerna, se aplicó en forma

perentoria por la preSIones que ejercían las condiciones

del préstamo. Había que pacar fuertes -intereses trimes-

tralmente y ya se encontraba en Guatemala en forma ce ba-

rras de oro, plata y monedas de fino de 900 milésimos.



15. La Ley MonetRria es una ley jurídicamente bien elaborada y

eso le da un carácter de seriedad y credibilidad.

16. Infortunadamente para Cerna, su ley monetaria y el présta-

mo de L 500,~UU, entre otros aspectos, dieron lugar a jus-

tificar su derrocamiento con la Revoluci6n encabezada por

Justo Rufino Barios y Miguel García Granadas.

17. Entre los primeros actos del gobierno de García Granadas,

estuvo el haber derogado la Ley Monetaria de 1870, por cOQ

siderar que: el país no estaba preparado ~ara adoptar el

sistema decimal, que la divisi6n binaria era mis convenien

te porque era al que estaba acostumbrado el pueblo y ~or-

que el ti~o de moneda estaba en desacuerdo con los ~rinci-

pios de la naci6n.

18. Durante el Régimen de la Reforma en 1873, se termin6 de de~

monetizar los macacos y la monpda cortada de plata. Deja-

ron de circular después de haberse utilizado cerca de tres-

cientos apos. Es así como Guatemala se convierte en el úl

timo país que se d~clara en contra de esa forma primitiva

de moneda.



125

GLO~AkIO DE MOX~DAS

1. Blanco
~Ioneda

las énocas
ce vellón que tuvo diferentes valores, según

y últimamente el oe medio maravedí cobreño.

2. Castellano
Moneda de oro que en tiempo

lía 490 maravedíes de plata, más
de los Reyes Católicos va
tarde varió de valor.

3. Dobla
?-Ionerla de oro

dio, puede fijarse
de valor variable, que como término me-
en rliez pesetas.

4. Doblón
~oneda de oro, con diferentes valores confor~a a las

épocas en que se usó:

a. A mediarlos del siglo XVII, fue fijada en cuatro auras.
b. Moneda de la república de Chile, de oro, igual a 10 p~

soso
c. ?-lonedade cuenta con va.lor de 60 reales.
c. Monerla de oro que valía"lOa doblas de oro (Doblilla,

diminutivo de Dobla, moneda de oro, igual a 20 reales
o a un cuartillo, según las é~)ocas re su acuI1aciónL

e. Moneda. rle oro que valía 4 doblas de oro, doblón de a
ocho.

f. Moneda. que valía 8 e~cudos o una onza de oro.

5 . Ducado
~1on(>da.de oro esparíola cuyo valor variable llegó

de unas siete pesetas. Moneda. imaginaria equivalente

ce reales de vellón.
t-lonef.a de oro de Austr i a-Hungr ía, gue val ía unas

pesetas.

doce

a ser
a oQ

6. Escudo
Antigua moneda de djferentes

Pnrtupa.l y Chile, generalmente de
de medio doblón, o bien un escudo

especialmente de
España con valor
dos doblones).

países,
oro (en
igua.l a

Noneda espaí101a de ?lata, que se conceptuó como unidad
monetaria hasta el siglo XIA, equivalencias:

a. 1 escudo =
1 duro

10 reales de vellón o medio duro.
20 realesb.

Se le conoció también corno el PESO DURO por su canti",,"

dad de oro.



c. J'-laravecí alfonsi o blanco era de !Jlata.

d. !'iaravedí cabreJ1o: moneda cuyo valor era irual a 2
bl anc as.
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7. Libra Esterlina ifl
Moneda de oro inglesa de 12 onzas

gramos que pertenece al sistema troy.
equivalente a 373.24

8. l-1a r a ved í
Moneda cuyo nombre viene del ~rabe

almorábides).' Tuvo varios significaoos
monetario:

}1arabité (~e los
dentro del proceso

.a. Moneda espahola con los siguientes nombres:
dis, maravedises y maravedies.

b. Maravedí burgal~s: moneda de vellón que mandó a acu-
fiar en Burgos el Rey Alfonso A, el Sabio, con tres
partes de cobre y una de plata, con un valor de la sex
ta parte del maravedí de ~lata.

marave -

e. Maravedí ce la Buena Moneda o de los Buenos, era el
que m~s liga de plata tenía, entre los de cobre.

f. ~aravedí de Plata: era una moneda anterior a la ~e
los Reyes Católicos, cuyo valor era el tercio de un
real de nlata antiguo.

g. Maravedí de o~o: esta moneda la mandó a acuhar Alfon
so X, tasada en seis maravedís ce plata.

h. Maravedí viejo o joven: fue una antirua moneda de v~
llón castellana, que corrió en los sir,los ÁIV y XV,
desde el reinado de Fernando IV hp.sta el re los Reyes
Católicos, y valía la tercera parte de un real de pl~
ta.

i. Maravedí nuevo: moneda de vellón castellana, valía
la séptima parte de un real.

9. Hónico
Moneda de plata de cincuenta centavos.

10. Pe s o

Su
rlo

Moneda de cuenta. Más adelante fue una
uso ha sido común desde hace mucho tiempo
el patrón de muchos regímenes monetarios.

moneda real.
. .

v sIgue slen-

Tenía un valor equivalente a
Su valor varió con el tiempo. En
el equivalente "de una porción de
onza". El peso tuvo dos valores

los 15 reales de vellón.
el Heino de Castilla fue
plata del peso de una
en el IT¡ercado, "el co-
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rrjpnte" con valor d e ocho reales, y el "peso duro o
bast,a.ntemencionado en la literatura colonial .Y que
valor de 10 rpales.

fuerte,
tenía

La palabra peso tiene como origen la escasez de meta-
les, es~ecialmp¡nte la plata, que obligaba a pasarlos en
pasta para comprarlos con lo que pesaba un castellano. (142)

De aquí se originaron las diferentes denominaciones
monetarias como la onza, el marco, la libra, etc. Antes
de Cristo, los metales eran pesados y su valor como mpdjo
de cambio correspondía al peso computado.

El hierro fue utilizado y por ser incómodo, fue s\lsti
tuíno por los metales nobles o por aleaciones.

El peso castellano tuvo su oripen a finales ~el siglo
A, o a princinios del siglo All, durante el reinaoo oe Al-
fonso, El Sabio. Era una moneda de plata y debía pesar
27.481 gramos de 0.931 de fino.

Al aparecer el peso de oro, Carlos V ordenó su equiv~
lencia a 556 maravedís, con un peso de oro, Más tarde, su
relación varió entre los 490 y 450 maravedís. Las variaciQ
nes ~ue sufría el peso de oro estaban relacionadas con la
tendencia qu~ teníanllos reyes a devaluar la moneda al es-
tar en dificultades financieras que, casi siempre, eran o~
casionadas por las guerras y los gastos de la opulencia de
de las Cortes.

En la siguiente definición: "Moneda plata que pesa
generalmente 25 gramos. Unidad de moneda de varios r>aíses"(143)
No existe una relación histórica, mis bien, se define el
peso como una unidad monetaria contemporánea usada por v~
rias naClones y que se origina de su pasado histórico.

El peso
utilizada en
mente con el
con un valor
dos pesos de

oro es, pues, una moneda real o imaginaria,
muchos países de Am~rica, equivale terórica-
dólar de los Estados Unidos y al duro esparol,
de cinco pesetas. Tenía un equivalente de
plata.

Los }1rimeros -pesos que se conocieron en Am~rica, fue-
ron acufiados en la Casa de Moneda de Potosí y equivalían
al contenido de 28.5U gramos de 0.931.

(141)
h42 )

Supra. Pág. 26
Larousse, Diccionario ~nciclopérlico Universal.
Editorial Larousse, Paris. Pág. 117.

Tomo 111
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En M6xico se acuriaron pesos
ley de 10 dineros y 20 gramos, o
to también fue realizado en casi
Estados Unidos y Canadá.

de 27.73 gramos, con una
sea, 90277 de fino. Es-
toda la América Colonial,

El peso tamhién fue la unidad monetaria de Guatemala,
hasta el ano ~e 1925, cuando fue sustituido por el Quetzal.

11. Real
Esta moneda data del ano 1369, es de origen es~arol.

Era mezca de nlata y cobre (generalmente una liga de un
marco de plata de 3500 gramos y 3 marcos de cobre). A es-
to se le denominó tamhién vellón. ~e dividía en 34 marav~
díes, los cuales eran utilizados para pequenas transaccio-
nes. Con el tiem~o, su valor fluctuó tanto ~ue dió origen
a diferentes clases de reales.

En 1~97, se acuñaron nuevas piezas de 8 reales, a las
que se les llamó pesos duros, duros fuertes, pesos fuertes
o piezas de a 8. LstOS tenían originalmente 423.716 gra-
mos troy de 930.55 milésimas de fino, que equivalían al con
tenido de plata pura de unos 394.829 granos. El real tam-
bién fue devaluado a ~rincipios del siglo XIX, contenía sQ
lamente 371 granos. El grano era una medida española de
pesantez y que actualmente equivdlía a 0.0~8 gramos.

Tipos de Reales:

a. Real o antiguo Castellano de plata, el original de 1369.
b. Real de a ocho, equivalente a 9 reales de ~lata. Había

diferentes tipos de reales, segdn la clase de ~lata us~
da nara la acuñación:

l. plata corriente, igual a 12 reales.
2. plata vieja, igual a 15 reales con 2 maravadíes.

c. Real de a cuatro y real de a dos, equivalía el cincueQ
ta por ciento y al veinticinco por cieRto del real de
a ocho.

d. Real de a cincuenta, igual a cincuenta reales de plata
doble.

e. heal ardite, igual a la decima parte de una libra, de
poco valor. <

f. heal de María, equivalía a doce reales de vellón. Em-
pezó a acuñarse en 1586.

El realete, el realejo y el realillo, se derivan del
real y se originaron por la falta de unidad nacional prev~
leciente en la éroca; eram monedas regionales de la penín-
sula.



12. Tostón
t>íoneda portuguesa de lUu relS. En América, fue el re

al de a cuatro.

13. Otros

1. Vellón
'Esta palabra, de origen francés,

te. Es una liga de ~lata, con que se
otras é~ocas.

significa lin(7o-
labró moneda en

2. NacIones
Fue el nombre que le 2ieron, en el heino de Gu~t~

mala, a las monedas macuquinas febles "fal~as verdare-
ras", que fueron acuDadas por la Casa de ~lone(Ja del Fo
tosí. -

----
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29. H.odríguez, Hari'<}
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	coherente. 
	El trabajo desde sus inicios sigue un hecho: 
	la moneda g..! 
	rando alrededor de la economía. Es notorio que a partir de la 
	conquista, se establece en Guatemala la estructura de la depen- 
	dencia. 
	Como economía colonial (subordinada), se dedicaba a la 
	producción de subsistencia local y exportaba productos agríco- 
	las que necesitaba España. 
	Desde entonces, proviene nuestra d~ 
	pendencia económica vinculada con la economía occidental. 
	Gua- 
	temala importó productos que podían fabricarse aquí (aceite, te 
	las, vinos, etc.), pero la metrópoli prohibió su manufactura y 
	limitó el comercio entre sus colonias. 
	La economía siempre ha 
	estado estructurada en beneficio del país dominante y no del de 
	pendiente. . 
	La principal forma de obtención de canital, se hizo alred~ 
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	de los productos de exroltación. 
	La principal forma de obten- 
	ci6n de cani tal, se hizo alrecedor de j un. solo 1 nroducto (natu- 
	ralmente agrafo), eje del sistema económico por depender de él, 
	todo el sistema. 
	Cuando el producto falla, inmediatamente se 
	busca un producto sustituto. Una vez encontrado el nuevo mono- 
	cultivo, el gobierno va a actuar rara garantizar que se produz- 
	ea en la cantidad conveniente. 
	Por supuesto, 10 que debía pro- 
	-.---.--- 
	--------- 
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	ducirse y exportarse, así como los preclost estahan determinaoos 
	por la situación europea. 
	En Guatemala, nunca se desarrolló una verrladera industria 
	de exportación, salvo la atractiva de metales preciosos pobre- 
	mente. La economía fue siempre agrícola, con una rústica indl1s 
	tria para consumo interno. Las economías doméstica y local, aQ 
	tosuficiente, así como mercados ~e imbi~o reducid¿, limi~aban 
	la nronucción comercial y la industria local. 
	Durante más de cuatro siglos, la productividad ha variado 
	muy noco. La agricultura y la ganadería han conservado sus mé~ 
	todos tradicionales, basados en una abundante y barata n¡ano ne 
	obra. La independencia trajo un c~mbio en la dependencia econ~ 
	mlca: 
	se sustituyó a Espafia por otra potencia: Inglaterra. E~ 
	ta nación fue en la que meJor se desarrolló; durante la colonia 
	espafiola, la REVOLUCION n~D~STRIAL, que se inicia con lo que 
	se ha dado en llamar Revolución Ingles~ 
	Esta revolución, que representa " la aplicación de la cien- 
	cia a las fuerzas productivas, no se da en un breve perí000 de 
	tiempo, sino en varios siglos. Este proceso se originó mucho a~ 
	tes de 1760 y alcanzó su pleno desarrollo después de 1830". (*) 
	Inglaterra, consciente de su poderío, se aprove6ha de él para ~ 
	poderarse de toda clase de riquezas y haciendo empréstitos gra- 
	vosos que acentúan la estructura de dependencia, princinal cau- 
	sa del desorden monetario y que Guatemala no tuviera su propia 
	(*) Ashton, T.S. La Revolución Industrial. Pil'. 10 
	VI 
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	moneda. Por eso m1smo, Guatemala sufre mucho durante la colo- 
	nia, aún más, en la etapa post-independiente. 
	Se ha hecho uso de algunas categorías de materialismo his- 
	t6rico para desarrollar este trabajo. Se ha aplicado en forma 
	no tradicional, escapando así del esquema lineal de evoluci6n 
	social que nosiblemente no se da en Guatemala. Esto afirma que 
	los modos de producci6n que se dan en Guatemala, a lo largo de 
	su historia, son esnecíficos, no coincidentes en dicho esquema. 
	Por lo anterior, para hacer este trabajo, el autor busc6 
	en innumerables fuentes bibliográficas, peri6dicos y documentos 
	correspondientes a todo el período que va desde la conquista ha~ 
	ta la rev01uci6n de 1871. A medida que se fueron clasificando 
	y fichando los materiales obtenidos, se fue haciendo más difícil, 
	ya que surgían rlanteamientos que se apartaban de la hip6tesis 
	de que "la falta de una moneda nacional en Guatemala se debía a 
	su inveterada situaci6n de PAIS DE~bNDlbNTB y explotado por di- 
	ferentes potencias. " 
	Este trabajo, que no es más que una modesta interpretaci6n 
	de las situaciones de un período hist6rico, es presentado por el 
	autor para la obtenci6n del grado académico de Licenciado en His 
	toria. 
	En diversas oportunidades,. el autor acudi6 a obras que tr,!!: 
	tan los temas específicamente y con los materiales selecciona- 
	dos, fue elaborando las partes estructurales de este trabajo. 
	Puede resumirse en la forma siguiente: en el primer capítulo se 
	VII 
	~-~-- -- - 
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	hace una rlescripci6n de como se encontraba econ6micamente Espa- 
	ña, desde el siglo VIII, un feudalismo con relaciones de tipo 
	mercantil, impulsado por los musulmanes que la ocuparon desde 
	Este mercantilismo que no es más que un 
	capitalismo insipiente, provoca el descubrimiento de América co 
	mo una de sus necesidades. 
	En la primera parte se describe li- 
	ger8~ente el génesis de las provincias de Centro América y el ~ 
	nicio de su ex~10taci6n, tanto en sus rlquezas naturales como 
	humanas (esclavitud) Dar parte de los conquistadores, primero y 
	luego por los colonizadores. 
	Qué faltos de moneda, para sus 
	transacciones, adoptaron el sistema indígena, basado en el cacao, 
	telas, plumas y jade. Este primer capítulo se ocu~a de las for 
	mas de conquista: 
	bélica, religiosa y económica; la explota- 
	ci6n de minas de oro y plata a través de una cruel esclavitud. 
	La iniciación de la estructura geográfica de Centro América y 
	con ella, el desvertar de la actividad comercial. 
	En el ~apítulo segundo se hace un estudio de las dos épocas 
	de la colonia, sus probleQas comerciales, los esfuerzos inicia- 
	les por efectuar transacc~ones con otros dominios espa~oles de 
	Am é r i c a. 
	Sus problemas monetrlrios, las distintas clases de mo- 
	neda (escasa) que usaban hasta 1733, cuando se acuharon las pri 
	meras monedad en la Casa de la Moneda. 
	Los cambios que rro~uj~ 
	ron "Las Le:ves Kuevas" en las relaciones de producci6n, que di~ 
	ron lugar a una segunda 6poca colonial al abolir la esclavitud 
	legal. 
	Se hace también un análisis de las principales institu- 
	VlII 
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	cIones político-sociales y econ6micas, que 
	serán las 
	den lugar a la falta de moneda en el Reino de Guatemala y luego 
	en las provincias de Centro América. 
	En el ca~ítulo tercero, se plantea la situaci6n econ6mica 
	en que se procucé la independencia, que por desastrosa, es la 
	causa principal de la anexi6n a México, la que perjudic6 más la 
	economía nacional. 
	La corta duraci6n de la Renública Federal, 
	la penetraci6n por medio del contrabando en la economía puate- 
	malteca, de los ingleses, como otra forma de evasi6n de la mane 
	da. 
	Su influencia en el régimen conservaoor y fundaci6n de 
	la 
	república como consecuencia de país dependiente de la nueva po- 
	tencia. 
	En esta tercera parte se detalla el régimen conservador de 
	los Treinta Años en sus aspectos siguientes: 
	su origen, Carre- 
	ra como guerrero y presidente vitalicio~ su muerte y Cerna como 
	sustituto. Pensamiento filos6fico que inspir6 al régimen, est~ 
	tus social y estructuras que lo sostuvieron, situaci6n econ6mi- 
	ca en la que se desenvolvi6, auge y caída de la cochinilla. La 
	moneda circulante, clases, cantidades y calidades. 
	La mal llama 
	da reforma monetaria de 1853. 
	El capítulo cuarto, el más importante para este trabajo, se 
	refiere a la Reforma Monetaria de Vicente Cerna, la verdadera 
	primera reforma. El empréstito con el que se llev6 a cabo, sus 
	condiciones, forma en que se hizo y como este acto hace a Guate 
	mala más dependiente¡ la deuda inglesa y el nuevo préstamo. 
	lA 
	----------- 
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	En este ca~ítulo se plantea fundamentalmente como se hizo 
	la reforma monetaria, basándose en el sistema decinal. 
	Primero, 
	desmonetizando la moneda circulante y sus result2dos, convenieQ 
	cias e inconveniencias de aplicar la reforma, los decretos, a- 
	cuerdos y leyes mpnetarias emitidas a los que el autor analiza 
	detalladamente. 
	Las recomendaciones y bases que la Cámara 
	de 
	Representantes postula para que se haga la reforma. 
	Los resul- 
	tados y consecuencias de la reforma monetaria. 
	Finalmente, 
	la 
	caída del régimen conservador al triunfar la revolución de 1871 
	y la acción de García Granados frente a esta reforma a la que 
	hace fracasar y volver al antiguo sistemana venarío. 
	Se agrega al trabajo un anexo en el que se consignan las 
	clases de monedas, sus características y valores, que circula-- 
	ron en Guatemala. 
	Complace al autor, ~or último, agradecer a la Licenciada 
	Annabella Villadeleón por sus aportes sobre el tema, al Licen-- 
	cíado René Godoy por sus consejos y revisión de lo escrito. E~ 
	pecialmente a sus hijas Grethel Naitté y Krimhilda por mecano-- 
	grafiar sus borradores. 
	Gracias a la gentil sefiori~a Blanca Rosa ~arroquín y a los 
	amlgos del personal de producción de materiales de artes práfi- 
	cas de la Fundación de la Universidad del Valle, que hicieron - 
	posible la impresión de este trabajo. 
	A los Asesores, Licenciados Manuel Salguero Verduo y Carlos 
	L6pez Leal, gracias por su comprensión y amplio criterio. 
	El Autor 
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	CAPITULO 1 
	ANTECEDENTES HI~TOjdCOS y POLI'l'ICO-ECUNOHICOS 
	DE LA RE.FOlt~1A 1'101\.l::T Alt lA DE 
	1869-70 
	Para la mejor comprensión de la prlmera reforma monet~ria 
	de Guatemala, es necesario hacer una corta referencia a los si~ 
	temas de cambio existentes desde el siglo VIII en la península 
	ibérica y la región centroamericana, hasta la reforma de 1869- 
	1870. 
	El mercantilismo ~ España 
	La formaci6n económico-social ~spafiola pr~s~ntaba la coex- 
	ist~ncia de ~os ~odos de pro~ucci6n. 
	La Es~aña de la pre-conquista y de la conquista implant& 
	en la América Española una serie de instituciones feudales que 
	aun perduran. Estas instituciones se pueden apreciar en la fOL 
	ma en que está estructurada la tenencia de la tierra en el cam- 
	po, así como las relaciones sociales de la producción agrícola. 
	Podría con esto creerse que esa nación se hallaba sumida en el 
	feudalismo. En la formación económico-social de los ibéricos 
	de entonces, se da también la coexistencia de relaciones de ti- 
	po feudal con relaciones de tipo mercantil. 
	En España las estructuras econ&micas y políticas siguieron 
	un curso menos feudal que en Inglaterra, Francia y Alemania. 
	Esto se explica por la prolongada invasi&n de los musulmanes 
	-- - ~~- - - - -- -- - - ~- 
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	n_ _____ 
	desde el siglo VIII al XIII. Luis Vitale(l) exnlica como los 
	árabes impulsaron el comercio en el siglo X (gobierno de Abde- 
	rramán 111), mientras el resto de Europa vivía un régimen de e- 
	conomía natural, 
	tt la gu'erra no fue un ohstáculo para el interca.!!! 
	Como trataremos de demostrarlo a continuaci6n, es l6gico 
	que las instituciones feudales se encontraran limitadas, e hi- 
	cieran crisis con-1ft invasi6n árabe; tanto los reyes como sus 
	nobles hubieron de r'eacondicionar el sistema econ6mico social. 
	La utilización de grandes extensiones de tierra para la 
	cría de ganado lanar, así como la poca mano de obra que se em- 
	pleaba, determimaron que los campesinos emigraran a las ciudades 
	creando el debilitamiento de la servidumbre medieval. 
	Otro aspecto es el surgimiento de ciudades que se formaron 
	a partir cel siglo XI. Los reyes las fundaron nara levantar y 
	organ1zar milicias para mantener lo reconquistado y continuar 
	la guerra contra los árabes. 
	(1 ) 
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	Lo que mis prueba que EspaMa no tenía un modo de producci6n 
	feudal ríridamente dominante es el incremento y consolidaci6n de 
	la burguesía comercial. Las provincias ibéricas fueron las en- 
	cargadas de promover el mercantilismo que aceleró la crisis del 
	feudalismo europeo. 
	Este canitalismo comercial que se da en Esnaña no es un ca 
	~italismo macuro y avanzado; es un capitalismo incipiente y que 
	tiene como características fundamentales ser comercial, es el 
	~ercantilismo. Este desarrollo mercantil provoca el oescubri- 
	miAnto de América, que juntamente con los mercados ce las Indias 
	y de la China, la multiplicación de los medios de camhio y de 
	las mercancías en general, imprimieron al comercio, navegación 
	e industria 
	" un nuevo impulso que consolidó a 
	El descubrimiento de América respondió a los intereses co- 
	merciales o mercantiles de la época. En el siglo XV, la burgu~ 
	sia se había transformado en banquera y financiaba emnresas co- 
	merciales y manufactureras. En ese siglo se encuentran grandes 
	Editorial Ate 
	---------- 
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	socieoaces cOQerciales; hay un perfeccionami('nto del crédito y 
	un sistema nerfecto de letras de cambio. 
	Los burgueses comer-- 
	ciales esnafoles tenían en el siglo XV relaciones financieras 
	con hanqueros' aYeIT'íB;ft~H. y genoveces, que intervienen en el fi- 
	~ortaci()nes. 
	La burguesía comercial rlel siglo ~V financía expediciones 
	no por razones altruistas, humanistas o nor avances na~ticos, si 
	no por rezones comerciales 
	" la manufactura euro;wa 
	de donde puede afirmarse que la burguesía comercial ibérica bus 
	caha 
	" una nueva ruta a las In~ias con el fin de que- 
	Por lo exnuesto anteriormente, es fácil compren~er que los 
	viajes de Colón hayan sido costeados por comerciantes españoles 
	y genoveces. 
	"Los espa~oles inviertieron cerca de un millón de 
	maravecHes" (7)9 
	La otra mitad fue orestada por Mal'tín A]onzo 
	de Pinzón, el cooerc{ante más rico de Palos y otros genoveces 
	avunaron a la Heina Isahel con préstamos. Como -ésta natrocinó 
	-~ - - - - _.. - - 
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	mo 
	Occidentales, que por ese hecho 
	" quedar'on incorporadas -políticamente a la Corona 
	Ya que eran los reyes castellanos, como personas, los duenos v 
	señores de las tierras recién descubiertas. 
	Se inicia la explotación ~e América 
	Los espanoles comenzaron la explotación rlel mar océano por 
	las razones económicas anteriormente indicadas. Pero nronto re 
	sultó evidente que los descubrimientos de Colón no habían condu 
	cido a los europeos al Oriente de Marco Polo. La imnosihilidad 
	de encontrar una vía por don~e continuar los viajes a esas regiQ 
	nes, conven~ió a los navegantes, comerciantes y reyes de Esnaña 
	de que el provecho que podían sacarse de los descubrimientos es 
	taba en la explotación de las tierras mIsmas y los numerosos h~ 
	bitantes que los conquistadores habían traído bajo la sujeción 
	de la Corona espaííola. En esa época también el trabajo muscu- 
	lar del homjre representaha un valor fundamental e indispensa- 
	ble. De ahí que para explicar el efecto del mundo amerindio 
	dentro del esquema de la sociedad hisp~nica, Pierre Chaunu re- 
	curre a la máxima de Bodín: 
	"La ~nica riqueza son los hombrestl(lO) 
	- - - -. -- - 
	- -- - - - - - - - -- 
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	Así, los españoles impr?visaron un primer ciclo de explot~ 
	ción económica. 
	Durante ese ciclo fue predominante la búsqueda 
	del oro que Colón y sus compafieros habían notado en muchos adoL 
	nos de los inr.ígenas, quienes daban al precioso metal un valor 
	nomía que no necesita de las relaciones de intercambio para su 
	desarrollo. El lavado del oro y la incipiente exnlotación de 
	las minas vinieron a constituir las emrresas m~s lucrativas que 
	se dieron en IGS tierras recién descubiertas durante su nrimera 
	fase. Esa explotación se prolongó durante tOGa el coloniaje. 
	Catástrofe demo~ráfica indígena 
	Al agotarse el metal acumulado por los indígenas, las vetas 
	de las minas y el oro alubial no quedó otra riqueza más que la 
	explotación de los naturales, porque la fuerza es la que genera 
	el valor del trabajo excedente. 
	La explotación fue tan violen- 
	ta y las enfermedades de los conquistadores hicieron tal número 
	de víctimas entre la población indígena (la historia de Centro- 
	américa se inaugura con la catástrofe demográfica), que fue la 
	causa central de la reducción drástica de la población indígena 
	durante el siglo XVI. Fue la incidencia e-pidémica o "pandémica" de 
	enfermedades venereas contra las que los indígenas no conta~an con 
	defensas orgánicas y otras como: sarampión, viruela, tifus, tifoidea 
	tos fer ina, gripe, '.etc. hste factor pr inc ipal fue c oadyuvad o 
	por varios otros: 
	impacto moral de la conquista y de la desin- 
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	teRraci6n cultural, actuando negativamente sobre la natalidad 
	("desgano vital"), sujeci6n de los indígenas a trabajo forzado 
	agotador, la política de los espanoles de obligar a los indí~e- 
	nas a que se concentraran en grandes poblados a proximidad de 
	. 
	rreo de negros para suplir la mano de obra de los naturales. Se 
	había llegado a un punto de extinción casi total. En este peri 
	odo la retención de las islas era ya vital para los espa~oles. 
	El descubrimiento de Nueva Espana cambió bruscamente el ca 
	rácter político V económico de la conquista. Se trataba ahora 
	de la ocupación sistemática de un extenso territorio que había 
	caído en mano de Cort4s. El territorio mejicano era rico en 0- 
	ro, plata y población. 
	Ofrecía la posibilidad de continuar la 
	explotación de minas y lavado de oro en los ríos, así corno el 
	establecimiento de empresas agrícolas y ganaderas permanentes. 
	Al mismo tiempo, algunos productos indígenas eran asimila- 
	dos a la vida econ6mica diaria de los conquistadores. 
	(11) 
	(12) 
	.- -- ~-- - - ~ - -- 
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	En este caso se dió una interculturización, entre lo que asimil~ 
	ron los conquistados estaban los productos alimenticios básicos: 
	tortillas de maíz, frijol, gallinas de la tierra, cacao, yerbas, 
	frutos v carnes comestibles. 
	Los españoles también se empeña- 
	ban en imponer su modelo mediterráneo como el aclimatamiento del 
	trigo, aceite y vino, el cristiani~mo militRnte, instrumentos de 
	hierro, la moneda, ganados menores, principalmente cerd03 y ove- 
	jas, así como mayores: 
	caballos, asnos y vacas. 
	La riqueza prin 
	cipal la constiuía el nJmero de indígenas de que pudiera dispo- 
	nerse para el lRboreo rle minas y navíos para poner ~ranSDortar 
	a España las rlquezas recjén adquiridas. 
	Tal era la situación cuando Pedro de Alvarado logró estah 
	blecerse en Guatemala. El y otros conquistadores hab1an arriba 
	do con la esperanza de encontrar el estrecho del Mar ~el Sur. 
	Conquista 
	La conquista fue un enfrentamiento entre dos muncos; se en 
	frentaron dos grupos etnológicos perfectamente definidos. Cada 
	uno de estos gru~os tenía una visión y comprensión de la vida y 
	del universo, su propia tecnología, sus costumbres. Eran dos 
	culturas distintas, cada una con sus prop10s valores y ambas te- 
	nías formas de vida que les eran ~ropias, 
	(13) 


	page 22
	Titles
	Fue esto un acontecimiento que arruin6 sensiblemente la pobla- 
	ci6n indígena y que la marcaría, con un sello tan acusado ~ que 
	tardará mucho en salir. 
	Conquista militar 
	La conquista de Guatemala, como la de torla Am6rica, fue el 
	triunfo de un grupo de aventureros en busca de fama, floria y 
	fortuna. 
	Severo ~artínez dice: 
	" fue el triunfo de unos cuantos gruI'os 2e avent,!! 
	Porque los españoles tenían una superioridad cultural. 
	" trscientos soldados, y entre ellos, ciento y 
	Estos encontraron una fuerte oposici6n a lo lar~o de todo el te 
	rritorio. El conquistador fue cruel, inhumano, ambicioso y 
	trinf& gracias a su espíritu militar vigoroso y aventurero; y 
	sobre todo a su gran tecnología bélica: 
	cafiones, mosquetes, 
	p61vora y hierro contra arcos, lanzas, flechas, piedra y madera. 
	La divisi6n entre los indígenas, por pasadas diferencias, ayud6 
	Díaz del Castillo, Berna1. Historia verdadera de la con- 
	~ . 
	L _ ~:_ '_ _ ~',- ~.. 
	.. 
	- -~--- 
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	como: 
	y los quichés,por su. lado, ayudaron a Gonzalo de Alvarado en 
	la conquista de los mames, y los tlascaltecas, colaboradores del 
	europeo, se ensañaron en sus hermanos de raza, los nahuatpipiles. 
	Evan!!elización 
	Es indudable que el proceso de conquista lleva un pretexto 
	j ustific ad or: 
	la implantación de la fe catól~ca en las tierras 
	de pr~cticas de ritos religiosos extranos y que desconocían la 
	religión de Espana. Bajo el pretexto de conversi6n religiosa 
	se llevaron a cabo las batallas y la obtención legal de escla- 
	vos, y toda clase de fechorías y desmanes. Fue la religión el 
	pretexto por el cual se instauró toda la estructura de domina - 
	(17) Díaz del Castillo, Bernal. Op. Cit. Pág. 473. 
	--- ~ ~-- - - .. 
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	11 
	ción de estas tierras. 
	Por medio de la Iglesia, Esparia transmitió a Am~rica su 
	cultura y, en gran parte, su ascendiente político. Es muy dis- 
	cutible que la irlea conductora rlel estado espa'ol durante la 
	conquista y colonización fue el ideal religioso, a nesar de que 
	en aquella ~noca la cualidad dominante de la sociedad española 
	era la religiosidad. Los Reyes Católicos, por su política de 
	unificación religiosa y social, acentuaron la reliriosidad de 
	su pueblo. En los siglos ~VI y XVII el clero se incrementó no 
	tablemente en ?~mero y poder político, influencia social y es- 
	piritual y riqueza acumulada. El clero se convirtió en la cla 
	se dominante de la sociedad española. Am~rica reflejó la unión 
	indisoluble del altar y el trono que se apoyaban mutuamente, 
	tt la Iglesia defendía la sanción divina de los 
	La Iglesia Católica americana se encontraba, por ende, sometida 
	directa e indirectamente a la Corona en todos los asnectos me- 
	Guzmán Bockler, Carlos, Op. Cit. Pág.64 
	(Editiones Solar, 1972) Pág. 36 
	- -~ - -- - - - - - 
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	12 
	nos en lo doctrinal y disciplinario, y el patronato de la Iple- 
	sia se consideraba su más valioso y honorable atributo. 
	El soporte ideológico de carácter religioso español, había 
	grar la reconquista de la totalidad de la Península en poder de 
	los musulmanes. Bajo esta religiosidad se organizaron las exp~ 
	diciones de conquista de América y fue la conversión religiosa 
	la justificación constante que encontramos en todos los actos 
	de conquista. Por ejemplo, en los requerimientes, o sea los do 
	cumentos que se les leía a los indígenas obligándolos a rendir- 
	se antes de entrar en batalla, se les pedía, y en español, ace~ 
	tar, 
	" a la Iglesia por señora y superiora del Univer 
	Como puede notarse, lo prlmero que se les ponía como condición 
	a los indígenas' era la aceptación de la religión católica y el 
	reconocimiento del Papa como autoridad. 
	Las autoridades de la metrópoli justificaban los hechos de 
	la conquista mediante la conversión religiosa. Así, por cédula 
	dada el 2 de agosto de 1530 los Reyes Católicos permitieron ca~ 
	Martínez, Severo. Op. Cit. Pág. 64. 
	-- - -.- - - 
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	prenderá, la acción misionera era mero pretexto, puesto que era 
	natural que los amerindios se resistieran a recibir algo que en 
	primer lugar no entendían ni comprendían y en segundo lugar, j~ 
	más habían tenido noticias sobre la relación bíblica y el Nuevo 
	Testamente. 
	Sometimiento económico 
	La sed de oro fue el princinal móvil de la conquista de GUA' 
	temala, lo mismo que del resto de Amlrica. Este sentimiento era 
	correspondiente a la Ipoca del mercantilismo que se vivía en lu- 
	ropa desde mediados del siglo XV y que se prolongó hasta mediar 
	el siglo XVIII, cuyas características más importantes fueron: A) 
	gran expansión del comercio y los mercados, B) control del capi- 
	tal usuario y, e) control de las manufacturas. Este auge mercan 
	til precede y prepara el advenimiento de la Revolución Industrial. 
	Tratar~ de evidenciar como esta actitud se dió durante la conqui~ 
	ta de Guatemala. 
	Todos los españoles, desde el Adelantado Alvarado hasta el 
	último de los infantes querían adquirir fortuna. No vinieron 
	por motivos patrióticos o religiosos. Se hace notar en una car- 
	ta de Alvarado a Cortéz donde al final de la misma dice: 
	ti suplico a vuestra merced que le haga relación 
	--- .------- 
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	En este dltimo fragmento de la Carta de Alvarado se ouede cons- 
	tatar que lo que perseguían era el fin económico principalmente. 
	Remesal dice: n.ue a la gran parte de conquistadores y colo 
	nizadores lps hizo falta la propagación de la fe en Cristo y 
	que la mayoría tenían la intención de ser ricos y pocerosos, 
	Quiz's el prototipo de la ambición entre los cODquistado 
	res es el propio Alvarado, del cual José Milla dice: 
	" co~icioso y rapaz, se mancha por una parte con 
	y refiriéndose a las vejaciones por obtener oro dice: 
	" Alvarado daba personalmente el ejemnlo de ese 
	Al Adelantado, la galantería con las mujeres, de que tanto alaL 
	de se h~cía en esa ~poca, dejó de importarle con tal de satisf~ 
	cer su ambición de oro. 
	(22) 
	(24) 
	(25) 
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	Los lugartenientes no se quedaban atris en sus ambiciones 
	por obtener oro. Así Gonzalo Alvarado impuso la obligación a - 
	En el choque inicial que se dió a raíi del enfrentamiento 
	entre indígenas y españoles, uno de los dos salió triunfador, 
	victorioso y el otro vencido y quedó relegado rel poder. Fueron 
	los valores, costumbres y patrones culturales ee los españoles 
	nrimero y luego las del "mundo occidental" los que imperaron en 
	el país, a pesar de la mezcla de elementos de ambos grupos. 
	En el territorio . conquistado 
	había posibilidad de comen 
	zar el lavado de oro y la explotación de minas, y el estableci- 
	miento de empresas agrícolas como: 
	la plantación de cana de a- 
	zúcar y la crianza de ganado. Parecía más adecuado para el estA 
	blecimiento de puertos que asegurasen la navegación marIna y la. 
	trans~ortación de mercaderías entre las distintas regiones comeL 
	ciales importantes para España y sus colonias y por la estraté- 
	gica situación próxima a las Grandes Antillas que eran la base 
	de operaciones de las empresas exploradoras y comerciales. 
	da por la derrota indígena; b) la de sometimiento económico que 
	consistió en el despojo de bienes, ~iquezas, esclavitud y reparto 
	--~--~ 
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	to icHo16p,ico. 
	Los espaííoles no im1)lantaron en las tierras conquistadas 
	su uropio r~gimen feudal, sino uno m~s atrasado: 
	la esclavitud 
	en su forma m~s cruel, utilizando la marca del fuego y la muer- 
	te, 
	Lavaderos ~ ~ 
	Alvarado y los que le acomparon en la conquista sedQeron 
	inicialmente a la tarea de lavar oro en los ríos ~róximos a la 
	ciunad de Guatemala. De esta actividad económica, dejaron con~ 
	tancia en algunos manuscritos los indígenas y españoles. En 
	los Anales de los cakchiqueles dice que 
	Contínúa la narración diciendo, 
	" murió el rey Beleché Qat; murio el día 7 Queh 
	En lo anterior 7uede notarse como a Tonatiuh no le importaba 
	que unas mujeres trabajaran en una labor tan ruda y demuestra 
	(27) 
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	su irrespeto y desprecio por la jerarquía del rey vencido humi- 
	llándolo, más le importaba el oro. 
	El juicio de residencia de Alvarado, el 5 de julio de 1529, 
	en la Nueva España dice: 
	y continúa el juicio en que se le acusa de apropiarse de, 
	" casi 20,000 pesos, corresponden al oro extraído 
	Al morir Alvarado, el obispo Marroquín hizo por él un testamen- 
	to que dice: 
	-------- 
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	Puentes y Guzm~n dice: 
	" por el que otorgó Alonso Zamora, que dice tener 
	Posiblemente se trata de un acto inducido Dar la fe y el arre- 
	nentimiento para no condenar su alma. 
	Puentes y Guzm~n describe los cimientos del valle de Jilotepe - 
	que, el punto en que el río Pancacoyá conservaha en aquella épQ 
	ca los restos de un antiguo lavadero de oro: 
	" .oue e ste río de Panccacoyá es lavadero antirruo 
	llarcía Peláez confirma la e xistencia de estos lavaderos de 
	oro, que aprovechaban los indígenas antes de la lleeada de los 
	eST>añoles: 
	(33) 
	(34) 
	-- - - - - 
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	Adem~s puede notarse que ni los nihos se lihran ~e esta cruel 
	explotación. 
	Las mlnas de QEQ y nlata 
	A me0ida que los espanoles conOCleron el territorio, reci- 
	bieron de los ~orígenes la información de las mlnas de oro y 
	plata porsterior a las Leyes Nuevas. 
	Las 
	ricas 
	minas se 
	llaban en Honduras y se ~plotaron con esclavos ne~ros. Al prJg 
	cipio se benefició el metal por medio de fundición. Lu\go se 
	amalgamó con mercurio, que hacían traer de Almaden, España, ha.§. 
	ta que fue descubierta en el Perú la mina de Azogue de Huancabe 
	lica, en 1566. Esta abasteció a todas las minas de Am~rica. En 
	tre las principales minas figuran: 
	Fuentes y Guzmán se refiere amplianente a la ffiJna de oeste 
	de Gracias a Dios en el valle de Sasenti y la de Real de Minas. 
	De ésta se lamenta no poder dedicarle un libro, porque su nobl~ 
	ción era muy reducida. Se debía a que los indígenas, mulatos o 
	negros que en ella trabajaban, no se quedaban por mucho tif'mpo, 
	porque con sólo ir al cerro v laorarlo seis u ocho días, queda- 
	~---- 
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	de San Andrés en Nueva Zaragoza, la diamantifera del cerro de O 
	cotepeque. De esta última se lamenta por el abandono en que se 
	dejaron desde que Francisco de Orduha vino como juez de resideQ 
	cia de Jorge de Alvarado. Dejó desiertas y yermas las labores 
	de las minas, obligando a sus dueÍlos a que se dedicaran a otras 
	labores, con lo cual los indígenas pidjeron: 
	Con esta medida trataban de evitar su exnlotación. 
	Otra región minera im~ortante en la época de la colonia fue 
	la de Huehuetenango, especialmente en plata pero con gran mez- 
	cla de plomo.' 
	Las mina de Guatemala, Honduras y otras del Reino, tenían 
	a corta distancia montañas con encinas y pinares, y llanuras a- 
	decuadas TIara la crianza de ganado. Esto permitía el aprovisi~ 
	namiento de víveres y otras comodidades. 
	Otra mina es la de los confines de Soconusco, con el famo- 
	so mineral de Calucantepeque, de plata virgen, muy rica. Era de 
	explotación muy difícil, debido a los intensos vapores sulfu~o- 
	50S despedidos en ella. 
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	Es importante la rica m1na y criadero de oro rlel pueblo de 
	Hotocintla, donde el padre Fray Francisco de Bravo, con mucha 
	cautela, logró que el innigena fiscal de la iglesia le mostra- 
	se primero una gran pepita de oro. 
	Luego los justicias y caci- 
	ques lo condujero~ al paraje donde estaba aquél tesoro, a condi 
	ción de que llevase vendados los ojos y que sólo cogieran con 
	sus manos el oro que le era menester para la obras de la iglesia. 
	Pero el religioso antes de embarcarse para Málaga, 
	escribió a la Audiencia de Guatemala, con relación a tono lo r~ 
	ferido y muestras del oro que llevaba, con lo cual selló el 
	triste destino ne los desventurados indígenas, que a pesar de 
	lAS torturas y muertes no revelaron su secreto. 
	En el Salvador y ~icaragua hubo en diversas énocas otras 
	m1nas famosas. Pero durante la colonia sólo alcanzó auge en los 
	lugares ya mencionados y otros que se traeran a colación al ha- 
	blar de la Casa de la Moneda que se estableció en la capital de 
	Guatemala, por cédulR real nel 20 de enero de 1731, aunque la 
	minería ~e metales nobles había disminuido considerablemente y 
	no nudo ya recuperarse en el transcurso del siglo XVIII. 
	Antes de que se fundara la Casa de la Moneda, la circula 
	ción relativamenLe libre de los metales, cuya quinta parte se 
	reservó siempre a la Corona con el nombre de quinto real, había 
	(39) Fuentes y Guzmán. Op. Cit., vol. 111. P~g. 102. 
	,. 
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	permitido cierta ostentaci6n de la riqueza extraída de las mi- 
	nas, principalmente en Honduras, Huehuetenango y Chiquimula. 
	Dice Remesal que vinieron a establecerse muchos oficiales 
	de oro y plata. Por la abundancia que de estos metales había, 
	cada vecino quer[a hacer vajillas para su servicio, joyas, y 
	entregaban a los oficiale$ la plata por arrobas, el oro por li- 
	bras y a puñados las esmeraldas. 
	En otra parte añade que los indios de Chiapas al promulgaI 
	se las "Leyes Nuevas": 
	(40) Remesal, Antonio de Op. 1 Pág. 253. 
	- - - - . 
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	LA COLONIA 
	Fundación y traslados ~ la Ciudad de Guatemala 
	dígenas fue situada en este valle, en las faltas del volcán de 
	Agua, asentándola el 22 de noviembre de 1527. Ordenó su trasl~ 
	do Jorge de Alvarado, que, en ausencia de Pedro de Alvarado, e- 
	jercía el oficio de Gobernador General. 
	Esta ciudad fue destruida el 11 de septiembre de 1~41 por 
	una inundación de agua, lodo y piedras que bajó del Volcán de 
	Agua. Los vecinos la trasladaron al Valle de Panchoy (hoy Anti 
	gua Guatemala) el 22 de octubre de 1541. En 1566 fue honrada 
	con el título de "Muy Noble y muy Leal", por Felipe 11. 
	Allí permaneció durante dos siglos y treinta años, hasta 
	que, destruída Dar los terremotos de Santa Marta en 1773, fue 
	trasladada oficialmente el 2 de enero de 1776, fecha en que se 
	celebró el primer Cabildo, por el Capitán General Martín de Xa- 
	yorga, al lugar que hoy ocupa y lleva el nombre de "La Nueva 
	Guatemala de la Asunción". 
	Inicio de la Colonia 
	Con el traslado de la ciudad en 1541 y la creaci&n de la 
	23 
	- - - - -- 
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	Audiencia ne los Confines en 1543, ya para 1549, se puene cons! 
	nerar concluida la Conquista de esta región. En lo sucesivo to 
	mó el nomhre ne Reyno ce Guatem~la. 
	Durante este período se con 
	solica la estructura de nominación interna de Gu~temala. 
	Me li 
	t~ntes. 
	Para tal efecto, divi~iré el período colonial en dos! 
	pocas cuya diferencia se encuentra en la promulgación y aplica- 
	las llamanas "Leyes Nuevas". Esta diferencia tiene su 
	razón de ser por cuanto que, a partir de dichas leyes, se conf! 
	gura la estructura de dominación interna por parte de Espafia. 
	"Las Leyes Xuevas" prohibían hacer esclavos, y marcarlos y 
	ordenaba ponerlos en libertad, fueron prisioneros ~ guerra o re~ 
	cate. 
	Tambi~n liberar a aquéllos cuyos amos no pudieran probar 
	su propiedad v ve¿aron el otorgamiento de nuevas encomiendas. 
	Anemás: 
	Primera Epoca Colonial 
	Una vez terminado el acto militar de conquista, el español 
	se ~edicó a buscar oro. Esta actividad ocupó gran parte de su 
	atención e hizo que los es~añoles pusiesen a los esclavos a bu~ 
	car oro y otros metales. 
	El desarrollo minero en Guatemala no 
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	tuvo la importancia del de Hljico y el Per~, solamente lo fue en 
	los primeros años. El Cabildo, defendiendo la necesidad de ha- 
	cer esclavos, en reiteradas oportunidades afirmó que e stos eran 
	necesarios para la obtención de oro. Frente a las medidas de - 
	Cerrato, el Cabildo afirmaba que el bienestar de estas tierras 
	consistía en la permanencia de los ffipañoles y el poco oro y pl~ 
	ta que sacaba. 
	El problema monetario 
	A pesar de ser Guatemala una de las provincias más aniiguas 
	de His~anoamérica, fue hasta en 1733 cuando tuvo medio circulan 
	te propio. La moneda que se usó fue, 
	" la española traída ~or los conquistadores pe- 
	Esto se debió al desarrollo del comercio entre las provincias. 
	Por esa falta de moneda los españoles adoptaron el sistema indi 
	gena, consistente en el uso del cacao como moneda de cambio fa- 
	vorito, pues su obtención era más fácil en comparación con los 
	metales, especialmente el oro. Esta moneda precolombina se di- 
	vidía así: 
	a. moneda popular: 
	c ac ao 
	b. moneda alta o cara: plumas de quetzal, mantas de algQ 
	.- - - - - 
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	oón, jade, granitos de oro y hachuelas de cobre. 
	La moneda traína por los conquistadores tenía como base 
	Quintana dice ~ no ~ ori~inario d~ América. (45) Pero en el 
	Diario de Centroamérica del 29 de junio de 1910, refiriéndose al 
	nombre de "PESO" a esa moneda, dice que en los primeros días ne 
	la colonia, 
	" para remediar la falta de numerario se apeló 
	Así se originó esta uni2ad monetaria cuyo nombre, PESO, se hizo 
	tan general que los gobiernos tuvieron que aceptarlo y supli6 
	a la moneda real. 
	Esa falta de numerarlO trajo muchos prohlemas y sufrimien- 
	tos al Reino de Guatemala tales como: 
	a. En 1524, cuando se fund6 la Ciudad de Santiapo de los 
	Caballeros de Guatemala, Pedro de Alvarado no contaha con sufi- 
	ciente oro o plata, 
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	Esta colonia tan privilegiada por la naturaleza y 01vidada 
	por sus colonizadores, después de haber explotado y despojado a 
	los indígenas (los verdaderos duehos de estas tierras) de todas 
	sus ri~uezas mineras, se olvidaron de ella. Como dijo Virgilio 
	Hodríguez Beteta para el CIII Aniversario de la Independencia, 
	" al Reino de Guatemala debi6 haber sido llamado 
	Incluso se le prohibió navegar por el Pacífico por donde s~ 
	caba cacao, su única fuente de exportaci6n, esto en contraste 
	con }1éxico a quién llamo LA ~ULVA ES.iJAhA por consioerarla su 
	más estimada colonia al igual que el opulento Imperio de los Ig 
	cas, y por desconocida raz6n olvidándose del millón y medio de 
	oro que produjo el primer siglo de conquista, 
	En estas condiciones no quedaba, a los habitantes de Guat~ 
	mala, más posibilidad que apelar al medio circulante ñe su veci 
	no Méjico cuyo numerario entró con todas las vicisitudes y ven- 
	tajas. 
	Esto se hizo por acuerdo del Ayuntamiento. 
	(48 ) 
	(49) 
	. - - - -- 
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	M~jico no tenía moneda rropia en 152~. Fundían el oro en 
	pequeños di~cos en los cuales marcaban sus respectivos pesos. 
	Ellos también tenían sus dificultades monetarias, que pasaron a 
	Guatemala, especialmente por la moneda falsa que le adicionaban 
	cobre que le reducía la pureza al oro (este metal podía variar 
	de acuerdo con el origen del oro en 21 y 23 quilates). Cuando 
	este recurso fue conocido por los nativos, lo llamaron "oro te- 
	-puzque" o sea, cobre en lengua Kahua; es decir se trata~)a de "o 
	tepuzque circuló con un valor de 272 maravedíes o peso.(52) 
	Teniendo conocimiento de este fraude, el Ayuntamiento mejicano 
	2 v 4 pesos de oro. 
	Por la serie de problemas que daba la situación monetaria, 
	e indudablemente, para poder cobrar con m~s facilidad "el quin- 
	ton (imnuesto creado por los Reyes Católicos por ley del 5 de 
	febrero de 1504), el gobierno peninsular resolvió crear en Mé- 
	jico una casa de moneda por medio de la Real Cédula del 11 de 
	mayo de lS3S. En menos de un año esta casa había convertido 
	gran cantidad de oro tepuzque ya reafinado. Era moneda regular 
	(50) 
	Quintana, Roberto. Apuntes sobre g Desarrollo monetario 
	- , 
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	de 1/4, 1/2, 1, 2, 3 Y 4 reales con la leyenda "Carolvs et Hoh,!!: 
	nn a" . 
	También circulaba en Guatemala la moneda peruana; hasta que 
	se descubri6 que la Casa de la Moneda del Potosí había hecho una 
	manas así por su aspecto fe o irregular, a las cuales les falt,!!: 
	ba un 30% de la plata de ley. Un peso de 8 reales valía efecti 
	Perú, o perulera, como entonces se le decía, era de tan baja 
	ley que su valor se redujo a seis reales cuan~o fueron recogi- 
	das 
	Las guatemaltecos las bautizaron con 
	el nombre de "~IOCLOXi:.S". 
	Al descubrirse el fraude, el gobierno oblig6 a entregar -- 
	los "mocIones", descontándoles el 30%. La moneda que no se en- 
	treg6 fue partida a la mitad. 
	En Guatemala, esa moneda falsa-verdadera circuló profusa-- 
	mente y el Ayuntamiento decidi6, por Real providencia del 10. 
	de octubre de 1650, prohibir la circulación de macuquinas fe- 
	bles. Su fundición en lingotes fueron convertidos en monedas 
	donde hubiese Casa de Moneda. Al respecto Ximénes dice, al re- 
	ferirse a esa época: 
	(54) Prober, Kurt. Op. Cit. P~g. 20. 
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	(El anterior entrecomillado nos demuestra la situación de pafs 
	dependiente), además, 
	Esto agravó más la situación. La forma de estas primeras mone- 
	das era: 
	Indudablemente que por no existir buenos traganíqueles, tenía 
	que ser de forma r~stica. 
	También circulaban los macacos que tenían forma irregular, 
	tanto en sus lados corno en la circunferencia. Las monedas infe 
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	riores de 4 y 2 reales no estaban bien marcadas, las columnas e 
	ran tan imperfectas que parecen un enrejado. 
	Fundación de la Casa de la Honeda 
	Esta situación económica se agravó más por la rivalidad e- 
	xistente entre el virreinato de Xueva Espafia, que indirectamen- 
	te se juzgaba dueño de Guatemala, y la administración ~el reino 
	de Guatemala. Ese estado de cosas obligó al presidente de la 
	Real Audiencia, Toribio Cosio, Marquéz de Torre Campo, por auto 
	del 20 de se~tiembre de 1714 a convocar a una reunión de las au 
	toridades de Guatemala, para proponer a su majestad la creación 
	de una Casa de Moneda. Era la Jnica manera de salvar la situa- 
	ción por no hallarse un real, y verse así precisados a comerciar 
	efectos por cacao, como en Nicaragua, Costa Rica y Honduras. La 
	~oneda metálica no puedo desplazar al cacao durante la colónia; 
	prlmero, por la escas~z de numerario y segundo, por que la fueL 
	za y rigidez de la costu~bre lo impidió. Por más de d~s siglos 
	después de la conquista se siguió usando la moneda-cacao. Esto 
	se debió a la apropiación que los espaÍíoles hicieron rel cacao 
	para convertirlo en metálico. 
	En 1730 el obispo D. Fr. Pedro Pardo, hizo igual petición 
	al Rey y coincidente~ente el Marquez de Casafuerte, Virrey de 
	la Nueva España, de manera repentina recomepdaba a su Majestad 
	la creaci6n de dicha Ca56 de Moneda. 
	El 17 de enero de 1731, después de casi 17 años de haberse 
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	hecho la primera gestión y habiendo oído la opini6n del fiscal 
	del Consejo de las Indias, Felipe V autorizó la creaci6n de la 
	Casa de Moneda. La noticia se recibió en Guatemala el 7 de ene 
	ro de 1732. Fue ~otivo de júbilo en el reino. Esta casa pasó 
	a ser la cuarta en orden de fundación: Méjico, 1557; PerQ, 1558 
	y Bolivia (Potosí), 1572. 
	El súbito interés, en 1730, del Virrey de Méjico en ayudar 
	allí la o~ortunidad de deshacerse del equipo viejo de la Casa 
	de Xoneda Mejicana. ~and6 las herramientas inservibles y des- 
	cartadas, aun cuanQo Guatemala había pagado a peso de oro. Ini 
	ció la acuñación a martillo (como lo permitía la ordenanza del 
	9 de junio de 1728, en su mpítulo XlI, a las colonias que no di~ 
	pusiesen del equipo necesario), de las monedas conocidas vulgaL 
	Las primeras monedas se acuñaron en Guatemala el 19 de maL 
	zo de 1733. Eran piezas de 5 doblones de oro, de 16 escudos ca 
	da una, con la misma circunferencia que las monedas de 8 escu- 
	dos, pero de doble espesor. 
	La acuñaci6n de las monedas de plata se inició en la misma 
	fecha, pero siempre .se presentó el problema de la escasez de 
	ese metal. 
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	de las especificaciones de las diferentes moneoas que podían 
	ser acufiadas, sus pesos, títulos y tolerancias fe fabricación 
	nrevistos en la Institución del 10 de agosto de 1730. 
	" que manda nuestro católico monarca ... 
	Desde la creación de la Casa de Moneda, estas especificaciQ 
	nes observadas ihcluso durante todo el tiempo de la Federación 
	Centroamericana, las cuales estuvieron en vigor hasta el año de 
	1859. (61) 
	Prober, Kurt. Op. Cit. Pág. 35. 
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	Segunoa Enoca Colonial 
	Las "Leyes ~\Jevas" y ll!. mooificación de llls relaciones de r>roduc- 
	El problema monetario tratado con anterioridad est~ reJa 
	cionado con ésta época, principalmente por el hecho de la dismi 
	nución de la producción del oro y plata. 
	La primera énoca (Jur6 
	veinte añ.os; en estos aTlas se va dando el "mono de pronucción 
	depenoiente colonial", y agrícola mercantil en la sq!tJnaa éT,oca. 
	Este primer período abarcó el proceso militar y el estebleci~jpn 
	to de las primeras ciucades. 
	Las "Leyes ~uevas" promulgadas en 1542 terminaron con la es 
	disimulada". Estas leyes les limitaron a los españoles el domi 
	nlo y la explotación directa que tenían sobre el indípena a tra 
	vés de esclavitud y les concedió el derecho de recibir de ellos 
	una tributación tasada por la Corona que se reservaba para sí 
	parte de ese trib~to, con los que se agenciaba nuevos lngresos 
	para la real hacienda. 
	Estas disposiciones dieron orlgen a que el sistema de comi 
	nación cambiara las formas de explotación del indígena, y Dor 
	lo tanto cambiaran las relaciones de producción. 
	El basamento de la dominación siguió siendo la explotaci6n 
	indígena. 
	Severo Martínez señala: 
	(62) Martínez, Severo. 
	01'. Cit. Pág. 37. 
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	Tampoco, al promulgarse las Leyes ~uevas, cambi6 la econo- 
	mía colonial. Esto llev6 tiem~o, por ejemplo, cuando lleg6 AloQ 
	so L6pez de Cerrato, eapitan General y segundo Fresirente de la 
	Audi0ncia (1548-1554), había muchos esclavos. 
	Sin embargo, la 
	promulgaci6n de las Leyes Nuevas es una disposici6n en la que se 
	inici6 nuevas formus de dominaci6n que ~erduraron aun rlesrués de 
	la colonial, como el caso del repartimiento vigente en la énoca 
	liberal. 
	La Encomienda 
	Para la Corona, el indígena fue una posibilidad de obtener 
	ingresos. 
	Por ésto, emnle6 el sistema de distribuci6n que re- 
	sult6 el ramo más productivo. 
	Con la "encomienda", el encomennero recibía }')arte <lel tri- 
	buto que los pueblos indígenas le pagaron al rey, 
	" era una concesi6n, librada por el Hey a favor de 
	Puede decirse entonces que se trataba de una compensaci6n por 
	los servicios ~ la Corona, además de facilitar el tributo del 
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	rey. 
	Le~almente el encomendero no tenía autoridad sobre el pue- 
	blo concedido, incluso no podría vivir en los pueblos de los en 
	comendados. 
	Las "Leyes de Indias" sunrimieron la encomienda heredita- 
	ria, 
	" pero con vía de composición o disimulación se 
	La encomienda no guardaba ning6n nexo legal con la tierra, 
	pero la mayoría de los encomenderos eran terratenientes que mu- 
	chas veces tenían sus tierras cerca a los ~ueb10s de encomienda, 
	" ya que les resultaba ventajoso para 
	El tributo afectó a los indígenas comprendidos entre los 18 
	y 50 años, cobraban 3 tostones a los hombres y 2 a las mujeres. 
	A partir de 1591 se ordenó cobrar otros 4 reales a cada uno, iQ 
	cluyendo a los indígenas tlascaltecas, que desde la conquista 
	estaban exhimidos por haber sido aliados y auxiliares de los 
	conqu1stadores. Los tributos no siempre se pagaron en di- 
	nero, fue frecuente el pago en especie. Esto permitió que los 
	colonizadores abusaran, recibiéndoles los objetos a un precio 
	Martínez, Severo, Op. Cit. Pág. 91. 
	. . 
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	menor ~ue tenían en el mercado y así, 
	El renartimiento de indípenas 
	La Corona había solucionado el problema del aurovechamien- 
	to del indígena. 
	Sin embargo, se enfrentaha con la rlificultad 
	de obtener suficiente mano de obra para trabajar las tierras de 
	los conquistadores. Ohviamente, esta mano 0e obra sólo se en- 
	contraría entre los indígenas, entonces la Corona deci~ió crear 
	una institución para el repartimiento de indígenas (o Mandamien 
	to) . 
	Porque tiene cultivo con el cual no se necesita el traba- 
	jo Dar se~ana, sino ~ue lo hace Dar cosecha o ,or temporada. 
	través de esta disposición se le obligaba a los indípenas a tra 
	bajar por temporadas en las haciendas, retornando periódicamente 
	zacores porque al ser suprimida, surgiría el trabajo asalariado, 
	el cual no les era éonveniente. Este repartimiento duró toda 
	, , 
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	la época colonial. 
	El indígena no recibía ni un pequeño salario y sus traba - 
	jos forza~os terminahan, generalm~nte, con sufrimiento, muerte 
	y desmedi~os tributos. 
	El repartimiento tehía las siguientes características: 
	a. los indígenas trabajaban según las necesi~ades de los colo 
	nizadores; 
	b. eran re~artidos semanalmente, rotándolos; 
	c. la ~aga era forzada; 
	d . 
	e. 
	Juntamente con el repartimiento de indígenas, se encontra- 
	ban otras dos clases de re~artimientos: el de mercancJas y el 
	de hilazas o d~ algod6n. 
	El repartimiento ~e mercancías era un comercio obligado, 
	porque el corregidor o Alcalde Mayor distribuía entre los indios 
	mercancías co~o machetes, tijeras, semillas, ropa personal, av~ 
	lorios y baratijas sin que ellos los necesitaran y les eran co 
	bra~os cuando levantahan la cosecha de cacao o maíz. 
	El re~artimiento de hilazas consistía en que destinaban hi 
	lo y algod6n entre las familias indígenas y les obligaban a en- 
	tregar hilado el algod6n, sin recibir poca o nlnguna paga por 
	ello. 
	(71) Martínez, Severo. 
	Op. Cit. Pág. 450. 
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	Los nuehlos indl~enas 
	Con la encomienda y el repartimiento, se 10Rraha un equili 
	brio entre los intereses de la Corona y los conquistadores. 
	Por eso, para crear este punto de equilihrio, fue necesario 
	crear los pueblos de indígenas. Ambos, la encomienda y el re- 
	partimiento de~endían del control de los indígenas, y la mejor 
	forma de controlarlos era concentr~ndolos en pobla~os. Permi- 
	tían el cohro regular de los tributos y la dis~onibilidad de m~ 
	no rle oi)ra necesaria para los hacendanos porque, 
	Estas congregaciones indígenas fueron creadas por Real cl- 
	dula del 9 de octubre de 1549, donde se anota que, 
	" tenían como requisito indispensable que lOf! 
	Los pueblos indígenas curnrlieron varias funciones: 
	A. Como mecanismo de explotación; 
	B. garantizaba la producción y cobro de tributos; 
	------ 
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	En resumen, el poblado de indígenas fue la piedra angular 
	del sostén de la estructura colonial. 
	Estas concentraciones permitieron que los indígenas conser 
	varan sus trarliciones, formas oe vida colectiva e identidas a 
	lo largo de trescientos años de dominación colonial. 
	Los servicios 
	Necesitando el colonizador del mantenimiento ~e les ciuda- 
	des, creó el "servicio ordinario para la ciudad", consistente en 
	mancar, en forma rotativa, a grupos de indígenas a las ciurlanes 
	para trabajos de mantenimiento, construcción y reparación ne ca 
	lles y edificios. 
	' . 
	' . 
	cios domésticos y "tequetinesll que consistían en hacer trabajos 
	Orígen del latifundio 
	Las tierras ne los territorios conquistados eran propiedad 
	de la Corona. Las posibilidades rle arlquirirlas, por favor real, 
	fue un aliciente para que los españoles emirraran a la América. 
	Durante la primera época los conquistadores y primeros coloniz~ 
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	dores se apropiaron ilícitamente 0e las tierras, constituyendo 
	verdaderos latifundios. En esta segunda época, a finales del 
	siglo XVI, se creó la "composición de tierras" que estuvo dando 
	Ingresos a la Corona durante todo el período colonial y que no 
	frenó la usurpación de las tierras, SIno que las convirtió en 
	un procedimiento legal para adquirir tierras y ensanchar los la 
	tifundios con desemholsos moderados. 
	El ensanchamiento y consolidación de 1atifundios se debió 
	también a otras razones. 
	Primero, a mayor cantidad de tierra, 
	mayor ~ificultad había nara conseguir mano de ohra nara trabajaL 
	la, porque el repartimiento ponía una edad mínima y tiempo de 
	utilización. 
	Segundo, los terratenientes se vieron impulsados 
	a acaparar tierras, no para trabajarlas, sino para cortar el 
	nroblema de la fuerza de trabajo; por eso los criollos; 
	" , 
	.. 
	la tendencia a constituir una sola familia".(77) 
	Tercero, los criollos estaban concientes de que para ~oder sub- 
	sistir era más conveniente ser una clase social pequeña, com- 
	pacta y propietaria de grandes porcIones territoriales. Ya 
	que de esta manera podía mantenerse rica y poderosa, aprovechaQ 
	do y explotanto a los indios. 
	Los hacendados g criollos aprov~ 
	charon la estructura de dominación interna colonial, eran sost~ 
	nedores y defensores de dicha estructura. 
	Sin emhargo, los crió 
	177) Mart{nez, Severo, 
	Opa Cit. 
	Pág. 164. 
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	1105 tenían que compartir el poder económico y político en un 
	"lan oe subordinación con los funcionarios españoles. 
	Los criQ 
	110s, frente a los demás grupos sociales formados por los inrlí- 
	frente a las autoridades espanolas eran parcialmente dominados 
	(pero no explotados)~ 
	Por eso había siempre una rivalidad per- 
	manente entre hacendados y funcionarios españoles. 
	Mientras es 
	tos administraban la colonia, representando directamente a la 
	Corona y cobraban los impuestos, aquéllos fincaban su ~restigio 
	social en la decendencia directa de los primeros conquistadores 
	y que no tenían mezcla con la raza indígena, aunque la familia 
	de muchos de ellos tuvieran origen mestizo. 
	Algunos criollos 
	~obres formaban ~arte de esta clase y compartían los intereses 
	de ésta. Era un grupo en transición, una especie de burguesía, 
	oue tomaría el nader después de la anexión a México y que se con 
	solidaría como una clase dominante. 
	La Economía de ~Colonia. ~ economía aQro-exnortadora 
	Durante toda la Colonia existieron tres sectores interde- 
	Dencientes en la agricultura: 
	A. El sector de la exportación; 
	B. de abastecimiento; y 
	C. de subsistencia 
	En la época de la Colonia se configura la economía para la 


	page 56
	Titles
	4) 
	exportación y la actividad agrícola. 
	Los dos productos oe mayor 
	exportación fueron el cacao y el aflil. 
	El cacao se exportó a 
	la Xueva Lspaña y a España. 
	Su exportación cobró un 2esarro]l~ 
	importante ~ara la economía guatemalteca. 
	Durante la primera 
	mitad del siglo XVII, se exportaron 200,00 cargas f e cacao anual 
	~ente, con un valor fe ~ 60,000.00(78). 
	Sin embargo, en 1681, 
	" se 
	Esta es otra de las formas CO!7W actlÍa la potencia dornin;lIJte con 
	tra la ~e~endiente, anul~ndole los mercados a sus profuctos. 
	Este hecho pone de manifiesto el car~cter oepen2ien1e de la 
	economía del Reino de Guatemala, que le impedía atraer monefa 
	para que circulara. 
	A nartir de esa fecha, la producción de c~ 
	cao se limita al mercado interno y a un cultivo preferentemente 
	indígena. 
	Sobre el añil o jiquilite, otro de los productos rrehispá- 
	nicos [;iró la economía gllatemalteca durante el siglo XVI hasta 
	mediados del siglo ~IX, y fue durante la primera fase de la co- 
	lonización, cuando los encomenderos VIeron en la planta tintorea u 
	na notencial fuente de rIqueza como la del cacao que ")Jara esa 
	?~oca ya estaba en auge 
	Valentín. Op. Cit. Pág. 96. 
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	El comercio 'del añil se completó en el año de 1744, al le- 
	galizarse el comercio entre Mljico y el Per~ y los puntos inter 
	medios, a cambio ce la tinta, Guatemala recibe, 
	" trigo, cel cual era deficitaria, tejidos sun 
	De escasa importancia era la recolección de bálsamo, la za~ 
	zaparrilla y la grana o cochinilla que se eXDortaba a Cartagena. 
	Entre los productos de consumo interno sobresalieron la c~ 
	ña de az~car, el algodón~ el tabaco y ganadería bovina, lanar y 
	caballar. El ganado porcIno y la crianza ce aves de corral se 
	extendieron por ~odo el reino como una actividad hogareña. 
	A fines del siglo XVII el contrahando esta en auge en la 
	Capitanía General de Guatemala, e Inglaterra tenía ya a Belice co 
	mo puerta abierta del comercio "ilegítimo" y a Jamaica como la 
	gran terminal de ese productivo tráfico. Para una zona nobre y 
	aislada corno el reino de Guatemala, el contrabando, 
	" constituyó una forma de aliviar sus serios probl~ 
	Cardoso, Ciro, Op. Cit. Pág. 73 
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	El Comercio Colonial 
	Desde los primeros afios de la Colonia hubo un comercio In- 
	terno que consistió en la compra y venta de bienes alimenticios 
	~e consumo, inmu~bles y artesanales, pro~ucidos en cada pueblo. 
	Este comercio interno estaba reglamentado por las ordenanzas 
	~el Ayuntamiento de la Ciudad de Guatemala. 
	El comercio entre las colonias y Europa se lo reservó para 
	sí la Coroba española en forma de monopolio. Con restricciones, 
	permitió el tráfico comercial de productos ~ue no nodJ~n rrov~ 
	nir de España, 
	Pero en 1615, para defender los intereses de la Casa de Con 
	tratación de Sevilla, Felipe 11 prohibió dicho comercio de vi- 
	nos porque se provocaba 
	Esta medida se rectificó, por gestiones del ayuntamiento y los 
	veCInos, en 1685 con diferentes prórrogas hasta 1718, año en 
	que se permite de nuevo el comercio de vinos. 
	Durante el sig.lo XVII la Corona tuvo problemas con la flo- 
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	ta mercante ~ue no permitían el arribo de los barcos ,mercantes 
	espafioles a las colonias, porque los piratas y filibusteros in- 
	cursionahan en el Caribe. Estos fueron estimulados por la Rei- 
	na Isabel de Inglaterra para hostigar y asaltar embarcaciones 
	y ciu¿arles espafiolas americanas; a estos se sumkron los holan~~ 
	ses y france~es que constantementé sembraron el p~nico. Esto 
	obligó a que, por Real Cédula de 1546, dirigida a la Audiencia 
	ae Guaterr.ala, 
	" todos los puertos de la 
	Estos sucesos culminaron con la destrucción, por la flota ingl~ 
	sa, oe la armada española en 1688 o sea que desde el siglo XVII 
	Espana se gueda Sln su flota. 
	El incoctrinarniento evangelizador no se hizo en castellano, 
	porque a los misiones les era más fácil doctrinar en la lengua 
	vernácula. los conceptos de la fe. 
	Trataban de evangelizar al 
	mayor n~mero posible, dando así cumplimiento a un Breve de Pío 
	V, en el oue estiDulaha que qUlenes predicaran en esas lenguas 
	ganarían cien días de indulgencias. 
	Los doctrineros' fueron aliados de los hacendados. 
	Había 
	pueblos de "doctrina" y de "visita". 
	Los primeros eran los que 
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	tarios les era i~oisnensable la colaboraci6n ~el doctrinero, 
	Fueron los dominicos quienes organizaron los pueblos oe ino1os, 
	como representantes de la Corona. 
	Al mismo tiernno que luchaban 
	contra la esclavitud de los indios, traían negros nara que los 
	sustituyeran. 
	Las diferentes ordenas religiosas ta~bi{n hicie- 
	ron uso nel indígena como mano de obra en sus pro~Ú'r.M~C:3, ,)01' 
	ejem~lo, en San Jer6nimo, los dominicos tenían la mavor nrople- 
	dad dedicada al cultivo de azúcar y de tabaco en Saloma, hacieg 
	da del mismo lugar. Allí trabajahan m~s ~e 1,Uüü in~ivi~uos, 
	tanto de mano de obra indí~ena como negra. ' 
	La llefada de negros a Guatemala fue consecuencia oe las 
	disposiciones 2ictadas en las "Leyes :!\uevas", en vista del fran 
	n~mero de esclavos indígenas que fueron liberados nor tal moti- 
	va. 
	Según Joaquín Pardo, en sus Efemérides, al ref~rirsé a 
	la 
	población nerra, que con fecha 4 de enero de 1543, 
	" desde la villa de San Pedro, -provincia de 
	'1)' 
	. e . p. l. J ag. 1 3 
	------ 
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	Los jesuitas tenían su inRcnio de 
	propIedades que arrendaban. 
	c añ a, 
	además de una serie 
	oe 
	Tanto lo cominicos como los jesuitas hicieron el panel de 
	nrp~tamistas rlurante la Colonia, factor import¿nte en la vida de 
	la misma, a resar de no existir un crédito organizado, 
	" los deudores de los conventos pagaban nuntual 
	Pensaban que si no pagaban a la iglesia se condenarían al fuepo 
	eterno. 
	Los dominicos construyeron el Castillo de San Feline y co- 
	br~ban a los comerciantes por el depósito de las mercancías. 
	Las órdenes religiosas gozaban además de una parte de los 
	diezmos que cobraba la heal Hacienda, porque el Real Patronat.o 
	cedía una nart.e nara la construcción de templos y paros de esti 
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	CAPITULU 111 
	SITUACIOK LCOXOHICA EX LA ~LL ~E ~(OVUCE LA lKDEPLNDEKCIA 
	La situación económica en la que se ~rodujo la Indepennen- 
	cla fue difícil. 'En los últimos años de la Colonia, el Reino 
	de Guatemala no podía cubrir por sí sólo sus gastos administra- 
	tivos. 
	La tesorería de Xueva Espafla le nasaba la suma ~e tlOO, 
	000 para cubrir sus gastos. 
	Ve esa suerte, la Real Hacienna de 
	bía a la Tesorería de }léxico $ 2,200.000. (92) La situación del 
	Tesoro Público eran tan desastrosa que ocho oías (Jpspués c:e la 
	Independencia, 
	Entre las causas que habían conducido a esa situación, esti la 
	de no haber ningún comercio con la Península Española; el comer 
	cio intercolonial no podía desarrollarse porque la antigua poli 
	tica colonial había impedido la construcción de flotas mercan- 
	tes para las colonias; y la ya notoria decaoencia (Jel añil y 
	las dificultades de su exnortación derivadas de la guerra entre 
	Esnaña e Inglaterra, así como también del cacao. A esta situa- 
	ción se venía a agregar que debido al contrabando in~lés, mucha 
	de la moneda centroamericana salía del reino, ya que a través 
	de dicho contrabanoo se producía una fuerte im~ortación. Aoemás, 


	page 63
	Titles
	---~- ~ 
	---- 
	50 
	en 1809 se le di6 una 
	ayuda volunt~ria de ~ 1,066,996 a 
	Fernan- 
	do VI, para su guerra 
	sangría 
	de moneda afect6 la economía. 
	~o debemos olvidar que, inmedia- 
	tamente, al prod~cirse la inde~en~encia, emn1ezan a salir ~el 
	país grandes cantidades de moneda y otro como resultado del li- 
	bre comercio y por irse los realistas españoles, casi todos bu- 
	r6craias, con sus r1quezas. 
	Es necesario tener presente el estado econ6mico en r¡up se 
	encontraha Guatemala al procucirse la independencia, ;¡orl1ue di- 
	cho estado va a impedir, en parte, el arraigo del nrimer intento 
	liberal y va a ser una de las causas del fracaso federal ~e Cen 
	troamérica, así como la modalidad de depenriente, imnulsado por 
	Inglaterra, sobresaliendo la célebre deuda inglesa. 
	Epoca Republicana 
	Esta énoca se origin6 a partir de la Independencia Políti- 
	ca de Centroamérica, el 15 de septieQbre de 1821. Es muy disc~ 
	tible, si éste período corresponde a una realidad renublicana, 
	o si se le considera como la de un gobierno con los rrinci~ios 
	republicanismo-liberalismo, o sencillamente se le considera co- 
	mo el aparecimiento de la República en oposici6n a la Capitanía, 
	porque la dictadura romne el régimen de derecho, contradiciendo 
	(93) 
	Salazar, Ram6n. O. Cit. Pág. 116. 
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	la denominación re~ublicana. 
	Se suma a esto, las luchas entre 
	grupos organizados y la inoperancia del régimen que no realiza 
	el proceso político en el idial republicano. Por razones de or 
	den, debe considerarse, sin embargo, como la etapa que cancela 
	el dominio y la forma de gobernar del ~eino espaDol. 
	La etapa independiente se caracterizó por una actitud here 
	cada y afianzada por una ser le de hechos negativos: 
	no hubo 
	fuerza que sostuviera la unión del Itsmo, como imperativo geo- 
	gráfico y político; los antiguos prejuicios religiosos mantuvi~ 
	ron una barrera dentro de la misma nacionalidad, no tan violen- 
	to como en Europa, pero si con la misma intransigencia de la 
	Contrareforma. 
	Anexión de Guatemala a México 
	La independencia es interrumpida por la anexión a México, 
	acorda~a por Gabino Gainza, Jefe del Gobierno Provisional, el 5 
	de enero de 1822, sin consultar la opinión p6blica y con la com 
	plicidad de los conservadores partidarios del imperio de Iturbi 
	de y a quienes se les llamó, por ese hecho, "imperialistas". 
	Los hacendados criollos fueron los propugnadores de la anexión 
	porque querían seguir conservando su estatus de "aristócratas" 
	o"nobles" y su situación económica. 
	Se encontraban satisfechos 
	con el régimen de orden interior, que garantizaba mexicana y, a 
	-- - 
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	de cubrir los gastos de Filísola, Gaínza emitió un decreto para 
	obtener un préstamo de carácter interno, por 40,000 pesos, ini- 
	ciándose así, "la carrera guatemalteca, como un país deudor", 
	dice Quintana. 
	El Rép-imen Conservador de Guatemala o Gobierno de los Treinta Años 
	Alzamiento y acciones ~ Rafael Carrera 
	El Jefe de Estado, ~ariano Gálvez emprendió un programa de colo 
	nización en las tierras estatales, otorgando en 1834, tres graQ 
	des concesiones: 
	una al Coronel Juan Galindo, en el Petén; 0- 
	tra ~or 5,600.000 hectáreas a una companía británica, en Vera- 
	paz; y la tercera, la mayor de todas, en Chiquimula y Totonica- 
	pán a la sociedad formada por el guatemalteco Carlos Antonio Me~ 
	nv y el beliceno Marshall Bennett. 
	Las dos primeras, ubicadas 
	en tierras vacías, pero la tercera en tierras con densas pobla- 
	ciones indí~enas. El reordenamiento de tierras debía operar de 
	sarrollando la propiedad privada sin tocas tierras comunales. 
	Las mediciones (.e tierras y la exigencia de presentar títulos 
	de propiedad, causaron fricciones y malestar entre los indípe- 
	nas, sohre todo en el distrito de Mita, esto originó protestas 
	que culminaron con el alzamiento indígena de 1837, encabezados 
	por el General Rafael Carrera. El 13 de enero de 1838, las fueL 
	zas revolucionarias tomaron la canital y Perlro Valenzuela reem- 
	plazó a Gálvez. luego se ~stablece en los Altos un gobierno prQ 
	visorio integrado por los cuatro Jefes de Estado. 
	Las luchas 
	" , 
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	sir:uieron hasta que se firmó un tratado de paz en el "Rinconci- 
	to", por medio rlel cual Carrera reconocía el gobierno constitui 
	do. Por los sucesos de Nita, renunció Valenzuela, sustituy~ndQ 
	lo :lariano Rivera Paz, quien fue depuesto por Morazán. El 13 
	de abril de 1939, Carrera ocupó Guatemala y Rivera Paz volvió a 
	su puesto. En febrero de 1840, Carrera reincorporó los Altos 
	al estado guatemalteco. Ese año, hizo salir precipitadamente a 
	Morazán de la ca~ital. Desnu6s de los gobiernos de Venancio L~ 
	pez y Rivera Paz, desde el 11 de diciembre de 1844, Carrera go- 
	bernó hasta 1848, cuando renunció. En marzo de 1847, decreta 
	la creación de la República de Guatemala y se convierte en su 
	presidente. 
	Para 1849, el gobernante Mariano Paredes facilitó 
	el regreso de Carrera a la presidencia. 
	Los estados de Honduras y El Salvador, declararon la guerra 
	a Guatemala y la invadieron en 1850, al mando del presidente sal 
	vadoreño, Salvador Vasconcelos, Carrera lo derrotó en la Arada 
	(Chiquimula), el 2 de febrero de 1851, siendo nuevamente presi- 
	nen~e, la Asamblea de Guatemala lo había nombrado el 22 de sep- 
	tiembre de 1850. Despu6s que el presidente hondure~o, Trinidad 
	Cabañas y el guatemalteco, Jos6 Dolores Nufio, invadieron Guat~ 
	mala por el lado de Chiquimula, habiendo sido derrotados nor 
	Cerna y Kavas. Mientras Carrera terminó la guerra con la toma 
	del Puerto de Omoa. En 1863, Carrera le de~laró la guerra al 
	presidente salvadoreño Gerardo Barrios, éste lo derrota en Cua- 
	- ---~- 
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	26 de octubre de ese año, tomó la capital salvadoreña. 
	La instauración conservadora en 1838, es la victoria de la 
	clase dominante sobre grupos de la pe~ueña burguesía. Esta vic 
	y con 
	la ayuda del clero que hizo correr la voz de que Gálvez quería 
	que dejara 
	" de correr la 
	Con el poder en sus manos, los conservadores derogaron la 
	legislación de los liberales, surpimiendo el matrimonio civil, 
	la libertad de testar, etc. Le dieron vigencia a instituciones 
	como los bienes de manos muertas, c~nso enfiteutico, se resta- 
	blecieron los diezmos, primicias y mayorazgos, devolviéndose to 
	do el Doder económico territoria a la Iglesia. Volvió la vieja 
	universidad regida por, 
	" los estatutos de Carlos 11, ellIechizado, su.§. 
	Puede decirse que durante esa ~poca Guatemala siguió gobernada 
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	por la Colonia, 
	" en nuestras instituciones, en nuestro régimen 
	Una característica muy especial del régjmen conservador fue 
	haber nombrado a Carrera como Presidente Vitalicio. Esta manio- 
	bra política no es ffiRS que el triunfo de la clase dominante, In 
	tegrada por criollos asociados con el clero que se había ne~a- 
	do a jurar fidelidad al gobierno federal , auxilianos por los 
	comerciantes y sostenic.os por el ejército. 
	Podemos decir que: 
	" dirigía los negocios un partjdo poderoso.... 
	Cabe decir que el papel del ejército, a partir de entonces, 
	es una constante en la historia del p~ís. La potencia hepernóni 
	ca ha tenido muy claro ese ~apel en la estructura interna nacio 
	nal. 
	Conforme se han ido afianzando los lazos de dependencia, 
	se han dedicado a desarrollar la fu&rza pública, asesorando y 
	preparando ideológicamente a los jefes con adiestramiento espe- 
	c i al. 
	Se trata de un ejército tecnocrátjco bien estabilizado y 
	cuyo rol es mantener el status quo. 
	La fracción pequeño-burguesa integraRa ~or comerciantes, 
	artesanos, proveedores no artesanos, propietarios rurales no ha 
	snscaudi1los. 
	, . 
	-~-- - - -~ ------ 
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	hacenoados, los intelectu~les, a quienes no favorecía este peri 
	odo para sus intereses personales), estaba en conflicto clasis- 
	ta con la clase dominante. Esta última trata de mantener la es 
	tructura colonial ~ara satisfacer sus pretenciones "arist6crati 
	También 
	trata de crear gradualmente una dictadura en el momento oportu- 
	no. Esto lo logran narcialmente nombrando presidente vitalicio 
	a Hafael Carrera. 
	Para cOMprender mejor el por qu~ del ~residente vitalicio, 
	es necesarIO conocer cuáles eran los pensamientos ideológicos de 
	la ~noca y qu~ incluían en Guatemala, a trav~s de las luchas en 
	tre liberales y conservadores a nrincipios del siglo XIX: 
	Se dieron dos corrientes, la filosófica y la religiosa, 
	que 
	., 
	La filosofía y la ciencia se 
	senararon 
	cuando se estableció la diferencia entre el empirismo científico 
	v la razón pura. 
	Los positivistas decían que la ciencia debía 
	dominar al homhre y por eso hay que disputársela a la religión. 
	El positivismo y la religión eran fuerzas antagónicas que origi 
	naban actitudes mentales opuestas. 
	Los liberales eran positi- 
	vistas, anticlericales, pensaban que la religi6n era un dique 
	~ue detenía el progreso. 
	Su doctrina política sustentaha el 
	princinio de sepAración Iglesi~-Estado y consideraba al libera- 
	---~--- -- 
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	lismo como el mecanlsmo gubernamental más adecuado para detener 
	el absolutismo. 
	Desmembrar el poder para evitar la dictadura 
	conservadora era una de sus metas. 
	Los conservadores se identificaban con la relipión. El sQ 
	porte del gobierno civil era la iglesia que a su vez, era apoy~ 
	da por las clases sociales altas y aco~odadas. El gobierno de 
	los conservanores representa un nuevo tipo de poder autoritario 
	que sucede al absolutismo del monarca, o sea, la concención re- 
	riales, el 21 de octubre de 1854, por los cuernos electorales 
	presididos por el Cabilda Eclesiástico, cuyo Arzobispo Metropo- 
	litano era F ancisco de Paula Gareía Peláez, Vocal nato del Con 
	sejo, funcionarios públicos, Universidad, Ejército, etc. 
	El nombramiento de Carrera como "Jefe Supremo'Perfecto" 
	fue una acción desafortunada de los conservadores, ya que esta 
	actitud, propia de la época medieval, sentaba un mal precedente. 
	Si no había otro hombre que tuviera el prestigio de Carrera pa- 
	ra sustituirlo, en la presidencia, pudieron haberle reelegido. 
	Etnicamente, la gran población era indígena, pero fuera de 
	una cierta aristocracia criolla y de una incipiente semi-burgu~ 
	sía, la conformación era muy típica, es decir, que la estructura 
	social de Guatemala estaba muy jerarquizad~: 
	terratenientes y 
	campesinos; mestizos, artesanos y comerciantes; propietarios no 
	hacendados y hacendados y, además, de algunos realistas que aun 
	- - -- ~---- 
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	no se hab:ían ido con sus capitales a Néxico; constjtuían los PE- 
	los de estratificación y proc.ucían el conflicto de clases más 
	significativo. 
	y es así como, la sublevación de Carrera, en 
	lR37, fue controlada y orientada después por los conservadores, 
	instigados por la iglesia, es, socialmente, un alzamiento de in 
	dios y mestizos, de car'cter masico y militarmente una guerra 
	de campesinos de grandes proporciones. No debemos olvidar oue 
	los conflictos soci.les originan una extraordinaria complejidad 
	ne relaciones sociales y ningún gru!10 es capaz de re orientar 
	la estructura económica. 
	A esto se debió, en parte, el fracaso 
	liheral. 
	Por eso puede hablarse de un gobierno de clase, 
	" gobierno de grupo nacido de una facción que re 
	El 14 de abril de 1865, falleció Carrera, que había sido el 
	árbitro de la política centroamericana, su influencia se debi6 
	a que impidió el desarrollo de los liberales en el resto de Es 
	tados, al haber impuesto como gobernantes a Francisco Dueñas 
	en el Salvador y a José María Medina en Honduras; los nicara- 
	güenses estaban en deuda con él por haberlos ayudado contra 
	los filibusteros; a su prestigio como guerrero, ya que Guatema- 
	la era el país que se encontraba en mejores condiciones socia- 
	les, políticas y económicas, ya que se e staba consolidando como 
	(104) 
	~uintana, Roberto. Op. Cit. Pág. 99. 
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	un Estado y contaba con una fuerza pública como sostén. 
	Lo sus 
	tituyó Vicente Cerna, quien tomó posesión de la presidencia el 
	24 de mayo de 1865, continuó la política conservadora de Carre- 
	ra, basada en una alianza con los burócratas y comerciantes de 
	la capital, de la iglesia y una masa rural numerosa, dedicada al 
	cultivo del nonal y a la explotación de la grana o cochinilla, 
	producto de tinte, cuyo auge fue alcanzado en 1854. 
	Las nlanta 
	ciones eran explotadas por ladinos y mestizos en tierras arren- 
	dadas, pertenecien~es a los criollos. 
	Cerna mantuvo una aparente paz en la re~ública, frecuente- 
	mente interrumpida por las sublevaciones liberales. El error co 
	metido por este gobernante fue su reelección en el momento menos 
	oportuno, puesto que l~s ánimos, tanto liberales como conserva- 
	dores, se inclinaban por un cambio en las estructuras guberna- 
	mentale s. 
	Situación monetaria y moneda circulante 
	Hay hechos que, por la regularidad con que acaecen, puede 
	dárseles el carácter de. leyes, y uno de estos fue el modo de 
	nroceder de los guatemaltecos de 1869, respecto a reformar la 
	moneda, 
	" no es la conveniencia previsora quien fi 
	Así, era una necesidad imperiosa hacer la reforma porque bajo 
	(105) 
	Ignacio Solis, Op. Cit. Pág. 986. 
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	la presión ae hechos anormales se originan leyes faltas de uni- 
	dad, que en el caso de Guatemala, desde la época independiente, 
	introdujeron una gran confusión en la circulación monetaria, 
	nando lugar a que el pueblo pidiera su derogación. 
	Así, la des 
	monetización de la moneda de plata cortada y lisa, era urgente. 
	Siendo la moneda un instrumento que sirve de equivalente 
	pura que se hubieren adl"!'tado por unidad monetaria. 
	Así aejó de haber _quivalencia constante en la circulaci6n 
	monetaria del país, cU~nrlo hubo en curso monedas extranjeras de 
	valores intrínsecos en desacuerdo con otros nominales. Se al te 
	ró la ley de la moneda nacional, dificult~ndose en estos casos 
	las transacciones, que se traducían en primas pagadas en el cam 
	bio ae unas monedas por otras, para compensar el menor valor de 
	las fables. 
	También se derluce que acontecieron altibajos en los precios 
	Se daban alteraciones en Guatemala, donde habia dos unida- 
	des monetarias en circulación en 1869, tan legales una como la 
	(106) Solis, Ignacio. Op. Cit. Pág. 987. 
	-------- 
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	otra: 
	La primera, ~ue era anterior a la independencia y conserva 
	ea hasta abil de 1859, era el peso con 24-38 gramos de plata DQ 
	ra; en la serunda, adoptada para las acuñaciones de 1859 a ju- 
	nlo de 1869, con s610 22-18 gr amos d e plata Dura. 
	Tómese en 
	cuenta que estas dos últimas alteraciones en la ley de la mone- 
	da, se hicieron sin desmonetizas las de las leyes anteriores. 
	Además, a la Dar de la moneda nacional, tuvo curso forzoso por 
	valores arbitrarios y frecuentemente alterados, la moneda de 
	plata extranjera que consistía en la cortada y redonda lisa, 
	que por t~rmino medio, 
	La uni~ad de moneda empleada como medida de cambio oesde 
	la independencia fluctuaba entre 19-76 gramos y a 24-30 de pla- 
	ta pura. 
	Así tenían en circulaci6n monedas de diversos valores 
	inirínsecos y uno único de curso forzoso. 
	(107) 
	Solis, Ignacio. Op. Cit. Pág. 988. 
	---~. 
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	Por tener una economía de subsistencia, no hahía en la Re- 
	-pl~blica una "unidad monetaria real" y positiva, representada 
	-por una moneda ~e oro o plata, ya que ninguna equivalía al va- 
	lor intrínseco promedio de todas las monedas en circulaci6n. De 
	aquí, el estado violento e inseguro de esa moneda circulante y 
	uno de los motivos del alza general de preclos. 
	Se hizo impre.§. 
	cindible enfocar el sistema monetario y el capital circulante ( 
	que en esos momentos fueron caUSa de perturbaci6n comercial) 
	con una sRludable reforma, para dar unidad y estabilica~ a la 
	circulaci6n. 
	El defectuoso sistema monetario se debatía en los siguien- 
	tes problemas: 
	gran variedad de moneda circulante, falta de mo 
	neda de nlata nacional, imposibilidad para acuñar nuevamente la 
	macuquina, etc. En el ;;eri6dico "La Semana" de diciembre de 
	1868, el colomhiano Gaspar Ospina, comentaba esta situaci6n así: 
	Además, se consideraban monedas de curso legal en la renú- 
	blica, por su valor nominal: 
	la de cordoncillo nacional, la m~ 
	jicana, la macuquina y la española. 
	A pesar de su legalicar., 
	no todas eran aceptadas, especialmente en el campo y las fin- 
	cas, donde los obreros se niegan a recibir la moneda macuquina. 
	._-~-~- 
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	La moneaa macuquIna que había en el país (hacía un sielo que no 
	se acuñaba), no disminuía; la de cordoncillo que se acuñaba en 
	el país no aumentaba, no obstante se acufiaba buena canti~ad a- 
	nualmente. 
	La moneda extranjera huía y la macuquina, que caca 
	vez estaba más desgastada y disminuido en su peso, era la que 
	., (108) 
	macuquinas valen igual que las de un peso de cordoncillo de los 
	bien acuñados por la Casa de Moneda, a pesar de su notoria aife 
	rencia. 
	"La estab liaad circulatoria de los mac'tcos se debe 
	¡ ..J 
	Continúa Solórzano, diciendo: 
	" comprar ganado en Honduras y vender mercade- 
	Af"ravaba la situación el hecho de que el Gobierno, ante la 
	imposibilidad de hacer otra cosa, tenía que reconocer el valor 
	igual entre la macuquina y el peso ce cordoncillo; esto ocasio- 
	naba el ates~ramiento clel segundo y la circulación del macaco. 
	Ospina opinaba: 
	Op. Cit. Pág. 332. 
	- - -- --- 
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	Estaban muy gastados ror el uso y cosas fJue le nacían al[':unos 11 
	suarlos. 
	Intento ()e Reforma Honetaria ne 1853 
	Antes de este prl~er intento de reforma de 1853, se e~itió 
	~or órnen ne Carrera, una moneda oe 1 real para conmCr:1orar ~ue, 
	Esta funnación ne la Rerública la hizo carrera, presionano por 
	el Cónsul Chatfield, para favorecer los intereses 
	de Inglaterra. Esta nresionó para ~ue no se volviera a fundar 
	la Federación de Centroamérica, porque una re~ública fuerte pOQ 
	dría en peligro las posesiones terri~oriales inglesas y le red~ 
	ciría en pelirro las nosesiones territoriales inplesas y le re- 
	duciría la posihilidad ne dOr:1inar el canal in~eroce{nico en el 
	cual tenía gran interés. 
	Fue por eso que Inglaterra, que tardó 
	anos en reconocer la inaepcnnencia i!e Centroamérica, celebra un 
	trataoo con Guatemala y le reconoce como Henú~lica InoepeniJien- 
	te el P, de julio ce 1847. Este mlsmo Cónsul, negoció un trata 
	do nara que 3elice no cayera en manos de Estados Uni~os, ya que 
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	tenía instrucciones ~e negoclar tratados Dor medio ~e los cuales 
	Centroam~rica oependiera de Belice. 
	Esta dependencia estaha ba 
	sarla en la tesis de que Centroamérica renunciara su soberanía 
	sobre Belice, dec\arar libre de imnuestos a las mercader~as in- 
	glesas y reconocer la frontera de Belice hasta el ]lío Sarst~n, 
	aumentando su área tres veces más. 
	Roberto Quintana sostiene que la prlmera reforma monetaria 
	fue en 1853, porque se hizo un préstamo por 30,uOU peses para el 
	" ., (113) ,- 
	;¡ 
	resca ,e de a n a a y e oro para a acunaClon. L uecre o 
	autorizado Dor la "Cámara de Hepresentantes", el 21 de abril de 
	1853, dice en una de sus partes: 
	1I que el numerario de la fiep~blica continuaría 
	Sin embargo, sólo se acunaron muy pocas monedas, eSDecialme~te 
	de nlata. 
	Se considera, por lo tanto, que esta no fue la prlmera re- 
	forma monetaria, sino que un intento por las siguientes razones: 
	, 
	- - -~ - - -- --- - 
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	d. La finalida~ era simplemente reacuriar moneda. Esto y los 
	En lR60 se acuRó la moneda de oro de cuatro reales que Sl~ 
	vió para solventar pequeñas transacciones. 
	Pero en 1861, se e- 
	mitieron n;onedas con el "augusto retrato", busto desnudo a la 
	nanera heróirca del dictador Carrera. bran, 
	..... 
	los famosos "pesos carrerios".(116) 
	cuya calida<'1 y confianza rebasaron las fronteras nacionales, e~ 
	ta fama se dehe a que eran unas piezas hermosas, de magnífico 
	grabado y, especialmente, por la cantidad y calidad de la plata 
	que les naha un fuerte respaldo. 
	Dichas monedas circularon por 
	toda Anérica Latina y en las Filipinas. Estos pesos se acuñaron 
	con nlata extraída de las regiones ili Chantla, Olintepeque y Ba- 
	ja Verapaz. 
	(116) 
	Solórzano, Valentín. 
	Op. Cit. Pág. 331. 
	- --- -- - . -- 
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	LA REFORMA MONETAHIA DE CERNA 
	1869-1870 
	El Em-préstito 
	Dentro del régimen hacendario guatemalteco se había recu - 
	rrido al singular procedimiento de hipotecar los inrresos públi 
	cos que se obtuvieran de ren1as específicas, como medio nara g~ 
	rantizar arlelantos o préstamos al Tesoro ~acional. 
	Esto iba unido a la contrataci6n ~e la deuda nública. Se 
	supone que servía para que el Estado realizara obras de infrae~ 
	tructura o crear las condiciones adecuadas que estimularan la 
	inversión del "sector privado", transformando la deuda pública 
	en un capital social. 
	El gobierno ~e Cerna también acudió a un empréstito para r~ 
	alizar la reforma monetaria; la causa y origen se encuentra, paL 
	te de ello, en la anarquía seftalada, en la crónica pobreza de 
	la nación, y debido a la gran cantidad de importaciones que se 
	hicieron de manufacturas inglesas, francesas y holrJnresas que in 
	vadieron el país, 
	Estas importaciones no tuvieron ningún control, Guatemala 
	(117) 
	Torres Hivas, Ede1berto. Op. Cit. Pág. 45. 
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	y Centroamérica, 
	e indunahleffiente, en el buen oeseo de dar una solución más con- 
	creta y sana a una economía monetaria incipiente y enferma. 
	Cuanoo el mercado de la cochinilla decayó, muchos "queda 
	nes" emitif10s por comnracores de grana y fruto a napoleros, T'a- 
	ra pagar comnromisos comerciales, no pudieron ser pagaoos por 
	sus firmantes, ocasionanoo r.r~ves trastornos. 
	Los quedanos e- 
	ran al ~or tador, y el Estado lo único que podía nacer era mo- 
	dificar la legislación y canalizarla. 
	Las luchas oel gobierno ne Guatemala contra el presi0cnte 
	salvadoreño, Gerardo Barios, lo obligaron a pedir ayuna económi 
	ca a particulares, quienes a camhio, exigían hipotecas de las 
	rentas públicas. 
	La decadencia de la grana había ocasionado 
	disminución de ingresos por derechos de exportación e importa- 
	ción y la mala situación monetaria que estaba nGtarolemente dete 
	riorada, afpctaha las transacciones comerciale~. Estos aspcc- 
	tos hacían que la hacienda pública se encontrara en un estado 
	catastrófico. 
	Es entonces cuando el Presinente Cerna, con la autorización 
	de la Cámara de Representantes, efectúa el préstamo de 500,UOO 
	libras esterlinas, por intermedio de su re~resentante, Enrique 
	(118) 
	Torres Hivas, Edelberto, O. Cit. 
	45. 
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	Palacios. El ryr~stamo se nepoció en Londres con la Casa Thomp- 
	son Bonnar Co~nany, en 1869. Este ya había sino anrobado por 
	la Cámara de Uepresentantes en lR63. 
	Para que se lograra, se 
	hinotecó la alcabala marIna y el gobierno subió la deuda interna 
	que tenía. 
	Huf'o alr:unas dificultades para conseguir el emnréstito a 
	causa iJel mal crédito exterior y la "deuda inr,lesa feneral". 
	Con esta operación, el gobierno se liberó de sus comnromi~os. 
	Para alpunos historiadores, el nréstamo no fue gravoso. 
	Valentín Solórzano dice, 
	\0 concuerro con el Licenciado Solórzano, porque el ~o~ierno hi 
	20 un préstamo por 5úU,úOuL nominales y recibió única~ente 325, 
	uuuL, o sea, el 65~0; es decir, que Inglaterra cobró 35% por co- 
	misiones. 
	ingleses, ya que, teniendo el monopolio del mundo financiero, 
	im~usieron unas condiciones leoninas. El empréstito si fue fr~ 
	voso y propio de usureros. 
	A0emás, este préstamo, sumado al f~ 
	neral, 
	llanado ahos después deuda inglesa, fue el primer 
	tito extranjero; pasa Guatemala a ser más dependiente de Ingla- 
	terra. El préstamo fue contratado con la Casa Barclay Herring, 
	HichFadson y Co., de Londres, tenía por objeto efectuar inver- 
	(119) Quintana, ltoberto. Op. Cit. Págs. 113-114 
	- ------ 
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	siones lucrativas y obras pdb1icas de car~cter nacional y romu- 
	nerativo. El oestino oe este dinero fue pagar sueldos y cubrir 
	el d~ficit de gastos ordinarios. Este empr~stito se fijó en , 
	7,142,875 nominal~ que correspondían a $ 5.000,000 efectivos, 
	equivalentes a ~ 1.UOO,OUO. El gobierno dió como garantía de 
	pago de las amortizaciones, la renta de tabaco y alcabala marí- 
	tima, hasta cubrir $ 50.uOO trimestralmente. Aceptó, además, 
	la condición de no contr~tar otro em~r~stito con otra nación 
	hasta pasar.os dos anos. Ll Cr~dito Pdblico Xacional cayó en mQ 
	ra y ya no cum~lió con los ~agos. Al desintegrar e la F~r.era- 
	ción Centroa~ericana, Guatemala se debió hacer c¡ 
	go ee pagar 
	la deuda, aún cuando fue la nación que menos usu 
	nr~stito. 
	En prpstamod de ~ 5~Ú,uuO agobió a la añmiI 
	.,ración, ya 
	que en moneda nacional, hacían un monto de 3,60~ 
	.9 pesos, 1,e- 
	niendo que ser amortizado por semestre~ con un total de 112,000. 
	El nr~stamo fue recibido e 
	b( 
	rras 
	e oro y plata. 
	nes 
	Los fondos fueron destjnarios 
	privaban los huenos deseos 
	de sanear 
	solucio 
	nar 
	la 
	ient 
	Además, 
	se inició con el oro y la 
	lat 
	la 
	conversión 
	de la moneda, au- 
	mente. 
	------ 
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	La "segunda reforma monetaria" se hizo al lr finalizando el 
	régimen conservador. 
	Consistió en la reacuñación de las macuqui 
	nas, creán~ose así la moneda nacional basada en el sistema de la 
	uni~ad monetario del peso. 
	Cerna retiró casi todas las macuqui- 
	nas de la circulación y con las ~ 325.000 líquidas, obtenidas 
	del préstamo londinense, emitió el decreto monetario del 9 de 
	junio de 1869. 
	En este decreto se destacan tres aspectos: 
	l. Fijaba los diferentes valores, peso y ley de las mone~as. 
	Desmonetización oe la NacuQuina 
	El emnréstito llegó a Guatemala en barras de oro y plata, 
	e inmediatamente se comenzó la acuÍlación nueva y recoDilación de 
	la mac\1quina. Esta última se entregó por el público en pran ea!! 
	tidad. Enri~ue Palacios, Superintendente de la Casa de ~:oneda, 
	ideó el plan de desmonetización de la macuquina, por acuerdo del 
	7 de junio de 1870 así: 
	3. Por una de a dos reales, una de veinticinco centavos. 
	4. Aconsejaba que los macacos fueran recogidos en primer térmi 
	(120) Solis, Ignacio. Op. Cit. Pág. 337. 
	- ~- - 
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	Esto fue nrevlendo perjuicios que pudiera ocaSlonar la re- 
	forma en la circulación. El decreto del 9 de noviembre de 1870 
	na en los ~epartamentos de occidente, Santa Rosa y Ver 
	el canje se hiciera en la Administración de Rentas. 
	en el 
	re pl,! 
	..s un 
	millón. Esta evasión se debió a que la moneda de core .cillo 
	tenía más aceptación que la macuquina, que no salía de país p~ 
	ra comprar afiil a El Salvador o ganado a Honduras. PeJo lo más 
	importante era que la moneda guatemalteca de plata estaba equi- 
	parada con el oro, llevarla a otros países donde no existía esa 
	diferencia, representaba una ganancia notable, es decir, que la 
	pariedad no correspond{a a la realidad cel mercado de metales. 
	En aquellos días, la T"lata tenía un valor de mercado que la ha- 
	cía más adecuada para usarla como medio de cambio. Esta moneda 
	tenía mayor valor intrínseco en relación al contenido de oro de 
	las monedas de ese metal con la mJsma designación. De allí que 
	los cambista, atesoradores y joyeros, las sacaran para satisfa- 
	cer sus intereses. Se calcula que la circulación probable en 
	1870, en toda clase de moneda, fue de S 4,200,000, descompuesto 
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	El gobierno perdió fuertes cantidades en la reacuñación, 
	especialmente en 'los macacos, que no tenían su valor intrínseco 
	comparado con el nominal. Esta merma se daba al ser fundida de 
	nuevo la plata. 
	La desmonetización fue necesarIa hacerla para p00er imnlaQ 
	tar el siste8a mé~rico decimal y asegurar la correcta circula- 
	ción monetaria en la ~{enública. En esta reforf'1a se (>stabl(~ció 
	la pariedad con el dólar. 
	En estas operaciones se encontraba el princinal suceso eco 
	nómico de la República de Guatef'1ala cuando sobrevino la revolu- 
	ción armada del 30 de JUDio de 1871, encabezada por ~iguel Gar- 
	cía Granados y Justo Rurino Barrios. 
	Los Quedanes 
	Durante el auge de la cochinilla, se usaron unos documentos 
	de crédito que se llamaron "mercantiles de papel", gue los con:er 
	ciantes fuertemente establecidos firmaban o sus administradores 
	y los hacían circular. Estaban respaldados por su crédito pers~ 
	nal y cuando se les exigía los cambiaban por moneda corriente. 
	Estos papeles, de gran confianza, eran admitidos en los nerocios 
	como billetes de bancos. Era frecuente que no se les cambiara 
	. ~--------- 
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	por monena, sino por otros. 
	Legaron estos "quenantes" a gozar 
	de más confianza que algunos vales de la Tesorería Xacional, 
	res~aloaoos con el producto de las rentas fuertemente gravadas 
	y comprometid<!s. 
	Distintas clases de moneda desmonetizada 
	Las monedas desmonetizadas y sus cantidades, pueGen ser en 
	contraoas fácilmente en el siguiente cuadro: 
	CLASES DE rlO~L1.JAS 
	Descripción 
	200,000 
	353,634 
	60,uOO 
	5íJO,uOO 
	De oro oe 1859 a 1869. Va- 
	$ 200,000 
	S 372,200 
	$ 64,050 
	$ 463,750 


	page 88
	Titles
	100,000 
	S 1,061,366 
	25,000 
	Totales: 
	$ 2,300,000 2 
	De lisa renon~a: el 1% de m~ 
	50,uOO 
	Productos iguales y mayores S 786,250 
	Productos menores 
	Producto total 
	Producto líquido 
	Déficit definitivo 
	51,498,583 
	52,284,833 
	20,833 
	~2,264,000 
	36,000 
	77 
	$1,034.83 
	S2,300,UOO (121) 
	(121) Solís, Ignacio. Op. Cit. Pág. 1005. 
	- - 
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	La desmonetización de la macuqu1na logró la introducción 
	del sistema métrico decimal. Esto vino a terminar con los ves- 
	tigios de la ascendencia espaíjola cargada de leyendas ligadas a 
	la historia colonial. 
	La reforma monetaria que introdujo el sistema decimal está 
	contenida en los decretos del 9 de junio de 1869, con la denomi 
	nación LEY !víOK.J.:.;TAKIA, consecuencia de las corrientes interna.cio 
	nales de la época y que dió por cancelado el sistema espa001, - 
	al menos por disposición legal, pues s610 se afianzó definitiva 
	mente muchos años des~ués, dado que el carácter 0e la economía 
	era fragmentado. 
	Esta reforma nació de un sano deseo de meJorar las connicio 
	nes monetarias del país que, a pesar de la deca~encia de la co- 
	chinilla y de la mentalidad conservadora de los dirigentes, i- 
	ban plasmando las bases de la nacionalidad. 
	Lo más importante era que propiciaba la reacuñación ce las 
	macuquinas, moneda que se había hecho impopular e inoperante, 
	Dor su contenido y su forma, para las necesidades de un mundo 
	cambiante en lo político y económico. 
	Esto, por otra parte, ob~ 
	decía al desenvolvimiento capitalista, con proyecciones al co- 
	mercio internacional. 
	Las monedas de origen colonial, más que inservibles, las 
	conceptuaban como obsoletas, en relación a los patrones origina 
	les en los cuños de monedas redondas de cordoncillo. 
	La aparien. 
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	Cla no era lo determinante, lo que interesaba era que, por ha-- 
	ber estado tanto tiempo en circulaci6n, se habían desgastado y 
	eso hacJa que su valor nominal no correspondiera a su valor re- 
	al, es necir, 
	Su origen se encuentra vinculado con el empr~stito de 
	i500,000, pues, seg~n Enrique Palacios (t~cnico ne la ~noca v 
	consejero en asuntos monetarios de Cerna), habi~ndose obtenido el 
	préstamo en barras ne oro y plata de 9000 milésimas ne ley, 
	si las acufiaciones no se hacJan dentro de los mismos límites t~c 
	nicos, es decir, del origen decimal y si se utilizaba el siste- 
	ma español, reduciendo la plata a 10 dineros de 20 granos, daba 
	una equivalencia de 9U3 milésimas; en el caso del oro, represeQ 
	tarían 875 milésimas. 
	Esto, afirmaba Palacios, aumentaría los 
	gastos oe acuñaci6n, lo cual, 16gicamente, daba la diferencia 
	señalada. 
	Conveniencias internas ~ a0licar ~ Reforma 
	Ya conseguino el préstamo, decidi6 el gobierno dar inicio 
	a la reforma del sistema monetario, comenzando a introrucir el 
	sistema decimal para todas las monedas de oro y nlata. 
	Esta - 
	providencia fue nre~aratoria nara aplicarla a todo el nuevo sis 
	(1~2) Quintana, hoberto. Op. Cit. Pág. 103. 
	- ---~- - 
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	tema en todas las piezas fraccionarias. 
	Se sabía que el sistema decimal era acorde con las naciones 
	más adelantadas. 
	Hubo personas que juzgaban que no se podía i~ 
	nlantar porque la ftran mayoría de la población no estaba prepa- 
	rada a causa de la general ignorancia de las masas populares, a 
	pegaaas a sus antiguas costumbres rutinarias. 
	Fuera de esto, 
	había una serie de circunstancias que lo facilitaban: 
	2. 
	Inconvenientes inter.nos ~ aplicar la Reforma 
	La moneda de Guatemala tenía una ley de ochocientos seten- 
	ta y CInco milésimos en oro y de novecientos tres milésimos en 
	~lata; las barras del nréstamo eran de 900 milésimos del fino. Si 
	l. rehajar el oro a ochocientos setenta y cinco milésimos y 
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	4. 
	tó al Presi(~ente Cerna, la conveniencia de iniciar la Heforma - 
	cel sistema monetario. El 9 de junio de 1869, Cerna firmó el 
	proyecto, transform~ndolo en ley. Este dice así: 
	ttDECkETO DEL 9/6/1,869 
	Ministerio de Hacienda 
	El Excemo. Sr. Presidente de la Rep~blica se ha 
	servido emitir el siguiente rlecreto: 
	VICEXTE CLRXA, Mariscal de Campo, Presidente de 
	la Ren~blica de Guatemala, etc. 
	CONSIDEHA::\lJU: 
	que es ~til y conveniente introducir 
	algunas reformas en nuestro actual sistema monetario, 
	a fin de irlo acomodando en lo posible a los de las 
	naciones principales de Luropa y América; y atendien 
	do a que esta medida es urgente para evitar pérdidas 
	de consideracion en l~s acuñaciones que van hacerse 
	en la Casa de Moneda; visto lo propuesto por el Di- 
	rector del establecimiento; oído el parecer del con- 
	sejo de Estado y de acuerdo con el tenido a bien de- 
	(124) Solís, Ignacio. 
	Op. Cit. Pág. 978. 
	- --- _.---- 
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	cretar; y: 
	DECRETA 
	Art. lo. La unidad monetaria en la república es el p~ 
	Se vuelve a establecer el ~ como unidad, así como se hizo du 
	rante la é~oca Federal, o sea que no hay cambio en el nombre. 
	Pieza de 1 peso con el peso de gramos 25 y 
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	Art. 90. 
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	El cuadro anterior nos da una clara idea de la forma técni 
	ca y bien organizada en la que se planeó la acuñación de las di 
	ferentes monedas, indicando la ley, el peso, la talla y el esp~ 
	sor de cana pieza, tanto de oro como de plata, según su design~ 
	ción. Terminando el decreto con, 
	Dado en el Palacio del Gobierno, en Guatemala, a nueve 
	de junio de mil ochocientos sesenta y nueve. 
	El Ministerio de Hacienda 
	MANUEL CEREZO 
	y por disVosición del Excmo.: Sr. Presidente, se impri 
	me, pública y circula. Guatemala, 9 de junio de 1869."(125) 
	El mlsmo día que se emitió el Decreto que reform6 el sist~ 
	ma monetario, se publicó el decreto que rescataba los metales 
	para acuñación, basado en la propuesta de Enrique Palacios, que 
	era Director de la Casa de la Moneda,y en él se determina el pr~ 
	cio que ésta institución pagaría por el oro y la plata. El De- 
	creta dice: 
	Palacio del Gobierno: Guatemala, Junio 9 de 1869. 
	(125) 
	(126 ) 
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	Comuníquese á qUIenes corresponda y publíquese para co 
	nocimiento general. 
	(Rubricado por S. b.) -- Cerezo." 
	Este acuer~o tenía como finalidad, recunerar las monedas de 
	fectuosas, tratánno que el capital nacional tuviera la menor péL 
	oida posible, y sin perjuicio del nropietario. 
	~óviles cel Decreto 
	(127) Solís, Ignacio. 
	Op. Cit. Págs. 982-83. 
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	les nel decreto que inició la Reforma monetaria: 
	En estos dos incisos rodemos notar las características que 
	tenían los metales del envío inglés, esto hizo que el préstamo 
	fuera m's honeroso por las pérdidas que ocasionó la reducción. 
	Finaliza el oficio diciendo: 
	El informe anterior parece una justificación de este acto 
	del gobierno ante li C~mara de ReDresentnntes. 
	El gobierno comisionó a Enrique Palacios para que 
	preparara un proyecto con el objeto de ir rescatando del tráfi- 
	co el numerario defectuoso, y con el menor quebranto posible p~ 
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	ra el erarIO nacional, SIn 0¡ue la circulación monetaria se esca 
	sease por el establecimÍ!'nto y estancamiento de gruesas sumas 
	en la oficina del cuno durante las operaciones. El señor Pala- 
	cios dió cuenta de su cometido en una memoria que, bajo el nom- 
	bre de "La Cuestión monetaria", vió la luz en un folleto. Di- 
	cha reproducción es conveniente estudiarlo para la adopción del 
	sistema decimal en Guatemala al dirigirse al Ministerio de hela 
	ciones Exteriores el 20 de julio de 1870, 
	l' L _ 
	Análisis del Decreto 2 de junio de 1,869 
	l. El decreto era útil y conveniente, pero era necesario intro 
	ducir algun~s reformas en nuestro sistema monetario, con el 
	objeto de acomodarlo en lo posible a los de las naciones 
	principales de Europa y América. 
	(128) 
	So11s, Ignacio. Op. Cit. P~gs. 984-85~ 
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	medida era urgente para evitar p6rdidas de consideración 
	las acuñaciones que se harían en la Casa de Moneda. 
	decretaba, que la unidad monetaria en la repJblica era 
	peso y la talla que se especificaban. 
	4. 
	Se dió por cancelado el sistema espahol, legalmente, 
	pues 
	~ste se afianzó varios anos despu~s. 
	5. 
	6. El artículo 50., señala las tolerancias para la entregas en 
	la Casa de Moneda. 
	7. El artículo 60. da los diámetros reglamentarios. 
	8. Lo curioso del artículo 70., es que habla de que, "en el ti 
	po de moneda de oro y plata no se h~rán otra aleación que 
	la de sustituir los valores que en ellos se expresan", equi 
	parándolo a lo dispuesto en los artículos 30. y 40., Y cam- 
	biando la ley a 9UO milésimos, lo cual venía ~ ser practic~ 
	mente un remiendo de algo que parece y tuvo consecuencias 
	no muy aceptables para los fines de unificar y modernizar 
	y el sistema. 
	9. El artículo 90.'senala las modificaciones a introducirse en 
	la organización administrativa de la C~sa de Moneda, en cuag 
	to a la obligación de que el peso y ensayo de los metales - 
	se realizara en base al sistema decimal y a la vez la adap- 
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	taci6n rle la contabilicarl. 
	la. El decreto de carácter presidencial, sería cometido en su o 
	portuni~ad a la Cámara de Representantes y sería el Minis- 
	tro de Hacienda el llamado a darle cumplimiento. 
	Posteriormente hubo un nuevo decreto que se le denominó es- 
	pecíficamente "Ley 1'1onetaria\l, con fecha 21 de septiemhre rle 1, 
	870 y que fue la última buena intención ~el Hégimen conservador 
	para solucionar el ~roblema monetario. 
	LEY l>IONETAP.lA 
	D E C H. E T O : 
	Art. 
	lo. 
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	90 
	A diferencia del decreto del 9 de Junlo de 1869, en_este pu~ 
	oe notarse, en los siguientes artículos, que aparece indicado el 
	título en milésimos y la talla. 
	Art. 30. Se fabricarán igualmente monedas de nlata de 
	Además, la Ley ordena la fabricación de moneda divisionaria 
	de bronce y de cobre de poco valor, para las pequeñas transacciQ 
	nes cotidianas, principalmente. 
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	Luego dispone que, 
	Ar t. 5 o . 
	Ar t. 6 o . 
	Art. 70. 
	v v 
	La moneda de bronce llevará en el anverso 
	Un aspecto que aparece en esta ley, y que no está en la ant~ 
	rior, es la descripción detallada de las figuras y leyendas que 
	tendrán grabadas las monedas en sus caras. 
	Art. 80. 
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	En el anterior artículo aparece especificada la cantidad de 
	piezas, de diferentes metales, que deben ser acuñadas y asevera 
	que. 
	Art. 90. 
	Así mismo, 
	Seguramente se tomó la siguiente medida, porque corno ya se 
	dijo anteriormente, las monedas desaparecían de la circulación ri 
	pidamente por su valor intrínseco. 
	Para unificar mejor la moneda, aun a costa de algunas pérdi- 
	das para el Estado, establece que, 
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	Para ~ue esta ley tenga un carácter legal, jurídicamente, 
	dis~one que, 
	Vicente Cerna 
	El Ministro de Hacienda 
	Manuel Cerezo 
	Cerezo" 
	La Gaceta del 26 de octubre comenta la importancia de la nu~ 
	va Ley Monetaria (decreto del 21 de septiembre), y entre otras co 
	sas dice: 
	----- 
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	El artículo 110. proveía la desmonetizaci6n y refundici6n de 
	las monedas de oro y plata antiguas y las ya incluidas en el sis- 
	tema decimal gastadas, recogiéndolas conforme pasarían por las c~ 
	Jas fiscales. 
	El artículo 120. ordenaba que en un plazo de dos afios, se 
	fundirían y afinarían todas las monedas recoroidas, incluyendo las 
	extranjeras de oro y plata. Esta es posiblemente la disposici6n 
	más importante, porque establece ~ue pasado ese plazo, 
	Lo trascendental de este artículo es importante porque signi 
	fic6 romper la tradici6n de las monedas febles. Entre líneas de- 
	muestra gran nacionali~mo y además derogó todas las disposiciones 
	anteriores que se opUS1eran a ésta ley en el artículo 130. 
	Acuerdo para la acuñación de moneda 
	Para que se pudiera acuñar la moneda, el gobierno de Cerna e 
	miti6 el siguiente acuerdo: 
	(131) 
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	en pIezas de 1 peso. 
	Este proyecto fue publicado como un acuerdo, el mIsmo ~ía 
	~ue la anterior ley, el 21 de septiembre de 1870. En el se fija- 
	ron las nronosiciones en que debían fabricarse las monedas de 
	oro y plata de cada valor, previa audiencia que se les oió a los 
	miembros del Consejo que lo enoen2aron (artículo Xo. 1). 
	Se nu- 
	blicó así: 
	ti el 15 por ciento de las 
	También se dispuso acuñar monedas de 20 pesos; en lugar del 
	52 por ciento de Dlezas de 5 pesos, se redujo al 50 por ciento y 
	se aumentó al 20 por ciento las piezas de 2 y 1 pesos en lugar 
	rel 12 Y 6 por ciento respectivamente. 
	Indudablemente, esto fue 
	lo más razonable, porque permitió que circulara moneda oe menor 
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	valor para las pequeñas transacciones. 
	Bases y Tf~com(>ndaciones ~ emitir la Lev l'1onetaria 
	Antes fe emitir la Ley Monetaria, Cerna tomó en cuenta las 
	recomen~acioncs de la C~mara de Representantes, seg~n Ignacio 
	Puede notar se la preocupación de los miemhros de la C'ma- 
	ra por las posibles pérdidas, que indudablemente, se dieron al 
	~esmonetizarse la moneda circulante. 
	Por lo tanto, también pr,2. 
	;¡onen: 
	(134) 
	Salís, Ignacio, Op. Cit. Pág. 1025-1040. 
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	Así misrJo, 
	Pero, para lo moneda de menor valor, 
	Por otro lado, propUSIeron, 
	. - 
	Luego sugirieron que, 
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	y ader.1ás, 
	Finalmente, aconsejan que, 
	"~ERoHLS DEL COKSEJO DE ESTA.DO" 
	~ . .". / 
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	Lo anterior nos nemuestra que las personas integrantes de la C~ 
	misión tenían pleno conocimiento del serio problema monetario 
	que sufría Guatemala. 
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	Estos mlsmos argumentQs emnlea García Granadas para comb~ 
	tir al gobierno de Cerna' y para dejar Sln efecto la Ley Mo- 
	netaria. 
	Continúa la Comisi6n arg~mentando que, 
	Continúa dando las siguientes argumentaciones y aconseJan que, 
	la moneda recortada y la redonda lisa, y de hacer el 
	(135) Infra. Pág. 116 
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	Es decir, que se da una diferencia en la pérdida de 12,000 pe- 
	soso 
	Es natural que a mayor cantida de reocuñación de moneda, 
	por la fundici6n, se pierda más; se trata de una propresi6n ma 
	temática. 
	-~-- 
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	Además, 
	Además de la pérdida f1ue tendría el estado, que es de 36.00 
	pesos, los miembros de la comisión ven otros dos asnectos impor- 
	tante~ 10. los intereses de la clase adinerada y con nreparación 
	sistema, que posiblemente no lograría comprender los decimales. 
	Pienso que para los indígenas no fue gran problema porque ellos 
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	utilizan aún el sistema vigesimal y éste no es más que un múlti- 
	~lo ~e 2iez. 
	Contínua con la compración así, 
	actuales pesetas de real y medio, corno se denominan 
	Encuentran los miembros de la Comisión muy preocunanos ~ue, 
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	Demuestran los comisionados un sentido de patriotismo e 1n 
	ter~s por la rIqueza de la Xación y prevIsores ~onsejan cautela 
	diciendo, 
	y además, siguen argumentando que, 
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	Continúan diciendo que, 
	Los miembros de la Comisión razonan diciendo que, 
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	Hacen la a(!vertencia de que, 
	Inducablemente, el tiemno les di6 la raz6n y slguen con preocQ 
	paci6n ~or los nroblemas que se ,ueden presentar cuando pre- 
	veen, 
	ría en la reacuñaci6n. 
	Por otra parte sería necesario 
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	Los miembros ne la Co~isión adugeron que, 
	canítulo 60. de la memoria un medio muy razonable, Que 
	Por lo que aclaran que, 
	Consideran los comisiona~os que por 
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	. . 
	Estos comisionados preveen que, 
	Además, como confiaban en un pueblo paciente, argumentaron que, 
	~ - 
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	D . 
	Aunque lo anterior fue una medida algo dictatorial, debemos recor 
	dar que Guatemala vivía una tiranía. 
	Los constituyentes arguffieQ 
	taron nuevamente que, 
	4 _ 
	glo al nuevo sistema. Es preferible esta ~ieza a todas 
	Pero propusieron los constituyentes ~ue, 
	y que, 
	~_.__._--- 
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	ella dejará de ser moneda le2ítima re pa~o, y sólo se 
	Consideraron que, 
	Pero se dieron cuenta que, 
	En la práctica no se hizo así, porque resultaba DUY largo el nrQ 
	ceso. 
	, ' 
	..~ --. - -- ~- ~.---- 
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	íses diciendo, 
	y continúan argumentando los comisionados en su an~lisis del de- 
	creta que, 
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	y es así como los comisionados insisten que, 
	Proponen, finalmente, pensando en lo beneficioso que sería para 
	las pequeñas transacciones cotidianas al menudeo que, 
	Los Comisiona~os concientes ce la idiosincracia de los guatemal- 
	tecos de la época, terminan proponiendo que, 
	y es 
	-~-- ~---- 
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	Reforma y resultados posteriores 
	En junio de 1869, aooptó Guatemala el sistema decimal como 
	base para la moneda y se concretó por decreto de septiembre de 
	1870, cuando se declaró que la unidad monetaria era el peso de 25 
	gramos de plata y 900 milésimas de fino. El peso se dividió en 
	cien centavos, en vez de los anteriores ocho reales. Las piezas 
	de cuatro reales tendrían el equivalente de la pieza ~e ciencven 
	ta centavos (la moneda subsidiaria de ~lata autorizada ror la 
	leyera el peso, nero tenía solamente 835 mil~simas 2e fino). La 
	onza de oro equivalente a diez y seis pesos, caobi6 Dor fenomina 
	cl0nes 
	de 
	cinco, 
	diez y 
	~esos. Al peso de 
	oro se le ~jó 
	el 
	contenido 1.612 gramos de oro y 9Uü milésimos de fino. 
	(136 ) 
	Esto peroitió 'lue el ~so tuviera paricdad con el dólar oro 
	oe los Estacos Gnidos, que contenía 1,672 gramos re oro y 900 de 
	fino. Xo hay que olvidar que la ley autorizaba las monedas de 0- 
	ro Tlero el IJeso de :.-lata constituía la unidad. 
	Oüu que servirían para la reforma monetaria y lo inicuo de su con 
	tratación, la anarquía monetaria reina.nte dieron lugar np.ra justi 
	ficar su derrocamiento. En el "Acta de Patzicía", firP.lana por 
	Jefes y oficiales del Ejército Libertador encabezara por Justo 
	Rufino Barrios y fechada el 3 de junio de 1871, en el consideran 
	do 30., refiriéndose al Gobierno, Cerna dice: 
	(136) 
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	Los cambios de contenido mct~lico en las monedas nacionales y la 
	introdlJcción cel sistema decimal fracasó. Cerna sólo vió acuña- 
	rlas las monedas de'50 centavos de lR70 y las de.l centavo de 18- 
	71, 
	el 30 de junio de ese a~o triunfó la revolución ~ue - 
	entró a la canital con sus cau~illo. Ese centavo fue la ~rimera 
	moneda de cobre que circuló oficialmente, al contrario ~e lo que 
	había ocurrido en el ~undo de habla espafiola, era de cobre puro. 
	En GuateMala solamente había circulado moneda de oro y nlAt~. 
	ne la revolución. Para su criterio, la ley del 21 de septiembre 
	de 1870, que modificaba totalmente el patrón monetario e introrl~ 
	cía el siste~a decimal, era nrematura, ~ues el ~aís no estaba 'tQ 
	cavía pre~arado para recibirlo sin ninguna re~istencia y nerjudi 
	ciales consecuencias. 
	plos en reales y fraccl0nes introducidos por Carrera, aunque co~ 
	servando el título de 9uO milésimos adoptados por Cerna, aun para 
	monedas fraccionariaS de n1ata. 
	El decreto principia revocando la ley de 1870, diciendo, 
	al sistema m~trico decimal u (139) 
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	y cnntln~a diciendo que tiene sus ventajas para coritables, pe- 
	ro que la 
	" división binaria es más conveniente para el 
	Agrega ~ue el pueblo demustra repugnancia por el sistema; pero 
	sorprenrie el artículo No. 5, que es contrario a los aVRnces de 
	la 
	cuanoo rlice: 
	Más adelante sefiala las características ~e las mone~as, 
	es decir, el título, el peso, módulo, tolerancia, etc. de a--- 
	cuerdo con este ~ropio sistema decimal. 
	Para colmo, todavía a 
	dopta el numerario de oro justamente a los m~lti~los del mismo 
	sistema 1, 2, 5, 10 Y 20 pesos. 
	Entre los aflos de 1859 a 1869, la Casa de ~oneoa guate~al 
	teca acuñó 2.455,000 pesos plata y 1.207,000 pesos oro. 
	Des- 
	pu~s de 1870 el ritmo fue decayendo. 
	La exportación Ge la pl~ 
	ta guatemalteca más pesada continu6 lo mismo que la importa- 
	ción: 
	para 1879 a 1880, cerca de 543,000 pesos y en los años 
	de 1881 se imnortaron 1,772,000 pesos de plata extranjera. 
	En 1878 se dejaron de acuñar los "pesos fuertes" más pes~ 
	dos, y en 18Bl se emitió la ley que ordenaba volver a la anti- 
	Ibid. Pág. 1 
	---~--- 
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	g u a 1 e y o r i g in a 1 del o s pe s o s e e 2 5 g r aro o s y 9 u O mil é s i m o s d e 
	fino. 
	Se le oió curso legal a la plata extranjera ~ue fuera 
	oe reso equivalente o surcrior al de la moneoa nacional. 
	La moneda extranjera aceptable era la sipuiente: 
	Las pi~ 
	zas ~e cinco francos de Francia, Italia, Bél~ica y Suiza, " el 
	peso fuerte" espaBol, los pesos mejicanos, Chile, PerJ y Vene- 
	zuela; y las monedas rle cincuenta centavos, veinticinco y ~iez 
	centavos de los Estados Unidos. 
	La afluencia c:e moneda extranjera no se dió sola; ente por 
	mayor peso de la guatem~l~eca, sino a otras causas como la lm- 
	portación de moneda extranjera de menos peso o l~s con~iciones 
	nolíticas y fin~ncieras de América del Sur que sufría ~roble~as 
	con el pa~el moneda in convertible , cuyos billetes se multipli- 
	caban rápidamente. 
	Suhieron los tipos de cambio y los soles 
	se fueron para Centro América, especialmente a Guatemala, don- 
	de la plata circulaba corrientemente. En Chile la situación ~ 
	ra similar y la Cámara de Deputaoos decretó en 1877 la inconver 
	tibilidao de los billetes de banco. 
	zación de papel moneda, influyó en la exportación de su moneda 
	de plata. 
	En 1873, el preC1SO cambio del precio celara y de la pl~ 
	ta, cayó en todo el mundo. 
	Este hecho dió como resultado que la plata se devaluara y 
	también la relación de las monedas que circulaban paralelas en 
	su valor nominal en Guatemala, lo cual involucra una relación 
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	de cufio alrededor de quince y medio por uno, mientras que el 
	mercado se necesitaban diez y siete o m~s onzas de plata por 
	una de oro. El resultado fue que las monedas de oro, al ser 
	sub-evaluadas en ~érminos de plata co~enzaron a desanarecer de 
	la circulación, ~orque una moneda, cuyo valor intrínseco' ha sl 
	do legalmente rebajado, huye del país a bU$car un mercado más 
	equitativo o son atesorados por bancos y capitalistas. 
	Influ- 
	yó también a abaratar la ~lata, el influjo de manera sucameri- 
	cana y el hecho de que varios países importantes ihan hacia el 
	patrón 
	oro. 
	Para 1879, la onza de oro había desaparecido 
	para 1880, practicamen~e no circulaban. 
	En las siguientes décadas, la principal moneda metálica de 
	Guatemala fue la plata, consti~uída por una miscelanea ?rove- 
	nientes de varios raíses de Hispanoamérica. 
	Los antiguos mac~ 
	cos y moneda cortada de plata, mal acuñados, fueron desmoneti- 
	zados en 1~73, ordenándose su presentación para reacuñarlos cQ 
	mo moneda nacional. Estos dejaron de circular des~ués de ha- 
	berse utilizado cerca de trescientos afios, ya que flleron intrQ 
	ducidos desde los primeros días de la conquista española. En 
	1873, Guatemala fue el último país que se declaró contra esa 
	forma primitiva de moneda. 
	Des~ués de la caída del preClO del oro, el de la plata, 
	aument6 y desapareció la moneda de oro, dando lugar a que la 
	moneda guatemalteca se sujetara a las fluctuaciones de los ti- 
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	pos de cambios, con respecto a los países de patr6n oro. 
	Desde 
	1874 Y los años subsiguientes, el peso guatemalteco tenía pari~ 
	dad con el dólar. 
	Otros Resultados 
	C6mo el sistema decimal no fue bien recibido por la gene- 
	raliead de la población, en 1871 se emitió un decreto que recQ 
	mendaba las denominaciones más pequefias (los cuartillos). Es- 
	ta ley aumentó el pe so ee 25 gramos brutos a 25,40 grarTlos bru- 
	tos. 
	Con esto resultaba que el peso puatemalteco contenía más 
	plata, 40 centígramos, que los pesos de aceptación general, 
	provenientes de otros países. 
	La consecuencia fue que los ~e- 
	sos de Guatemala comenzaron a ser exportados y sustituidos por 
	monedas m~s livianas del Perú y Chile. La Casa de Noneda emp~ 
	z6 a' disminuir sus acuñaciones porque, en otros cuños, se po- 
	día obtener más pesos con una determinada cantirlad de plata. 
	Por eso, a pesar de que los conservadores se habían dado cuen- 
	ta de los inadecuado de la moneda ~acuquina y había iniciado su 
	desmonetizaci6n, 
	" buena 
	(142 j Salís, Ignacio. 
	Op. Cit. l'ág. 21. 
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	CüNCLU~IüNES 
	l. La conquista coloc6a a Guatemala en una posici6n de suhor- 
	tado en Europa por Espana y Portugal. Esta relaci6n no ha 
	cambiado sustancialmente en el curso de los anos, ya que 
	Jnicamente ha cambiado uno de los polos de la derenrlencia: 
	la potencia hcgemónica. 
	2. El indígena precolombino apreciaba el jade y las DIurnas de 
	quetzal y el cacao. 
	Juntos lo usaban de mone0a, nero el 
	espanol le ensen6 el valor de la plata y el oro, en su do- 
	ble connotaci6n como mercadería y signo monetario; como aL 
	tículo de lujo y signo de poder, constituy6 parte de los 
	valores culturales del indígena. 
	3. Con la expansi6n del mercantilismo esuahol y sus procesos 
	de conquista y colonizaci6n, se fijan las bases de la for- 
	maci6n econ6mico-social que hicieron posible el fen6meno 
	de denendencia para Guatemala. Esta situaci6n de denenden 
	cia fue la causa principal por la que Guatemala no pudo t~ 
	ner moneda propia sino hasta 1~70 y, en forma definitiva, 
	en 1873. 
	4. Las leyes faltas de unidad, emitidas por las lncapaces au- 
	toridades coloniales, el escaso y desor8anizado comercio, 
	dieron lugar a que se rrodujera una gran confusión en la 
	circulaci6n monetaria. Esta se prolong6 hasta finales del 
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	siglo XIX en Guatemala. 
	5. Con el ~esarrollo industrial ingl~s y la expansi6n del li- 
	bre cambismo, produce el desplazamiento de Espafta como po- 
	tencia hegemónica y el dominio de Inglaterra en Centroamé- 
	rica. 
	Esta última, Inglaterra, influve durante los prime- 
	ros cincuenta aBos de nuestra vida independiente. 
	Básica- 
	mente, en este período, no cambia la estructura interna, 
	ya que la clase dominante de los hacendados se im~one so- 
	bre los prupos medios, prolongando el pasivo colonial. 
	6. Debido a la cantidad de importaciones de manufactura fran- 
	cesa, inglesas y holandesas que se hicieron a trav~s de Be 
	lice, al amnaro de libre intercambio promulgado con la in- 
	dependencia, y, a que no hubo ningún control, toda Centro- 
	américa exportó sus monedas de oro y plata, acentuando más 
	el desarroglo monetario. 
	7. Los aspectos funrlamentales que dieron lugar a que se eml-- 
	tiera la ley monetaria fueron: 
	la falta de uni¿ad moneta- 
	ria, la escasez de numerario y las dificultades de circul~ 
	ci6n. 
	Lo que permitió una buena oportunidad de introducir 
	el sistema decimal. 
	8. El préstamo de ~ 5UO,ÜUÜ ¿ara hacer la reforma monetaria, 
	se hizo por la cr6nica pobreza de la Hacienda Pública. A- 
	demás, este nr~stamo fue honeroso, com~rornetedor y condujo 
	a que Guatemala pasara a ser dependiente de Inglaterra, la 
	cual impuso condiciones devastadoras. 
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	9. La Reforma monetaria era necesarIa e in~isrensable, tanto 
	seso 
	10. La Reforma monetaria se hizo desmonetizando la moneda ma-- 
	cuquina, la cual fue recogida y reacuiiada. 
	Se estableció 
	el peso nlata como unic;ad, dividido en decimales. 
	11. La Hacienda Pública perdió fuertes cantidades en la reacu- 
	ñación de la moneda macuquina porque ya no tenla su valor 
	intrínseco, comnarado con el nominal. 
	La merma se daba al 
	fundir de nuevo los metales. 
	12. Con la imnlantación del sistema decimal en la ley moneta- 
	rIa de Cerna, se estableció la parieriad con el dólar de E~ 
	tados Uni~os. Este ya empezaba a tener fuerza en el siste 
	ma económico mundial, dominado por la Libra Esterlina. 
	13. La heforma y los ajustes que se hicieron por 1. Salís fue- 
	ron admirables por su utilidad, necesidad y huen JUICIO 
	con el que se planiIicó. 
	Si bien los resultados se entor- 
	pecieron por la revolución del '71, los lineamientos para 
	la Reforma definitiva ya estaban en la ley de Cerna. 
	14. La Ley de Heforma monetaria de Cerna, se aplicó en forma 
	perentoria por la preSIones que ejercían las condiciones 
	del préstamo. 
	Había que pacar fuertes -intereses trimes- 
	tralmente y ya se encontraba en Guatemala en forma ce ba- 
	rras de oro, plata y monedas de fino de 900 milésimos. 
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	15. La Ley MonetRria es una ley jurídicamente bien elaborada y 
	eso le da un carácter de seriedad y credibilidad. 
	16. Infortunadamente para Cerna, su ley monetaria y el présta- 
	mo de L 500,~UU, entre otros aspectos, dieron lugar a jus- 
	tificar su derrocamiento con la Revoluci6n encabezada por 
	Justo Rufino Barios y Miguel García Granadas. 
	17. Entre los primeros actos del gobierno de García Granadas, 
	estuvo el haber derogado la Ley Monetaria de 1870, por cOQ 
	siderar que: el país no estaba preparado ~ara adoptar el 
	sistema decimal, que la divisi6n binaria era mis convenien 
	te porque era al que estaba acostumbrado el pueblo y ~or- 
	que el ti~o de moneda estaba en desacuerdo con los ~rinci- 
	pios de la naci6n. 
	18. Durante el Régimen de la Reforma en 1873, se termin6 de de~ 
	monetizar los macacos y la monpda cortada de plata. 
	Deja- 
	ron de circular después de haberse utilizado cerca de tres- 
	cientos apos. Es así como Guatemala se convierte en el úl 
	timo país que se d~clara en contra de esa forma primitiva 
	de moneda. 
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	8. 
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	g. Maravedí de o~o: esta moneda la mandó a acuhar Alfon 
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